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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ol1LSX001-E24-20l9
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

DENOMINADA, ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S. A. DE C. V., PRESENTAMOS NUESTRA

PROPUESTA ECONOMICA, CONFORME A LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS EN EL ANEXO

'. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONSIDERANDO LAS CONDICIONES, CARACTERíSTICAS Y DEMÁS

REQUISITOS SOLICITADAS EN lAS BASES Y LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE

ACLARACIONES DE LA PRESENTE LICITACiÓN, PARA LA PARTIDA TRES (3), SEGURO DE VIDA PARA

PERSONAL DOCENTE Y/O ADMINISTRTIVO DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL

TÉCNICA, "CONALEP"

ATENTAMENTE

L6
CHRI IÁÑCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Arist6teles 77. Piso 2. Desp. 204, Col. PoIarICO Reformo,

Del. Miguel tfldolgo. C.P 11SSO. Mex.eo. D.f.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DEADMINlsTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011L5X001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

ESTAMOS DE ACUERDO CON EL FORMATO A "FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

ECONÓMICA", EN LA QUE MANIFIEsTAMOs:

1. EL PRECIO UNITARIO DE CADA PARTIDA MATERIA DE ESTA LICITACIÓN, QUE OFERTAMOS EN EL

PRESENTE CONCURSO, SEÑALANDO EN TODOS LOS CASOS ÚNICAMENTE DOS DECIMALES, EN

MONEDA NACIONAL

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO B NUMERAL 17 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TIANCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V

Aseguradora l'abimonial Vida S.A. de C.V.
f.ristóte/es 77, Piso 2, Desp_ 204, Col. Palonca Reformo,

DeL Miguel Hidalgo, C.P 11550, /i.·\éxico, D.E



COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAY ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA'011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

FORMATO A

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS QUE

PRESENTEN LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR SU OFERTA ECONÓMICA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

PARTIDA 1

PARTIDA 2

SEGURO DE VIDA BÁSICO

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO

PRIMA EXPRESADA EN

PORCENTAJE DE
PERCEPCIÓN ORDINARIA

BRUTA MENSUAL

PRIMA MENSUAL POR
ASEGURADO

$0.00

$0.00

PARTIDA 3 SEGURO DE VIDA DOCENTJES

PRIMA POR DOCENTE
POR mDA LAVIGENCIA

EXPRESADA EN MONEDA $240.3'
NACIONAL

IMPORTE EN LETRA: DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 31/100 M.N.

PRIMA POR LA VIGENCIA: 2'637681.16 (DOS MILLONES·SEISCIENTOS TREINTA y SIETJE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

UN PESOS 16j100MN)

VIGENCIA: DE LAS 00:00:01 HORAS DEL 16 DE MAYO AL 3' DE DICIEMBRE DE 2019

ELSEGURO DE VIDA NO CAUSA IVA.

CON RELACiÓN A LA PARTIDA 1 Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, POR ESTE

MEDIO ME OBUGO A PROPORCIONAR EL BENEFICIO DE POTENCIACiÓN A TODOS LOS ASEGURADOS DEL CONALEP

QUE ASí LO DESEEN, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESE BENEFICIO CORRERÁ POR CUENTA Y CARGO DELTRABAJADOR

EN CUESTiÓN.

QUE ACEPTO QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, MANTENDRÉ DICHOS PRECIOS FUOS YVIGENTJES HASTA

LA TERMINACiÓN DE LA (S) PÓLIZA (S) CORRESPONDIENTE.

ATENTAMENTE

/6>
CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de e.v.
Aristóteles 77, P"ISO 2.- C'esp. 204, Col. Polanco Reforme.

Del. Migu'el Hidalgo, C.P 11550. Méxlco, D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S. A. DE C. V., MANIFIESTO QUE:

ACEPTO QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS MANTENDRÉMOS NUESTROS PRECIOS FIJOS Y

VIGENTES HASTA LA TERMINACiÓN DE LA (S) PÓLIZA (S) CORRESPONDIENTE.

CIUDAD DE MEXICO A 09 DE MAYO DE 2019

ATENTAMENTE

·/6
CHRI~~RDONAMARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V

Aseguradora Patñmonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Des?_ 204, Col. I?danco Reforma,

Del. Mlguei lftdolgo. C,P 11550, México, O.f.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARfA DEADMINISTRAClÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S. A. DE C. V., MANIFIESTO QUE;

EN NUESTRA PROPUESTA ECONÓMICA SE CONSIDERA LO SIGUIENTE;

» CONDICIONES DE PAGO: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA

» CONDICiÓN DE PRECIO: LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DE LAS

PÓLIZAS.

» VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 90 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA

OFERTA.

» LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: DE CONFORMIDAD A LO SOLICITADO EN LA

CONVOCATORIA.

» TIEMPO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: DE CONFORMIDAD A LO SOLICITADO EN LA

CONVOCATORIA.

» MONEDA EN QUE COTIZA; PESOS MEXICANOS

ATENTAMENTE

~6 .
CHRI¿RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGU~DORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DECV

Aseguradora Patñmonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Clesp. 204, CoL PoIcnco Reforma,

De1. Migue! Hidalgo. C.P 11550, Mbicó, D.E
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollLSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S. A. DE C. V., MANIFIESTO QUE:

ACEPTO QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS MANTENDRÉMOS DICHOS PRECIOS FIJOS Y

VIGENTES HASTA LA TERMINACIÓN DE LA (S) PÓLIZA (S) CORRESPONDIENTE.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TI~RDONA MARTiNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
AJist61eles 77. Piso 2, Oesp. 204, Col. Polonco Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. México, D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019

• PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

MI REPRESENTADA ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V, SU REPRESENTANTE LEGAL Y DEMÁS

DEPENDIENTES DEL PRIMERO, NO SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE

LA LAASSP.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS L1C1TANTES. NUMERAL 1.3 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE

L6
CHRI Ifr:lCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Pi~ 2, Oesp. 204, Col. PoIonco Reforma,

Del. MigJel Hidalgo, C.P 11550. Mexico. D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011L5X001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS •

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARiA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

EN APEGO AL ARTiCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, MI REPRESENTADA ASEGURADORA

PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V ES UN EMPRESA DE NACIONALIDAD MEXICANA.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS LICITANTES, NUMERAL 1.2 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TItr>íCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. deC.V~~
Aristóteles 77, Piso 2. Desp. 204. Col. Palanca Reformo, _.-.-

Del. Miguel Hidalgo. c.p J1550. México. DJ.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-OllLSX001-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

QUE MI REPRESENTADA, TANTO POR sí MISMA COMO A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE

ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONALEP INDUZCAN

O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS

ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACiÓN A LOS DEMÁS

PARTICIPANTES. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 29 FRACCIÓN IX DE LA LAASSP.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS UClTANTES, NUMERAL 1.4 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE

L6
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Arist6fele~ 77. Piso 2. Oesp. 204, Col. PoIonco Reforma

DeL Miguel Hidolgo. C.P 11550, Mexico O.r.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollLSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

MI REPRESENTADA NI LOS SOCIOS Y/O ACCIONISTAS DEL LICITANTE PERSONA MORAL QUE EJERCEN

CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O

QUE EN EL CASO DE DESEMPEÑARLO NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS POR SU

PARTICIPACIÓN Y EVENTUAL TRIUNFO EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DE CONFORMIDAD

CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 49, FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS L1CITANTES, NUMERAL 1.5 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE

¿f?:>
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Desp. 204. Col. PoIonco Reformo,

Del. Miguel H'ldolgo. C.P J 1550. México, D.f.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

CONTAMOS CON LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS PARA

GARANTIZAR EL ASEGURAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS L1CITANTES, NUMERAL 1.6 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE

~6
CHRI TIÁÑ CARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de c.V.
Aristófeles 77, Piso 2, Desp. 204, Col. Palanco Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. c.p 11550, México, D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARiA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, PRESENTAREMOS PREVIO A LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS LA

"OPINiÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA FISCAL, EMITIDA POR LA

PÁGINA DEL SAT" DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN",

"OPINiÓN POSITIVA DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,

EMITIDA POR LA PÁGINA DEL IMSS", y LA "CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL, SIN ADEUDO, EN

MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS EMITIDA POR LA PÁGINA DEL

INFONAVIT".

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS UCITANTES, NUMERAL 1.] DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TIAÑCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Piso 2, Desp. 204. Col. Polcnco Reloona,

Del. Miguel H"ldolgo. c.p 11550, Mexico D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011L5Xo01-E24·2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO lIC. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

PRESENTAMOS COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL ACTA CONSTITUTIVA ACOMPAÑADA, EN SU CASO, DE LAS

MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES.

Así MISMO PRESENTAMOS COPIA SIMPLE LEGIBLE DEL TESTIMONIO NOTARIAL DEL REPRESENTANTE

LEGAL, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGUE PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN O

DOMINIO, O BIEN, PODER ESPECIAL PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN

PÚBLICA.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS lICITANTES, PUNTO 8 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE

L6
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, esp. 204. Col. PoIonco Reformo.

Del. Miguel HIdolgo. C.P 11550. México D.F.
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C, HUGO LEMUS ZAVALA
PRESENTE

GOBIERNO DEL DISTRITO fEDERAL
México' la Ciudad de la Esperanza

SUBDIRECOOlt DE COMERCIO Y
ORGAPlJZAOOHES OVILES

DlRECCION GENERAL DEL REGISTRO
PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DE COM/óRCJO

OFICIO
RPPYCISCy01:-CI015J2006

México, D. F., a 18 de ..,e1'O de 2006

Por instrucctones del Ue. Héctor Muooz lbalTa. Directo( Genera! del Registro Público de la
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en referencia a su atento escrito de fecha 6 de
m~YD de 2005, lurnado a esta Subdirección para su atención. mediante ~ cual solic!ta la
rectificaciOn de la ioscr1pc;ón de la escritura 37,109 de fecha 21 de mayo de 2004, otorgada
ante la fe del Lic. José Maria Morera González, Nolarkl numero 102 del O. F.. en el Folio
Mercantil numero 326941 correspondiente a la sociedad denominada "ASEGURADORA
PATRI~NIALVIDA". S.A.

So~ el particular, se hace de su conocimiento que con fundamento en los articules 2" y 32 del
Código de 'Com",c:io, 74 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito
Federal, aplicado supletoríamenle al Reglamento del Regtstro Público de Comercio y en
cumplimiento a la circular OGf2BJ2004 de 14 de diciembre de 2004 suscrita por el Oirector
General. se procedió a realizar lo solicitado quedando debidamente inscrito oon fecha 17 de
enero de 2006.

Se adjunta al presente documento copia de petición por correspondencia No. 139416
de fecha 11 de mayo de 2005, y original del primer testimonio de la escritura número
37,109 de fecha 21 de mayo de 2004.

ATENTAMENTE

giCtgDEPROCESO REGISTRAL
. l COMERCIO

UC. R A ¡NEZ CAÑEZ UC. JUAN M)iM\M-w.f:r,g~~~z

Cdl.ld. M'mleI VilbllM1,la N.. 15. C.IO"la CI.a.lllM'loc.lkhgac:i¡n C... ~ttll1oc,er. 06.r;()o
TtL: .!ó14O"11OO.t 9' Fu: ~~·IZ.s!l



tolOl"RlA PUeuCA NUMo 102
PRADO NORT'E I'fJM. 3'2

roL LOUAS DE CHAPUl1EPeC
c;,p. "QOO. MEXlCO. D.F.

~ -:.y!:::rl:' ?;",~.. iH.':; :-; ."

2-:'~Ilr:;.1~,;j '1 .j,:; ,'~ .-,-,: :

-- -- ----- -- ~_O -~~1q'~G
13:f¿:1,

UBLICO NUMERO r~E~Y SIETE MT~L~~~'~~~~~
J' --- ./or,c< 2005

EN ME:X!CO, DIS'i'RI10 FEDERAL, a veintiuno de 'iI~ ;q"tl~l

.--~- _ COH:;:::tC¡'~: .:>_ \.:6 •
mil cuatro, ,YO, JaSE MARIA MORERA GONZlU,l!::r.t:",:t\~~ ,~~

;:t.aria FúblicB Número Ci~nto Dos de) Dj5tdf5:;~.QQeral, ~l!y"§~r
constar: ---------------------7--------------~-}~1~-------

~~-!,:'.;:'Iro P-liblk':i,io:: ,.,
EL CONTRUO DE SOCIEDAD NE:llCJINrIL por el q~""Jg.:c~~-E~l!l!ye,',

'¡ ~ -1Y,A .¡ -Uv
"ASEGI:J'RADO:aA PATRD«J!lI.AL vroA", SOCJ:EDAD AN~:5ael que

intervienen "TRACOMEX", SOCIEDAD ANONIMA DI!: ~~~U:~

y "COHI\IlCIAL CRnlEX", SOCIEDAD AUOlUMA DE 4~Ú¡~G~!lJ~/'­

ambas representadas por- el se!'lot" Alejandro Dib~~,rt~i¡to, al

tenor de los estatuto5 siguientes y de conformidad c::on el

permiso otorgado por la Secretaría de Relaciones E.}(teriore~

con número cero novecientos ocho mil setecientos veintiBiete

. '. expediente dos cero ceCQ cuatro cero nueve cero cero sie e

siete nueve cinco y folio dos ocho dos G uno seis J nueve, de

fecha veintinueve de marzo del año dos mil cuatro, que agrego

al apéndice de este instrumento marcado con la 3fñSS2f'. --~

---_________________ ~'til!.stro Público d~ 18
E S ~ A T O T O S --------~~p~aaa¡di~er

-------------------- C L A U S U L A S --------21l~~~__
10:48:40

---------------- O E N O W I N A e ION ------~~ñ~K~~~---­
AOQ-2CJ()4

~.- La rnsti~ución se denominará As_ RA
oo,:>wm(¡n\c.5: \

ppVFlTrQr VIDA", a la cual se le agregaránP3j2empre las

palabras "SOC:IEDAD ~ONtMAl', o sos abreviatuzas "S.A~". A

través de estos estatutos se le denOmlnartl- "'.~?-.l~~:.

"!n~tituci6n". ---------- ~~~

----------------------- O S JET O ----------------- _

5ECUNDA.- La !nstítuci6n tiene como objeto funcionar .--f-..Qffio_--
) In$ti~E.fi.Q.n..-de.~ Se9uro~ d.~. ~9~fopnidad con la aut.ol'izaci6n

otorgada por el Gcbierno Federal a través de la Secretaria de

Hac~~L~C!~~º Püblicc, en los cérmino:;¡ del Capí'tulo r,

Y'- ~
;L
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Título Primero de la Ley General de Instlbk.toJi'es y
-------::;.~

SOi:i~cn:des Mutualistá~s-de 'Sequrcls"'(a' la que en lo 5uci!slvo

~~>.te·~irá como la "Ley~l.--;;taf1do facultada p~ra pr~cticar

,.

'.'
·.a:"opétaci6tJ de segoió

e':
dé V1.d.a.

E~ . funcionamiento de la Institución como institución de

5equros quedará sujeto a lo dispuesto por la Ley. ----------­

Ademá~ de lo anterior, la Instituclón podrá llevar a cabo la~

siguiente9 actividades~ ------------------------ _

l. _. Practicar I además, las operaciones de I:"easeguro y

coa5eguro en la operación a que se refiere el primer párrafo

de esta Cláusula. ---------------------- _

I¡.- Celebrar operaciones de reaseguro financiero en términos

de la~ fracciones 1 Bis y XIII Bis-uno del articulo treinta y

cinco de la Ley. ------------------------------~-------------

111.- Constituir é invertir las reservas previstas en la Ley.

IV.- Administrar las sumas que por concepto de dividendos o

" ..

indemnizaciones les confíen los asegura.dos o sus

beneficiaríos. ---------------------------- _

v. - Actuar como institución fiduciaria en negocios

direc~amente vinculados con las actividades que les son

propias. Al efecto se considera que est.án vinculados a las

actividades propias de las instituciones de seguros los

fideicomisos de administración en que se afecttm recursos

relacionado3 con el pago de primas por los contratos de

seguros que 5e celebren. ------------------------------------

También podr.1 ser' fiduciaria en el caso de fideicomisos en

que se afecten recursos relacionados con primas de

antigüedad, fondos individuales de pensiones, rentas

vitalicias, dividendos y sumas aseguradas. o con la

administración de Teservas para fondos de pensiones o

jubilaciones del personal, complementarias a las que
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-----------------------------------------------reaseguro;

pals y del extranjero. correspondientes a las cperaci

VI. - Administrar las reservas retenidas a 1ns ti c.ucí

VII.- Oar en administración a las instituciones cedeotes, del

pais o del extranjero, las r9serVa.s constituidas por primas

retenidas co~respondientes a operaciones de reaseguro;

VIII.- Efectuar inve~5iones en el extranjero por las reservas

técnicas o en cumplimiento de otros requisitos necesarios,

correspondientes a operaciones practicadas fuera del pais.

IX.- Constituir depósitos en instituciones de crédito y en

bancos 'del extranjero en 105 ~érminos de la Ley. _

". x.- Recibir titulos en descuento y redescuento a

instituciones y organi~aciones auxiliares del crédito y

fondos permanentes de fomento económico afectos

fideicomiso por el Gobierno fede~al en instituciones de

crédito. --------- _

XI.- Otorgar préstamos o crédi~os. _

XII.- Operar con valores en los términos de las disposiciones

-de la Ley y de la Ley del Mercado de Valores. _

XIII. - Proporcionar de r...anera directa, a las sociedades de

inversión servici05 de dis~r1bución de acciones, en los

térmlnos de la Ley de Sociedades de Inversión; _

XIV.- Operar con documentos mercantiles por cuenta propia,

para la realización de su o~jeto social. _

XV.- Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para

la realizaciones de su objeto social. _

.l XVI.- Invertir en el capical social de otras instituciones de

seguros O de in5tituciones de fianzas. del pais o del

extranjero; en el capital de sociedades de inversión o de
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Sbc¡~ha.des operadoras de sociedades de inversi6n, én los

~~r~f:~"~~.~r. previstos por la Ley. -----------------------------­

)~·Y:.I;t.:.; .:·Emitir obligaciones subordinadas, las cuales podrán
::~:'...... .-...-;p;:{ ¿

slt.j;~:;"no susceptibles de convertirse en acciones, o de
~ :J~' .':~\"
conversión obligatoria en acciones, así como emitir otros

titulas de crédito, en los términos previstos en las

fracciones XIII Bis y XIII Bis-uno del articulo treinta y

cinca de la Ley. --------------------------- _

XVl1I.- Adquirir, constituir y administrar viviendas de

interés social e inrnueble3 urb4nos de productos regulares.

XIX.- Invertir en el capital de las administradoras de fondos

para el retiro y en el de las sociedades de inversión

especializadas de fondos para el retiro en los términos de la

Ley y o'tros ordenamientos l@qales aplü:ables. -------- _

XX.- Actuar como comisionista con representación de empresas

extranjeras para efectos de lo previsto en los ~ncisos una y

dos de la fracción 111 del Articulo tercero de la Ley. ------

XXI.- Efectuar, en los términos que señale la Secretaria de

:.

Hacienda y Crédito Público, las operaciones análogas y

conexas que auto~ice. -------------------------------- _

XXII.- Efectuar y otorgar los actos, convenios y contratos

necesarios para el cumplimiento de su objeto social.

--------------------- D O M 1 e 1 L 1 O ---------------------

TERCERA.- El domicilio soc~al de la Institución será la

deCiudad México,--- Distr-ito Federal. La Asamblea de

Accionistas y el Con5ejo de A~nistración estarán facultados

expresamente para que, previo cumplimiento a lo dispuesto en

el' artículo sesenta y cinco de la Ley~ la Institución

establezca sucursales u oficinas de servicio, asl como el f

cambio o clausura de lo~ mismas, dentro de la República

Mexicanll y para designar domicilios convencionales con

C\-~;e



anticipación, --------- _

Seguros y Fia.nzas, por lo menos con diez dias

lo cual se deberá dar aviso previo a la

NOTARIA PUBLICA~ .... 102
PRADO NORTE NUM. 312

ca.... LOMAS De DUAJI.IfPEC
¡;'R l'OOOS",EXICO.DF

__ ", 2<" cJ<J<é o-ftma~ !Jj0?fK<ik-

~~i~

~BlilV~
~~;~" lJ
~ t6'; ~

pro ~~ractua:.les determinados, sin
......:!!,itl ':~

entienda cambiado el domicilio social de la

Hacienda y Crédito PUblico y a la

'...

La Institución establecer sucursales fuera del

territorio nac~onaL previa autorización de la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público. ------------ _

---------------------- D O R A e ION -------------------- __

CUARTA.- La duración de la Institución es por t~mpo
.--

indefln4do, pero n~ podrá ser inferior a treinta años.

---~--------------H A e ION A LID A o --------------- _

QUDnA. - La sociedad será mexicana. "Todo extranj ero, que en

· -'.
-.' .

el acto de la constitoción o en cualquier tiempo ulterior

adquiera un interé:s o participación en la Institución,

considerará por este ~imple hecho, como mexicano respecto de

la.s accione:s que adquiera o sed titular, así como de los

bienes. derechos, concesiones. participaciones o in~erese~ de

que sea tit.ular la Institución, o bien de los derechos y

obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte la

propia Instil:.uci6n con autoridades mexicanas, se entenderá

que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo

la pena, en caso de faltar a su convenio. de perder dicho

interés. o participaci6n en beneficio de la Nación Mexicana.

En ningún momento podrán participar en forma alguna en el

capital de esta Inst.itución, ya 5ea directamente o a travé.5

de interpósita persona. gobiernos o dependencias oficiales

,', ext:ra.njecos.
1t

----------------------------------------------

---------------- e A P ITA L S o e I A L -------- _



6

~A.- VI.I. El capital social de la Institución ·es de

'.
. . :

..!, t·

.i:lliAREN_'_'1'A__~o MILLONES DE .•~.$OS, NACIONAL,

.:: .'
"

'2e~~es~ntado por acciones sin expresión de valor nominal, que

'e~t"arán sujetas-.-,';1"6""'d",",-;;;P~e';~en esta ¿iÁusuú.

'v.:L 11. El capital social de la lnstitución ser~ fijo,

debiendo contar Con un capital mínimo pagado por cada

operación o ramo que tenga autorizado. expresado en Unidades

de Inver:dón, el cual se deberá cubrir en moneda nacional a

más tardar al treinta de junio del año en que la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público lo determine durante el primer

trimestre de cada ano. Asimismo, el capital social pagado

estará representado por ae:ciones l.ntegramente suscritas y

pagadas. Cuando el capital social exceda del minimo legal

deberá estar pagado cuando menos en un cincuenta por ciento,

siempre gue este porcentaj le no sea menor de aquél mínimo

establecido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.-

VI.lIJ. La inversión extranjera. en Su caso, debertl hacersQ

conatac en una serie especial de acciones representativas del

capital d@ la Institución, misma que Qn ningun caso podrá

rebasar el cuarenta y nueve por ciento del capital pagado de

la institución. La5 acciones representativas del capital

'.'

social otorgarán a sus titulares iguales derechos y

obligaciones, y conferirán a sus titulares el derecho a un

voto por cada acción en Asambleas Genera.1es .Ordinar ias y

Extraordinarias de Accionistd~. -----------------------------

VI. IV. La Institución podrá emitir acciones con expre,ión de

valor nominal así como preferentes o de vot.o limitado. En

caso de que existan más de una serie de acciones, deberá

indicarse e)(pre5amente el porcentaje del capital pagado que

podra corr@sportdér a cada serie.

---------------------- A e e ION E S ----------------------

".-



es indivisible y en consecuenCl.a,

representante común, y si no se pusieren de
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acción,mismaunadecopropietarios

..

qombramienco será hecho por la autoridad judicial, ~egún 10

establecido por el ar~iculo ciento veintidós de la Ley

General de Sociedades Mercantiles. ----- _

VII.Ir. La propiedad de las accionQs implica la aceptaci6n de

todas las disposiciones contenidas en estos estatutos

sociales, dsí como las resoluciones adoptadas debidamente por

Asamblea de Accionista3 o por Consejo de
Administración. ------------ _

VII.IIl. Los titulas de las accionés contendrán las menciones

a que se refiere el articulo ciento veinticinco de la

General de Sociedades Mercantiles, con excepción de 5U

fracción V Y la Clausula segunda de estos estatutos, y

contener en forzna ostensible el texto de la Cláusula Quinta

de estos estatutos y una síntesis de las Cláusulas Sexta y

Séptima de estos mismos estatutos. Los titulos deberán ser

tirmado~ por el Presjdente y el secretario del Consejo de

Administraci6n o por cualesquiera dos miembros propietarios

del Consejo d2 Administración. Su~ firmas podrAn estar

impresas en facsimil., conforme a lo previsto por la ~racción

VIII del art1:culo ciento veinticinco de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. En tanto se emiten los titulas

definitivo5, se entregar~n a los accionistas certificados

.- provisionales amparando el número de acciones de que sean

provisionales deberan llevar adheridos el número de cupones

~~-

titulares. Los titulos definitivos o los certificados
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que deterrnine el Consejo de Administración para el pago de

dividendos y ejercicio de otros derechos corporativos. _

vtr.rv~ Además de los Libros de Actas de Asamblea5 de

"Acc'ionistas y de Juntas del Consejo de Administración, en su

·caso, la In5tituci6n deberá llevar un Libro de Registro de

Accionistas, de acuerdo con lo displ1esto en los artículos

ciento veint.iocho y ciento vei."l.tinueve de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, en el que se identificará la

participación accionaria en cada una de las Secies de

acciones. La Institución s6lo reconoeera como titulares de

las acciones a las personas que se encuentren inscritas en el

Libro de Registro de Accioni5tas. ---------------------- _

VII. V. Los accionistas serán responsables solamente por el

importe total de sus acciones. Todas las acciones confieren a

sus titulares iguales derechos y obligaciones. aut:orizan la

asistencia y el voto en las Asambleas de Accioni~tas y

conceden una participación proporcional en las utilldades y

bienes de la Institución. --------------------------- _

VII. VI. En caso de extravl0, robo o des'trucción del algún

titulo de aCCión, la Institución no expedirá duplicado ni

hara pago alguno sino mediante el proeedimiento señalado por

ley y cuando una sentencia judicial ejecutoriada se le

ordene, siendo los gastos que se originen por cuenta del

" ",

acclonist.a interesado y sin que la Institución sea

responsable de las dificultades que puedan surgir entre los

tenedores del antiguo y el nuevo titulo. -------------------­

OCTAVA.- Las personas que adquieran o transmitan accionQs por

mas del dos por ciento del capital social pagado de la

lnstitución, deberán dar aviso a la Secretaria de Hacienda de

Crédito Público, dentro los tres dias hábiles siguientes a la

adquisición o t~ansmi5i6n.

ey



cuando excedan del cinco por

una o varias acciones que un
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capi tal social pagado, :5ólo podrá llevarse a cabo

autorización previa de la Secretaría de Hacienda y

'-1 •

En el supuesto de que Uno o más accionistas pretendan obtener

el control de l~ tnsticuci6n se deberá solicitar ~utorización

previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

acompañando la información y documentos a que hace alusión la

fracción 11, numeral dos del articulo velntinueve de la Ley,-

Para efectos del presente capitulo, se entenderá que se

obtiene el control de la Instituci6n cuando (i) se adquiera

el treinta paz:- ciento o má.s de las acciones representat.i vas

d.el capital social pagado de la Inst.itución, «iil :5e tenga el

••' ¡

control de la As~blea General de Accionistas,

en posibilidad de nombrar a la mayoría de lo~ miembros

consejo de a~inistraci6n, o por cualquier otro medio (iv) se

controle a la Institución. ---- _

La !nstituci6n deberá proporcionar a la Secretaria de

HaLienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas, la información que éstas les requieran con

re3pecto a I.as personas que directa o indirectamente hayan

adquirido las acciones representativas de su capital social

pagado, en la forma y sujetándose a las condiciones que

establezcan mediante disposiciones de carácter general. _

Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones

Financieras, las ~ociedade~ que tengan el control de una

institución de seguros estarán sORietidas a la inspección y

vigilancia de la Comisión Nacional de Sequros y Fianzas y les

sera aplicable al igual que a sus accion>stas lo d>spuesto en ~

las fracciones Ir y IIr del acticulo veintinueve de la Ley y ~
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en. la5 fracciones IrI y IV del a!"ticulo ciento treinta y

n~v·e·'de la Ley. --------------- _

.:.. L's...... . personas que aporten acciones de una o varias
..~:.; -:~,»

~' ~n~~itucione3 de seguros al capital de una de las sociedades

:6"'· que se refiere el pilrrafa anterior, podrán mantener la

participación que resulte en el capital de la misma I por el

valor de las acciones que cada una de ellas aporte. --- _

Salvo lo dispuesto en la Ley pelra Reglar las Agrupaciones

Financieras, en el capital de la.s señaladas sociedades no

podrá participar directa o indirectamente otra sociedad del

mismo tipo, sociedades mutualistas de s~guros, instituciones

de crédito o de fianzas, casas de bolsa, so<"::iedade5

financieras de objeto limitado, sociedades operadoras de

sociedades de inversión, organizaciones auxiliares del

crédito, administradoras de fondos para el retiro, entidades

de ahorro y crédito popular o casas de cambio, asl COlQO

aquéllas sociedades que la Secretaria de Hacienda y Crédito

Publico señale mediante disposiciones de cacácter general

como incompatibles en razón de sus actividades. ------ _

----------- A U M B K T O S D E e A P 1 TAL -- _

NOVENA.- IX.l. Los aumentos y disminuciones del capital

social deberán ser aprobados por una Asamblea Extraordinaria

de AccionistCl5. con la consecuente modificaci6n estatutaria,

requiriendo para tales efectos autorización previa de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. E;1 acta de la

Asamblea Extraordinaria respectiva deberá protocolizarse ante

notario público y la protocolización deberá inscribiese en el

Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio de

id Instjtuci6n. ---------------------------------------------

Extraordinaria 5ino resolución del Cons@jo de Administración

IX.I!. No se requerirc\ aprobación de lo As¡unbled
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a. fin

su monto sea igual al del capi tal rninimo que det.erm'.......,·""

Secretaria de Hacienda y Crédit.o Público, a meno:::¡

incremento deba ser cubierto por suscripción de

acciones, en cuyo caso si se requerirá aprobación

Asamblea ~xtraordinaria de Accionistas. -------- _

IX.!Ir. Las acciones deberán pagarse 1ntegramente en el acto

de ~er suscritas. -------------- _

IX. IV. En la fecha en que s@ decrete el aument.o, los

accionistas que aparezcan en el Libro de Registro de

Accionistas de la Ins~itución tendrán derecho de preferencia

para suscribir las que se emitan, en proporción a aquéllas de

las que sean propietarios. Tal derecho deberá ejercitarse

dentro de un perlodo de quince días contados a parti r de la

fecha de publicación del aviso correspondiente en el

Oficial de la Federación o en el peri6dico de

circulación en el domicilio de l~ Institución. Si al concluir

el plazo para ejercitar el derecho al que se refiere e:5te

parrafo. hubiere acciones no suscritas, se ofrecerán para

suscripci6n a los demás accionistas, y en caso de que éstos

no se intere5en, a compradore5 extraños a la Institución, en

las condiciones y plazos establecidos por la A5amblea que

hubiere decretado el aumento, o en su defecto. en las que

apruebe el Consejo de Adrrtinistración, sujeto siempre a lo

d1spuesto en la fracción 11 el artículo veintinueve de la
Ley. ----------------- _

IX.V. Las Asambleas Extraordinarias de Accionistas que

dec~eten los aumentos de capital determinarAn los términos en

que tale~ aumentos deberán llevarse a cabo, y podrán acordar

que las acci9nes en tesorerla se coloquen para su su~cripción

--
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~ pago en los cerminos en que resuelva el Cónsejo' de

.Administración. ------------------ _

:"<~.{;

....~~J~~
'. "

-.l?;:o 'fI: j - Los

;;~·wci;ipci6n
~_;".;:'" t· o

·d:t-s. i'ldades.. ~.~.

aumentos de capital se podrán hacer mediante

y pago mediante capitalización de reservas, de

o de ClJentas del capi tal concable, cuando así

proceda. en la inteligencia de que la.s capitalizaciones que

se dElriven de utilidad.es y superávit por reevaluación de

inmuebles se ajustarán a las disposiciones de caráctec

general que al efecto emita la Comisión Nacional de Seguros y

Fian~as. ----------------------------- _

IX. VI! _ En caso de que se capital ice el fondo d@ rese.rva de

que trata la [racci6n VIII del articulo veintinueve d@ la

Ley, la Institución deberá reconstituirlo a partir de!

ejercicio siguiente, de acuerdo con el nuevo monto del

capital. ------------------------------------------------ _

IX.VIl!. Tratándose de aumentos que sean consecuencia de la

capitalización de reservas, de utilidades o de cuentas del

capit.al contable, las acciones del aumento corresponderán de

mane['a proporcional a los propietarios de las acciones que

representen el capital social pagado y que aparezcan en el

Libro de Registro de Accionistas de la Institución. ---------

IX. IX·. .J...as disminuciones del capital sOt::ial estarán sujetas a

lo previsto en el artículo nueve de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. El capital no podrá disminuirse si

esto da lugar " que el capital pagado :s:ea inferior al que

debe tener le Institución de acuerdo con lo que determine la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo

previsto en la Cl~usula Sexta de los estaLutos sociales.

IX.X. Todos los incrementos o reducciones del capital social

deberán llevar.se a cabo de manera tal que la proporción de

acciones cumpla con las restcicciones establecidas en 105
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l~~~~~~?,í~to uno (romano) y seis punto dos

DECIMA.- La Asamblea de Accionistas,

acuerdo con las formalidades e5tablecidas en los estatutos,

en la Ley y en la Ley General de Sociedades Mercantiles,

constituye la suprem.a autoridad de la Institución y

representa a todos los accionistas; sus decisiones y

resoluciones válidamente adoptadas, obligan a todos los

accionistas, incluyendo a aquéllos que estuvieren ausentes y

a 105 disidentes, sujeto a los derechos que se les concede

·por operaci6n de ley. ------- _

Las Asambleas de Accionistas serán Ordinarias y

".. . Extraordinarias. Las Asamblea3 Ordinarias se ocuparán de

asuntos contetnplados en la Clausula Décimo Tercera, y

Asambleas Extraordinarias de los asunto5 contemplados en la

CláuBula Décimo Cuarta. ------ _

DECIl«) PRntERA. - Las Asambleas de Ac:cionistas deberán

celebrarse en el domicilio social, debiendo estar éste

siempre dentro del territorio de la República, previa

convocatoria que se expida como se estipula en la Cláusula.

Décimo Qui~ta de los estatutos sociales. _

DBCIH:1 SEe:tJNDA.- Serán Asambleas Ordinarias aquéllas

convocadas para disc~tir cualquiera de los asuntos señalados

en el drticulo ciento ochenta y unó de la Ley General de

Sociedades ~ercantiles y aquellos otros aSuntos que 5e

incluyan en la Orden del Oia de la misma, que de acuerdo con

dicha l~y O los estat.utos sociales no estén expresamente

reservados para las Asambleas E~~raordinaries de Accionistas.
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. [¡as- AS3mbleas E:speciales serán aquellas en que se r~Únan los

'aociorYfstas de alguna categoria específica de acciones, para

.', .:deliber<3r sobre los asuntos a que se refieren estos Estatutos

~~~iales y se regirán por las mismas reglas que las Asambleas

;Extraordinarias de Accionistas, excepto que se reúnan para

tratar los asuntos a que se refiere el Articulo ciento

noventa y cinco de la Ley Gener~l de Sociedades Mercantiles,

en cuyo caso se regirán por las disposiciones de dicha Ley. -

·DEC~ TBRCERA.- Se celebrará una Asamblea Ordinaria de

Accionistas por 10 ~enos una vez al año, dentro de los cuatro

meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social, y en

dicha Asamblea se tratarán los siguientes asuntos: ----------

1. - Discusión, aprobaci6n o modificación, en su caso del

informe presentado por el Consejo de AdrninistracL6n sobre la

gest.ion administrativa del ario social anterior y en general

el estado de los negocios de la Institución por medio de: --­

a).- Un informe del Consejo de Administraci6n. sobre la

marcha de la In5titución en el ejercicio. asi como sobre las

. politicas seguida~ por los administradores y, en su caso,

sobre los principales proyectos existentes.

b) . - Un informe en que se declaren y expliquen las

principales politicas y criterios cont.ables de información

seguidos en la preparación de la información financiera. ---­

c).- Un estado que muestre la situación financiera de la

Institución a la fecha de cierre del ejerci~io.

,-

.'

"

d) .- Un estado que muestre debidamente explicados y

clasificados. los resultados de la. Institución durante el

ejeLcicio. --------------------------------------------------

el.- Un estado que muestre los cambios en la situación

financiera durante el ejercicio. ----------------------------
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muestre los cambios en las

------------------------------------------ejercicio.

la información que suministren los estados anteriores. _

g) . - Las notas que sean necesarias para completar y

11.- Analizar el informe rendido por el Comisario sobre la

información fina.nciera de la Institución presentada por el

Consejo de Adminls~raci6n. - ~

III.~ Acordar la distribución de las utilidades obtenidas, la

creación de fondos de reserva con fines determinados o de

simple previsión y tomar las demás resoluciones que se

juzguen convenientes en relación con la distribución y

aplicaci6n de las utilidades obtenidas. _

IV.- Nombrar o ratificar a los miembros del Consejo de

Administración y a los Comisarios.

V. - Determinar los emolumentos correspondientes a 1

miembros del Consejo de Administración y Comisarios. _

VI- Resolver sobre los demás asuntos incluidos en la
convocatoria. ------ _

OECD!OC"OARTA. - Serán Asambleas Extraordinarias aquéllas

convocadas para discutir y resolver cualquiera o todos los

asuntos que a continuación se detallan: _

a).- Disolución ancicipada de la Institución. _

bl . - Aumento o dismnuci6n del capital social de la

lns t i t ución. ..'- ---- _

el .- Modificación del objeto social de la Institución. __ ~ _

d).,"" E"us16n de la Instit.ución con otra sociedad, traspaso de

cartera a otra instituci6n de seguros o escisión de la

InstiLuci6n, según sea el caso. ----- _

e).- Modificaci6n de los estatutos soci~les. _

t).- Prórroga de la duración de la Instituci6n. _
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·gr.·..: ;Cambio de nacionalidad de la Institución. ""--------------
'tr) .• ~.: 'Pr·ansformación de la Inst i tución. --------- _
. ",'

:"L~l~' ~~:;~·_'t~lquier otro .;sunto comprendido en el articulo ciento

r )~~~ ;~~~~"y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en
~t -. -:;"~" ..

.~~to sea compatible con la naturaleza d-e las instituciones

de seguros. -----------------~--- _

DECIMQ QUINTA.- Las convocatorias para las Asambleas

Ordinaria5 y/o Extraordinarias deberán ser hechas

indistintamente por el Consejo de Administración, por su

Presidente, su Secretario o por cualquiera de los Comisarios

de la InstituciOn, sin perjuicio de los derechos que oto.!:ga

la Ley General de Sociedades 1'1ercantiles a los dc,=ionistas

pa~a obtener la publicación judicial de la convocatoria

~onfor.me a lo siguiente: ----------------------- _

a) Los accionistas que !epresenten POI lo menos el treinta y

tres por ciento del ~apital social pagado de la Instituci6n,

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Consejo de

Administración o a los Comisarios de la Institución, la

" ",

convocatoria de una Asamblea General Ordinaria de

Accionistas, para tratar de los asunt05 que se indiquen en la

petición de dichos accionistas, a menos que se esté en el

supuesto del Articulo ciento ochenta y cinco de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, e-n cuyo caso la petición

antes mencionada podrá ser realizada por cualquier accionista

independient:emente del monto de 5U tenencia liccionarilli. En

caso de que el Consejo de Administración o los Comisarios se

rehusaren a hacer la convocatoria, o no la hicleran dentro

del término de quince d1as desde que hayan recibido la

",

solicitud

podrá ser

de los accionistas interesados. la convocatoria (t:
hecha PO" lo autoridad judicial del domiciliO de la q

~<~>

2
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solicitud de los accionistas

exhibiendo al efecto los títulos de las acciones.

b) Los accionistas que representen por lo rneno~ el

ciento del capital social pagado de la Institución,

pedir por escrito, en cualquier tiempo, al

Administración de la Institución la convocatoria para una

Asamblea General Extraordinaria. En caso de que Ql Consejo de

Administraci6n no expidiere la convocAtoria pedida, ~eñalando

un plazo no mayor de treinta días a partir de la fecha en que

reciba la petición para la reunión de la A3amblea, los

Comisarios a moción de los accionistas interesados, expedirán

la convOcatoria en los términos en que el Consejo debiera

hacerlo. En caso de que los Comisarios se rehusaFen a hacer

la convocatoria o no la hicieran dentro del término de quince

dias de,:,de que hayan recibido la solicitud por parte de

accionistas interesados, le convocatoria podrá ser hecha por

la Autoridad Judicial del domicilio de la Institución, a

solicitud de los accionistas jnt~resados. _

Las convocatorias a Asambleas seran publicadas en el Diario

Oficial de la Federación o en un periódico de los de mayor

circulación en el domicilio social de la Institución, con no

menos de quince dlas naturales de anticipaci6n a la fecha

señalada para la Asamblea en el CB50 de Asambleas Ordinarias

y de diez di as naturales para el caso de Asambleas

Extraordinarias. Las convocatorias deberán establecer el dia,

hora y lugar de la Asamblea, deberán contener la Orden del

Oia, con inclusión de los asuntos comprendidos en el rubro de

asuntos generales que se SOmetan c1 deliberación e impliquen

resolución de la misma, y estar firmadas por quienes las

hicieren. La convocatoria no será necesaria si, al momento de

la votación de un deternlinado asunto, los titulares de la
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·totalidad de las accionQs en qu~ se divide el capital social

En la segund.a convocatoria que se publique por

deberáprimera,laenquórumobtenido

, .~ .·a~ :-la .Inst itución se encuentran presentes o repr:esentados en
~',-"~' r,-'-",' '. . ' ..

...':~.,¡.! ~ ':a.··A!Ja~lea.

~:' ...•. .'

:'~c;)t .:.' ·;.~:abe rse

'&sj:fé'cificarse tal hecho y deberá ser publicada o remitida de

la manera establecida anteriormente, por lo menos con quince

(15) dias naturales de anticipación a la fecha de la

Asamblea. ------------------ ~ _

La documentación e información relacionada con los temas a

tratar en la correspondiente Asamblea de Accionistas, deberá

ponerse a disposici6n de los Accionistas por 10 menos con

quince dias de anticipación Q ~u celebración. --- _

DECIMO S2X'XA.- Para asi:!:ltir a las ;;IIsambleas, los accioni::itas

recabarán una "constancia dE! cumplimiento de requisitos", que

se otorgará si están inscrit.os en el Libro de Registro de
'.'

Accionistas tres día,:, antes de la fecha en que la asamblea

deba celebcarse. -------------------- _

Para recabar la constancia a la que hace referencia el

párrafo ,;;¡nterior r con el :fin de asistir a las Asambleas de

Accionistas de la Institución, los accionistas deberAn

cumpli~ los siguiente3 requisitos: ---------- _

al Manifestar por escrito el carácter con el que se concurre,

sea éste el de accionista, mandatario, comisionista,

fiduciario o cualquier otro tipo de repre~entante. Los

mandatarios, comisioni3tas o cualquier tipo de represen~antes

no podrán en ningún caso participar en las Asambleas de

Accionistas en nombre propio. -------------------------------

b} Cuando se asist.a a la Asamblea de Accionistas con el

carácter de mandatario, comisionista o cualquier otro tipo de

representación así Como en los demás casos que determine la

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se debera manifestar
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invariablemente el número de ecciones que a cada

fungirInstitución podrán
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del accionista

la

la5 acciones que representen,

delos Comisarios

representantes de los accionistas. Se consideran como

representantes legitimos de .los accionistas para asis~ir a

las Asamblea, a los que tuvieren poder general de

administración de bienes, los tutores, a.lbaceas y demás

personas que por ley o p~ovidencia judicial tengan la

representación del accionista. ---- _

Para la participaci6n de los accionistas en las Asambleas, se

tomarán en consideración las re9las de carácter general que

dicte la Secretat"ía de Hacienda y Crédito Público, con vista

a procurar el cumplimiento estric'to de lo dispuesto por

fracción II] del artIculo veintinueve de la Ley.

LOS escrutadores en cada Asamblea estarán obligados a

cerciorarse de la observancia de lo dispuesto en esta

Cláusula e informar sobre ello a la Asamblea, lo que se harA

constar en el acta respectiva. _

OECDfO SEPTIMA.- La Asamblea Ordinaria de Accionistas podrá

celebrdrse a virtud de primera convocatoria si los titulares

del cincuenta por ciento de las acciones en que 5e divide el

capital social, cuando menos, se encuentran presentes o

representados. Si no existe quórum para la celebración de

dicha Asamblea, la convocat.oria se repetirá y la Asambled

pOdrá celebrarse cualquiera que sea el nUmero de acciones
presentes o representadas. _

aEente OCTAVA. - Las re501uciones de la:5 A:!ambleas Ordinarias

de Accionistas

cuando menos

serán adop~adas

la mitad de

por

la.

el voto

acciones

afirmativo

presentes

de

o
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representadas, ya sea si la Asamblea se celebra· '~~:"pr imeia o
,;..

...... ; ulte~ior convocatoria .

.;.. ,pEGDo!O N~. - Las Asambleas Extl"aordinarias de Accionistas

,pedrán celebrarse en vit"tud de primera convocatoria si se

eócuentran presentes o representadas por lo menos el ochenta

por ciento de las acciones en que se divide el capital social

pagado de la Institución con derecho a voto. Si no existe

quórum para la celebración de dicha Asamblea, la convocatoria

se repetiré y la Asamblea podrá celebrarse si se reuniera el

treinta por ciento de las acciones en que se divide el

capital social pagado de la Institución con derecho a voto.

Las resoluciones de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas

deberán ser adoptadas por el voto afirmativo de las acciones

que repce3enten por lo menos el ochenta por ciento de las

acciones en que se divide el capital social pagado con

derecho a voto en caso de primera convocatoria y por el voto

afirmativo de las accione5 representativas del treinta por

ciento del capital pagado con dececho a voto en caso de

segunda o ulterior convocatoria. ------------ _

~GESIMA.- El Presidente del Consejo de Administración,

deberá presidir 1a5 Asambleas Generales de Accionistas. En su

ausencia, presidirá la persona que sea designada por la

Asamblea. El Secretario del Consejo de Administración deberá

actuar como tal en las Asambleas de Accionistas YI en su

ausencia r la persona que sea designada por la Asamblea.

el cómputo de las

secretario formara una

personaslasentre

acciones que estuvieren

de

el

nombraráPresident.e

representadas

Para hacer

lista. El

presentes, a uno o más Escrutadores, cuya [unción consistirá

en e~aminar si la5 convocatorias se han hecho de acue~do con

los estatutos y en los t~rminos de La fracción III del
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de la Ley, si están

nombre de la o las personas a quienes pertenezcan las

accione5 representad;;¡,g con el número de acciones que a cada

accionista corresponda. Habiendo el numero bastante de

acciones representada.s~ el Presidente declacQrá que la

Asamblea queda legalmente constituida y se procederá a

discutir lQ3 puntos comprendidos en la Orden del Oia. -------

VIGES.IMO PlUMERA.- En todas las Asambleas de Accionistas,

cada acción tendrá derecho a un voto. Si dos o más perSQnas

fueren propietarias proindiviso de una acción,

designar un representante común. si no lo hiciet"e,

procedera conforme a lo dispuesto por el articulo ciento

veintid6~ de la Ley General de Sociedades Mercant~les.

~GESIMO SEGONDA.- Si no fuera po~ible tratar todos los

asunt.os para los que fue convocada una Asamblea en una sola

reunión, el Pre5idente~ a solicitud de 10.'9 accionistas que

reúnan el Lreinta y tres por ciento de las acciones

representada5 en esa Asamblea, podrá aplazar para dentro de

tres dlas, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación

de cualquier asunto re5pecto del cual no se consideren

5uficientemente informados. E:ste derecho no podrá. ejercitarse

sino una sola vez para el mismo asunto. -- _

V2GBSIMO T'EltCERA. - Ningún asunto que no 6sté comprendido en

la Orden del Oía de la Convocatoria, podrá ser tratado en la

J\eamblea, a menos que esté representado en la misma, la

totalidad d@ las acciones del capital social pagado para el

asunto a resolver, y por votación un~nime que resuelva
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"(tratarlo. Podrá vari,H5e el orden en que deban tratarse los

ja:!;urtt:os listados en la convocatorial siempre que as! lo,
. tu~rd~ la Asamblea. ----------------- _

resoluciones tomadas fueca de asamblea,

--.

---

¡'por'· unanimidad d@ los accionistas que representen la

totalidad de acciones con derecho a voto o de la categorla

·especial de acciones de que se trate, en su Caso, tendrán,

para todos los efectos legales, la misma validez. que si

hUbieren sido adoptadas reunidos en asamblea general o

especial, respectivamente, siempre que se confirmen por

és<::rito. El Secretario del Consejo de Administraci6n será

responsable de recabar las firmas de todos los Accionistas y

de asentar la resoluci6n que se haya aprobado un~nirnemente en

el Libro de Aetas de la Institución. ------------- _

VIGESDMO Q~NTA.- jodas las actas de las Asambleas Ordinarias

o Extraordinarias y de las reuniones que por falta de qu6rum

no hubieran podido constituirse en Asamblea, se levantarán

por duplicado y serán firmadas por el Pre5idente y el

Secretario de la Asamblea, por el Comisario que concurra y

por el o los Escrutadores. Una de las actas se asentará en un

libro especial y la otra se archivará en la Secretaria en

unión de la lista de dsis~encia de accionistas, de los

ejemplares de los periódicos én que se hayan publicado las

'.-

.convocatorias, los informes, las cuentas los demás

'documentos relativos a la Asamblea. -------------------------

Cuando por cualquier circunstancia no pudiera asentarse el

acta de una Asamblea en el libro respectivo, se protocolizará

ante notario. -----------------------------------------------

Cuando hubiera que expedirse copias o I2xtcactos de alguna

acta de Asamblea, la cer~ificaci6n sera hecha por el

Secretario o el Presidente del Consejo.
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protocolizadas ante

Público de Comer~io.
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inscritas en

encomenda.da a un Con.aejo de Administración y a un Direct.or

General, en 5U~ respectivas esferas de Gompeten~ia; el numero

de consejeros propietarios no podrá ser inferior a cinco y

.' ,

no más de quince, de los cuales cuando menos el veinticinco

por ciento deberán ser Independient.es, según este concept.o

queda definido p05teriormente. - • _

La mayoría de los miembros del Consejo de Administración

deberá residir en territorio nacional. _

Por cada Consejero Propietario se designará su respectivo

Suplente, en eL entendido de que los Consejeros Suplentes

los Consejero5 Independiantes, deberán tener este mismo

ca~ácter. En caso de ausencia de un Consejero Propietario, lo

5ub~tituira su suplente. ------ _

Cada acclon~sta o grupo de accionistas que represente pOI lo

menos un diez por cient.o del capital pagado de la

Inst.itución, tendra derecho a designar un consejero. Sólo

podrá revocarse el nombramiento de estos Consejeros cuando Sé

revoque el de todos los demás, sin perjuicio de lo dispuesto

por el articulo treinta y uno de la Ley. __ ~ _

VJ:t;ESlHO Los miembros del Consejo de

Administración, desempei"lat"án sus puest.os durante el término

mismos hasta que sus sucesore:$ hayan sido nombrados y tomen

de un af'lo; sin embargo, permanecerán en el desempeño de los

posesión de sus cargos. Los miembros del Consejo de

Administraci6n podrán Ser reelectos. _



~GESLMO OCTAVA.~ Los nombramientos de consejeros de la

Lnstitución deberán recaer en personas con reconocida calidad

q~: t~~ica. honorabilidad, historial crediticio satisfactorio,
.~;;:~'"

." .....: (a:it,. como con amplios cúnocimientos y experiencia en material·' . ,~

Lrrianciera, legal o administrativa. ------------------------­

XXVIII.!.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior.

en ningún caso podrán ser consejeros: -----------------------

a) Los funcionarios y empleados de la Institución. con

o·

excepción del Director General o su equivalente y

funcionarios de la sociedad que ocupen cargos con las dos

jerarquias administraLivas ip~ediatas inferiores a la de

aquél, sin que éstos constituyan más de la tercera parte del

Con5ejo de Administración; ---------------------~ _

b) Las cónyuges de los mismos o las personas que tengan

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo

grado, o civil, con más de dos Consejeros; -----------------

e} Las personas que tengan litigio pendi~nte ecm 1"

lnstitución; ----------------------- _

d) Las personas sentenciadas por delitos pat.rimoniales

intencionales, las inhabili'tada.5 para ejercer el comercio O

para desempeñar un empleo, carg'o a comisión en el servicio

público, o en el sistema financiero mexicano: --------------_

el Los concursados que no hayan sido rehabilitadas; ---------

f} Los servidores públicos de las aut.oridades encargadas' de

la inspección y vigilancia de las instituciones de 5e9u~o5; -

g) Quienes realicen funciones de regulaci6n de las

instituciones de seguros, salvo que exista participación del

Gobierno federal en el capital de las mlsmas; ---------------

h)· Los servidores públicos del Banco de México, del Instituto

para la Protección al Ahorro Bancario, la Comisi6n Nacional

del Sistema de Ahorro para el Ret iro, la Comisión Nacional
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Financieros, y

institución de seguros o de una sociedad cont~oladola

Valores y la Ccmisi6n Nacional..

institución de seguros que practiquen la misma operación o

ramo, cuando la In$titución no mantenga nexos patrimoniales

de control entre las mismas, en los tér~inos establecidos en

la fracción 11 del Articulo veintinueve de la Ley General de

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, excepto

quien sea propietario directa o indirectamente de cuando

menos el dos por ciento de las acciones representativas del

capital social de ambas lnstitucione~ o sociedades. _

XXVIlr.II.- Para ser Consejero Independiente, se deberá

acreditar además haber prestado por lo menos cinco años s

servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempe

requiera conocimientos y experiencia en materia financiera,

legal. administrativa o relacionada con la actividad

aseguradora, ,¡,n la inteligencia que en ningún caso podrán

ser: ---------------~ _

al Empleados o funcionarios de la Institución en el mement.o

de su designación, incluyendo aquellas personas que hubieren

ocupado dichos cargos durante el a~o inmediato anterio~. _

b) Accionistas que sin ser empleados o funcionarios de la

Institución, tengan poder de mando sobre 105 funcionarios del:
la misma. --------- _

el Socios O empleados de sociedades o asociaciones que

presten servicios de asesoria o consultarla a la Institución

o a las empresas que pertenezcan al mismo grupo econ6mico del

cual fo~e parte ésta, si las percepciones que aquéllas



reciban de éstas representen el diez PO! ciento o más de sus

ingresos: ----------------------- _
..",::

-, - dJ Clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios,

:'~'. 'Consejeros o empleados de una sociedad que sea cliente,

proveedor, deudor o acreedor importante de la Instituci6n. __

Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando

los servicios que le preste la Institución o las ventas que

le haga a ésta, representen más del diez por ciento de los

servicios o ventas totales del cliente o del proveedor,

respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o

acreedor es importante cuando el importe del crédito es mayor

al quince por ciento de los activos de la Institución o de su

con"t raparte.
--------------~--------------------------------- .. "

el Empleados de una fundación, asociaci6n o sociedad Liviles

que reciban donativos importantes de la Institución. _

Se consideran donativos importantes • aquéllos que

representen más del quince por ciento del total de donativos

recibidos por la fundación, asoci~ción o sociedad civiles de

que se trate: ------------- ~ _

f) Consejero-s, directores generales o funcionarios de alto

nivel de una sociedad en cuyo Consejo de Administración

participe el Director General o un funcionario de alto nivel

d~ la Institución: -------------------------- ~ _

g) Cónyuges o concubinarios, a~i como 105 parientes por

consanguinidad, afinidad hasta el primer grado, o civil,

respecto de alguna de las personas mencionadas en los incisos

e) a f) del inciso veintiocho punto uno (romano} de esta

Cláusula o bien, hasta el te,rcer grado, en relación con las

personas seflaladas en los incisos al I b}, Y hJ del citado

".



pertenezcasu caso,enque,al

pretende hacer su designaci6n~ y -- _

económico

rnst.ic.ución, durante el afio ante-t"ior al momento en

i l Agentes, apoderados de agentes persona moral o

aj ustadore5. ------------------------------------------------

Los Consejeros lndependiente~ no podrán ser de~ignQdos con el

carácter de e~pleado o funcionario de la Institución. _

Los miambros del Consejo tendrán la re~ponsabilidad inherente

a su mandato. y la derivada de las obligaciones que por Ley y

los estatutos sociales les imponen. El cargo de miembro del

Consejo es personal y no podrá desempeñarse por medio de

representante. Los miembros del Consejo de Administración no

,,"

"

podrán hacer operaciones por virtud de las cuales Le~ulten o

puedan resultar deudores directos de la Institución. .

tos miembros del Consejo de Administración, no requerirán

garantizar su manejo. a menos que asl se lo requiera la

ASamblea de Accionistas que los nombre. _

La Institución, debera verificar, según corresponda, que 10315

pe~sonas que sean designadas como Consejeros, Comi$ario~,

Contralor Normativo, Director General o su equivalente, y

funcionarios con las dos jera~q1Jias inmediata.5 inferiores a

las de est.e último, cumplan, con anterioridad al inicio de

sus gestiones, con los requisito~ sena lados en la Ley General

de Instituciones y Sociedade~ Mutualistas de Seguros. _

VZGES~ N~.- El ~residente del Consejo de Administración

será elegido por la Asamblea de Accionistas. El Presidenté

t.endrá voto de calidad en ca.so de empate. La Asamblea de

Accionistas, o el mismo Consejo de Administración, podrá

nombrar otr05 funcionarios, incluyendo un Sacret,;;¡:rio y un
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~Tesorero. quienes pueden ser o no ser accionistas o miembros

~de Consejo de Administración, y asimismo podrá establecer sus

;facultades y obligaciones y en cada caso la compensación que

:reciblrén dichos funcionario~. ------~ _

'°!'iU'GESIMA.- El Consejo de Administración podrá celebrar sus

Juntas cuando sean convocadas indistintamgnte, por el

Presidente, el Secretario, cualquiera de los Comisarios de la

Institución, o por la mayortd de sus miembco5, y Se

celebrarán en el domicilio social de la Institución, excepto

en caso fortuito o fuerza mayor debiendo estar siempre den~co

de la República Mexicana, tal y como se determine en la

convocatoria escrita, la cual se transmitira cuando menos con

guince dias naturales de anticipaci6n a la fecha de la Junta,

.por teléq~afo, por facsimile o correo electrónico. ------- _

L05 miembros del Consejo podrán renunciar al requisito de la

convocatoria escrita y ésta no se requerirá, cuando la

totalidad de sus miembros propietarios o SUj respectivos

suplentes estén presentes. Para dichos efe~t05, la asistencia

en persona de cuando menos el cincuenta y uno por ciento de

los miembros propíetarios o de sus respectivos suplentes del

Consej.o, en el entendido de que cuando menos uno debe ser

Consejero Independiente, se considerará como quórum

5uficiente para la celebración de las sesiones ordinarias y

extraordinarias y para la adopción de las resoluciones que en

la misma se lleven a cabo se necesitara el voto afirmativo de

105 miembros presentes. De toda resolución del Consejo de

Administración se levantará acta que certificarán el

Presidente o el Secretario o ambos. -------------------------

No obstante lo anterior, las resoluciones tomadas fuera de

sesión de consejQ, por unanimidad de sus miembros tendrán,

para todos los efectos Legales, la misma validez que si



en sesión de consejo, siempre

confirme por escrito, en la que se

el texto de la resolución de que se

El Consejo de Administraci6n

ordinaria por lo menos cada tres meses Y. en

extraordinaria, clJando sea convocado por: el Presidente del

COTLsejo; al menos el veinticinco por cient.o de los

Consejeros; o cualquiQra de los comisarios de la Institución.

El Contralor ~otmativo deberá ser convoc::ado a las Sesiones

del Consejo de Adrnlnist:raci6n y de los Comités a 105 que Se

refiere la fracción I, inciso tres del Articulo veintinueve

Bis de la Ley, participando con voz pero sin voto. -- _

TRXGESIHQ PRZHBRA.- El Presidente del Consejo de

Administración, dará cumplimiento a las resoluciones de las

Asambleas Generales de Accionistas. Los funcionarios de

Institución deberc1n informar al Presidente del Consejo

Administración sobre la marcha de los negocios sociales. ---­

~GESrMO SEGONDA.- ~1 Consejo de Administración es el órgano

representativo de la Institución y tiene las siguientes

atribuciones y deberes, siempre que no sean de la competencia

e~clusiva de la Asamblea de Accionistas: _

l. - Pod~r gene:ral para pleitos y cobranzas. de conformidad

con las disposiciones del pri~er párrafo del articulo dos mil

quinientos cincuenta y CUatro del Código Civil para el

Dist eito Federal, con inclusión de todas aquellas facul tades

generales y especiales que requieran poder o cláusula

especi~l, de acuerdo con el articulo dos mil quinientos

ochenta y siete, y de sus correlativos de 105 articulas d05

mil quinientos cincuenta y cuatro y d05 mil quinientos

ochenta y siete de los que rigen en el Código Civil Federal y

en todos los E3tados de la República Mexicana. Por lo tanto,

:
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. ...:' de':·manera enunciativa mas no limitativa, quedan aut.ori"zados·'.,.
para desisti~~e de toda

·tr?nS-igir, comprometer en

clase de

árbitro5,

juicios y recursos,

articular y absolver

I:~~}-~',,~< ,pOs:;i.ciones; presentar demandas penales y aparecer como parte

afendida en materia penal; hacer cesión de bienes, recusar,

recibir pagos y celebrar toda clase de actos eSp€cificados

expresamente por la ley, entre los que se encuentra el

representar a la Institución, ante toda clase de personas y

aut.oridades como son: penales, civiles, militares,

administrativas y laborales, ante tribunales y ante la

Secretaría de Relaciones Exteriores con el objeto de celebrar

convenios con el Gobierno Federal de conformidad con las

disposi~iones de las fracciones Primera y Cuarta del Articulo

Veintisiete Constitucional, su Ley Orgánica y su Reglamento.-

11. - Poder genexal para actos de administración, . '..
conformidad con las disposiciones del segundo párrafo del

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuat_~o del Código

Civil para el Distrito ~ederal, y sus correlativos de los que

rigen en el Código Civil Federal y en todos los E5tados de la

República Mexicana. -------------------- _

111. - Poder general para ejercer actos de dominio en los

términos del tercer párrafo del articulo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito ~ederal,

y sus correlativo~ de los que rigen en el código Civil

federal y en todos los Estados de la República Mexicana,

debiendo observar en todo caso las disposiciones de la Ley. ­

IV.- Poder para ~uscribir títulos de crédito y reali2ar

operaciones, en los términos del articulo noveno de La Ley

General de Titulos y Operaciones de Crédito. ----~-----------

~..
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V.- ~~ontratDsl practicar operac~ones y

acto implícito en el objeto social 10 que

directamente y que la Ley prescriba o no prohiba;

VI. - Otorgar los documentos necesarios es los

aCtos de la Institución, y ent.re ellos expedir

seguros y reaseguro, endosos, cancelaciones, recibos y los

titules de crédit.o que los negocios o la administración dg la

Institución requieran; ---------- ~ _

VIl.- ~Ianejar los recur50S de la Institución en atención a

las necesidades de la misma y con sujeción a lo dispuesto en
la Ley; ------------- _

VIII. - E:mitir los certificados provisionales de acciones, y

estas mismas en su caso, así como los recibos de entero de
cap~tal; ----------- _

IX.- Nombrar y remover al Director General de la Instituci·n

y fija~ sus emolumentos. El Director General podrá se

~iembro del Consejo de Administración; _

X.- Nombrar y r~rnover al Secretario o Tesorero del Consejo de

Administración, los cuales puede ser ajenos al propio
Consejo; ----------- _

Xl. - Constituir apoderados y agentes con las facultades que

estime pertinentes, y revocar los poderes que otorgue; _

XII.- Fijar la planta general de empleados y demás gastos de
la Institución; ---- _

XIII.- Vigilar el manejo del Director General e inspeccionar

105 libros, cuentas y papeles de la institución; _

X!v. - Nombrar y remover libremente a los empleados de la
Institución; ---- _

XV. - Facultad para autorizar la apertura o cancelación de

cuentas bancarias a nombre d@ la Instituci6n y designar a las

personas que habrAn de girar en contra de ellas. _



32

XVI·.. - Realizar todos los actos autorizados por ~os e"statutos

.'socia'les o que sean consecuencia de 105 mismos. _

'XV-Ir 0-' Convocar a Asambleas Ordinarias o Extraordinarias y

.lievar a ~abo sus resoluciones. -- _

XVIlJ. - Proponer a la Asamblea General Ordinaria anual la

distribución de las utilidades de la Institución; _

XIX.- Preparar la información financiera anual y remitirla a

los Comisarios por lo menos un mes antes del dia fijado para

la Asamblea General Ordinaria de Accioni5ta5; - _

XX.- Presentar un resumen por escrito de las operaciones

celebradas y de los trabajos llevados a cabo en el año

anterior a la Asamblea General Ordinaria anual y una

exposición a las Extraordinarias sobre los asuntos que hayan

motivado su convocación, precisando los puntos y cuestiones

que 3e tengan pa~a discutic y re501ver; _

XXI.- Disponer y cuidar de que se haga con sujeción a la Ley,

la publicación de la información financiera anual. _

En adición a lo anterior, el Consejo de Administración tendrá

las siguientes obligaciones indelegables: _

1) La definición y aprobaci6n de: --- _

1.- Las políticas y normas en materia de suscripción de

rie5gos, inversiones, ~dministraci6n integral de riesgos,

reaseguro, reaseguro financiero, comercialización, desarrollo

de la Insti tuci6n y financiamiento d@ sus operaciones, i;lsi

como los objetivos e3tracégicos en estas materias y los

mecanismos para rnonitorear y evaluar su cumplimiento. -------

11.- Las normas para evitar confLictos de interese5 entre las

diferentes áreas de la Instituci6n en el ejercicio de las

funcione5 que tienen asignadas; -----------------------------

111.- La constituci6n de Comités de carácter consultivo que

report.en, directamente o por conducto del Dir-ector General,

:

....



auxiliar a dicho Consejo

e5trategía en materia de
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de Administración y que tengan por

integral de

"

refiere el párrafo anterior r estarán obligados a abstenerse

expresamente de participar sn la deliberación y votación de

cualquie~ asunto que implique pa~a ellos un conflicto de

interés. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad

respecto de todos aquellos acto:;;, hechos o acontecimientos

relativos a la Instttuci6n, asi corno de toda deliberación que

FianzasySegurosdeNaciona.lComisiOnLa

se lleve a cabo en los Comites, sin perjuicio de la

obligación que tendrá la Institución de proporcionar toda la

información que le sea solicitada al ~mparo de la Ley General

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.
' ..

disposiciones' de cacacter general~ sel"l.alar~ los Comités que

corno mínimo deberá establecer el Consejo de Administz:aci6n~

'u. funciones, as1 Como las normas relativas • Su

integración, periodicidad de sus sesiones, oportunidad y

suficiencia de la infocmación que deban considerar; _

IV.- La realización de operaciones de reaseguro financiero y

la emisión de obligaciones subordinadas o de otros titules de
credito, y ------- _

V.- El nomb ramiento del Contra lar: Normativo de la
Institución; ----------- _

11) La resolución de los siguientes asuntos, con el acuerdo

de por lo menos tres cuartas parte3 de los Consejeros que

" estén presentes en Sesiones del Consejo de

Administración, y siempre que se cuente con el voto favorable ~

de lo mayoria de los Consejeros Independientes presences: --- "l~

~~~

Z
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l. - La.s normas para prevenir y evitar conflictos de

.intereses; ----------------------- _

.Ir,~ 'La celebración de contratos o realizaci6n de operaciones

:coÍl' "Personlls Relacionadas", cuando excedan el monto qUE!! para

estos efectos determine la Asamblea de Accionistas. _

Para efectos de lo previsto en esta disposici6n Se

consideraran t1 Personas Rélacjon.;adas", las que se indican a

continuación: --------------- _

a) Las personas flsica5 o morales que posean directa o

indirectamente el conteol del dos por ciento o más de los

titules representativos del capital de la Institución. de la

sociedad controladora o de las entidade5 financieras y

empresas integrantes del grupo financiero dI que, en SU caso~

pertenezca la propia In5tituci6n, de acuerdo al registro de

accionistas más reciente; -------------------------- _

b) Los miembros del Consejo de Administración, de la

Institución, de la soc:iedad controladora o de las entidades

financ:iecas y empresa$: integrantes del grupo financiero al

que, en su caso, ésta pertenezc~; -------------------- _

e} Los cónyuges y las personas gue tengan parente~co con las

personas Señaladas en los dos incisos anteriores; -----------

d) Las persondSl a las que se refiere ld fracción XII del

Articulo sesenta y do~ de la Ley General de tnstituciones y

Sociedades Mutualistas de Seguros:

el Las personas dístintas a los funcionacio5 o empleados que

con Su firma puedan obligar ~ la Institución: ---------------

caso, pertenezca la' propia Institución. posean directa o

grupo

que la Institución o

y

la

su

Consejerosloscomo

financiero al que, en

asi

lasfuncionarios de éstas, en

t) Las personas morale5,

sociedad controladora del



control del diez por

tltulos representativos de su capital, y

g} Las personas morales en las que

personas señaladas en los cinco incisos

las personas a las que se refiere

Articulo sesenL~ y dos de la Ley General de Instituciones y

Sociedades Mutualistas de Seguros, posean directa o

indirectamente el control del diez. por ciento o mas de 105

ti~ulos repre3entativos de BU capital. ----- _

Los Consejeros y funcionarios se excusarán de participar en

las discusiones y se abstendrán de votar en los casos en que
tengan un interés directo. --- _

En todo caso, las operaciones con "Personas Relacionadas" no

deberán celebrarse en términos y condiciones más

que las operaciones de la misma na~uraleza que se reali-...
". con el público ~n general. _

~s opera.ciones de seguros con "Personas Relacionadas" no

requerir~n la aprobaci6n del Consejo de Adm1nistraci6o¡ en la

inteligencia, sin embargo, de que en los caS05 que el propio

Consejo defina, deberan hacerse del conocimiento del propio

Consejo, poniendo a su disposición la información relativa a

las mismas, en los termin05 que establetcan las normas' para

prevenir y evita~ los conflictos de interese5 que apruebe el
Consejo de Administración. - _

Para los fines establecidos en esta fracción, se entenderá:

por parentesco, al que existe por consanguinidad y a finldad

en linea recta en primer grado, y por consanguinidad y
..

afinidad en linea colateral en segundo grado o civil; por

funcionarios, al Director General o el cargo equivalente y a

los funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía inmediata

inferior a la de aquél; y por interés directo, cuando el
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carácter de deudor u obligado en la operación con personas

'.' . Fetacionadas, lo tenga el cónyuge del Consejero o

funcionario, o las personas con las que tenga parentesco, o

b-ie!),' una persona moral respecto de la cual alguna de las

personas ~ntes mencionadas, detente directa o indirectamente

el control del die, por ciento o más de los títulos

representativos de su capital. -------- _

TRIGESrHO TERC&RA.- El Cons@jo de Administración deberá

nombra.r al Director General de la Instituci6n. Dicho

nombramiento deberá recaer en persona que cuente con

elegibilidad cr-editicia y honorabilidad y que además reúna

los requisitos siguientes: ----- _

a) . - Ser residente en territorio mexicano en téorminos de lo

dispuesto por el Código fiscal de la ~ederaci6n. ~ __

b).- Haber prestado por lo menos cinco años sus servicio3 en

puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño requiera

conocindento y experiencia en materia financiera, legal o

administrativa; ------------------- _

el.- No tener alguno de los impedimentos que para ser

Consejero se~alan los incis09 el a f) y h) del inciso

veintiocho punto uno (romano) de la Cláusula Vigésimo Octava

de estos estatutos sociales; -------------- _

d).- No estar realizando funciones de regulaci6n de las

insti~uciones de seguros. ----------- _

El Director General deberá elaborar y presentar para su

aprobación al Consejo de Administración, las pollt.icas para

el adecuado empleo y aprovechamiento de los recursos humanos

y materiales de la Instituci6n, los cuales deberán consider~r

el uso raciona 1 de los mismos, restr icciones para el empleo

de ciertos bIenes, mecanismos de supervisión y control, en

general, la aplicación de los recursos a las activid.des

-
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Director General deberá en todos los ca50S
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precisosinformese

Los funcionarios que ocupen cargos con

inferiores a la del Director General o su equivalente, además

de cumplir con 103 requisitos previstos en el primer párrafo,

yen los incisos a), e) y d) de esta Cláusula, deberán contar

con experiencia y conocimientos de al menos cinco años en las

materias que se relacionen con las funciones que le sean
asignadas. --------------- _

Los actos del Director General y de 10$ funcionarios que

ocupen cargos con la: jerarquia inmediata inferior a la de

este. en el desempeflo de sus funciones, obligará

.0

invariablemente a la Institución, sin perjuicio de 1 5

responsabilidade5 civiles o penales en que incurran
personalmente. --------------- _

Ni el Director General, ni los demás funcionarios

administrati\ros de la Institución que designe el Consejo de

Amnini5traci6n, tend~án que caucionar su manejo o actividades

de manera alguna, a menos que asi se lo requiera E!l Consejo

de Administración que los nombre. ----- _

TRXGESrMO CUART~.- Son facultades y obligacione~ del Director

General: ---------~---------------------------------- _

l. - Llevar la. firma social y firmar todos los documentos e

instrumE!ntos públicos en que 5e consignen los cont.ratos que

se celebran, así como la correspondencia de la In3tituci6n. _

11.- Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.

Institución, participando al Consejo de Admini.stración los

'. HI.- Insp@ccionar las oficinas y dependencias de la

z
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:inconvenientes que notare 'i dictar en su caso las medidas

~cónvenientes. --------------- _

;

?v .. - Proponer al Consejo de Administración cuanto considere

:con~éniente y benéfico a los intereses de la Institución. _

V.- Otorgar pode4es y revocarlos, dentro d@ sus facultades. _

VI. - Preparar el estudio de loa negocios que hayan de ser

resueltos por el Con~ejo de AdmUnistraci6n e informar en cada

sesión sob~e las operaciones que haya realizado. --- _

VII.- Autorizar los cobros y pagos que exijan los negocios de

la Institución cuidando que se hagcm con Loda exactitud, de

,.

acuerdo con las medidas que' dict.e el Consejo de
Administración. --------------- _

VIIJ.- Organizar la contabilidad y tener siempre al corriente

las cuentas y libros de la lnstituci6n. ----------- _

IX.- Ejecu~ar todos los actos de conservación de 105 bienes e

intereses de la tnstitución. ------------ _

x.- Convocar al Consejo de Administración cuando juzgue

necesaria su opinión y concurrir a todas las juntas de dicho

Consejo. ------------------------------ _

XI.- Dirigjr el despacho de las oficinas de la Institución,

vigilar la conducta de los empleados y sU3penderlos en casos

graves, hasta que el Consejo de Administración acuerde lo

conveniente. -------------------------------- _

XII.- Elaborar y presentar al Consejo de AdrrUnistración, para

su aprobación, las politicas para el adecuado empleo y

los mismos, restricciones para el empleo de ciertos bienes,

~provechamiento de los recursos humanos y materiales de la

[nstituci6n, los cuales deberán considerar el uso racional de

mecanismos de supervisión y control. en general, la

aplica<:::ión de los recursos a las actividade3 propias de la

Institución y a la consecución de sus
EJ.ne,. -:¡z-~----
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estatutos

'rlUGESIl«> QUINTA.- La. instituci6n realizará su

poc medio de uno o más funcionarios que se

especialmente al efecto y de cuyos actos responderá

ilimitadamente la institución. Los actos del Director General

y de Jos funcionarios que ocupen cargos can la jerarquía

inmediata inferior a lel de éste, en el desempet'lo de sus

funciones, obligarán invariablement.e a la Inst_ituci6n, sin

perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que

incurran personalmente. ---------- ~ _

La Comisión Nacional de Seguros y rianza3, con acuerdo de su

Junta de Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se

delegadoscomisarios. directo tes y gerentes,

Consejo de Administración, Contralor Norm~tivo, director s

proceda a la remoción o suspensión de los miembros d

generale5.
0.' •

fiduciarios y funcionario~ que puedan obligar con su firma a

la Institución, cuando considere que no cuentan con la

suficiente calidad técnica. honOrabilidad e historial

crediticio satisfactorio. para el desempeño de sus funciones,

n.o reúnan 105 requisitos al efecto establecidos o incurran de

manera grave o reiterada en inf:racciones a la Ley O a las

disposiciones de carácter general que de ella deriven. ~n los

dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además,

inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un ~~pleo,

cargo o comisión dentro del sistema financiero me~icanol por

un periodo de seis meses hasta cinco afias, sin perj uicio de

las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos

legale~ fueren aplicables. Antes de dictar la resolución

cor~espondiente, la citada Comisión deberá. e5cuchar al

intere9ado y a la Institución. _

1
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------------------- V 1 GIL A N e 1 A ---------------------

tRlGESIMO SEXTA.- Contralo! Normativo. 81 Contcalor Normativo

será responsable de vigilar el cumplimiento de la
....flt;:.....

normatividad externa e interna aplicable, conforme a lo

". previsto en el Articulo veintinueve Bis-uno de la Ley. -----­

El nombramiento de Centraler Normativo de la Institución

deber¿ recae~ en una persona con calidad técnica,

honorabilidad, historial crediticio satisfacr.orio. asl como

con amplios conocimientos y experiencia en materia

financiera, legal o administrativa; quien deberil residir en

el territorio nacional. -------------------------- _

El Contraier Normativo, debera además acredi tar haber

prestado por lo menos cinco anos sus servicios en puestos de

alto nivel decisorio, cuyo desempe~o requiera conocimientos y

experienci" en materia financiera, legal, administra.tiva o

relacionada con la actividad aseguradora, y que en ningun

caso sea: ------------------------- _

a} Emple"do o funcioneria de la Institución en el momento de

su designación, incluyendo aquellas personas que hubieren

ocupado dichos cargos durante el ano inmediato anterior. ---­

b) Acc1oni3ta que sin ser empleado o funcionario de la

Institución, tenga poder de mando :i:obre lo,:, funcionarios de

la misma. Los accionistas no podril.fl ser: Contr:alor Normativo

de la Institución; ----------------------------- _

e} Socio o empleado de sociedades o asociaciones que presten

servicio~ de asesoria o consultorta a la Institución o a las

empre.:sa,:, que pertenezcan al rnümo grupo económico del cual

forme part~ ésta, si las percepciones que aquéllas reciban de

ést~5 representen el diez por ciento o mAs de sus ingresos; -

..



deudor, acreedor,

empleado de una sociedad Que sea cliente.

ai;;reedor

Se considera qUQ un cliente o p~oveedor es

los servicios que le preste la Institución o las ventas

le haga a ést.a, representen mas del diez por ciento de los

s~rvicios o ventas totales del cliente o del proveedor,

respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o

acreedor es importante cuando el importe del crédito es mayor

al quinGe por ciento de los activos de la Institución o de su
contraparte. -------- _

el Empleado de una fundación, asociación o sociedad civiles

que reciban donativos importantes de la Institucibn. _

aquéllo~aimportantesdonativosconsideran

representen más del quince por ciento del total de dona~i

Se

recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de

que se trate;
-~---------------------------------------------

f) Consejero~ Director General o funcionario de alto nivel de

una sociedad en cuyo Consejo de Administr~ci6n participe el

Director General o un funcionario de alto nivel de la
Institución; ------ _

91 Cónyuge o conc:ubinario, asl. como pariente por

consanguinidad, afinidad hasta el primer grado~ o civil,

respecto de alguna de las personas mencionadas en los incisos

c) a f) de inciso veintioGho punto uno (romano) de la

Cláusula Vigésimo Octava de estos est~tutos o bien, hasta el

tercer grado, en rel".lci6n con las personas señQ.ladas en los

incisos al, b}, Y hl del inciso veintiocho punto uno (romano)

de la Cl~usula Vigésimo Octava de estos estatutos; _

h) Quien .haya ocupado un cargo de dirección o administrativo

en la institución o en el grupo financiero o económico al

....
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~ue, en su caso, pertenezca la propia Inst1tución, durante el

~no' ánterior al momento en que se pretende hacer su

~ésignaci6n. e -------------------- _

!rf··Ag~nte, apoderado de agentes persona moral o ajustador.,
l:La' Inst.itución deberá dotar al Contralor Normativo de los

recursos humanos y materiales que requiera para el buen

desempeño de las funciones a su cargo. --------- _

El Contralor Normativo deberá ser nombrado por el Consejo de

Administración de la Instituc:ión. quien podrá. suspenderlo,

removerlo o revocar su nombramiento debiéndose notificar de

este hecho a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

dentro de los diez dias hábiles siguientes. En el supuesto de

suspensión, remoci6n o revocación del nombramiento, en dicha

comunicación deberan exponerse las razones por las cuales se

adoptó esa decisión. --------------- _

El Contralor Normativo reportará únicamente al Consejo de

-,

Administración, sin pe.rjuicio de que la Asamblea de

Accionistas de la Institución pueda en cualquier momento

requecir reportes del Contralor Normativo, no estando

subordinado a ningún otro órgano social ni funcionario de la

Institución. ------------------------ _

El Contralor NOImativo ~ealizará las siguientes funciones:

a) Proponer al Consejo de Administraci6n de la Institución la

adopción de medidas para prevenir conflictos de interés y

evitar el u~o indebido de la información; -------------------

b) Recibir los dictámenes de los auditores externos cont.able

y actuarial, y, en su caso los info.rmes del Comisario, para

su conocimiento y anallsis;

e) Revisar y dar seguimiento a los planes de regula.rizaci6n

de la lnstitución en té~lnos de lo previsto en los Articulas

setenta y cuatro y setenta y cuatro Bis de l~ Ley; ----------

(\
01\



irregularidades o incumplimientos de

seguimiento respecto de losdi

e interna aplicable en términos de lo previsto en el

autocorrección de la Institución necesarios para subsan~~J;~~

Setenta y Cuatro Bis-dos

. -~.

e) Presentar anualmente a la Comisión Nacional de Seguros y

rianz~s un informe del cumplimiento de las obligaciones a su

cargo, en la forma y términos que establezca la propia

Comisión mediante disposiciones de carácter general, y

f) Informar al Consejo de Administración, a la Comisión

Nacional de Seguro:;;; y Fianza:;;; y, en su ca::30, al Director

General o a la Asamblea de Accionistas, de cualquier

p r o9ramas de autocorrección a los que se refiere el Artícu

irregularidad grave que detecte en el ejercicio oe sus•. -

·0· o

funciones, aunque no sea materia de la aplicación

setenta y Cuatro Bis-dos de la Ley. ---------- _

Las funciones del Contralor Normativo se ejercerán sin

perjuicio de las que correspondan al Comisario y a los

auditores externos de la Institución, de conformidad con la

legislación aplicable. ----------- _

El Contralor Normativo ser~ responsable por el incumplimiento

de cualquiera de sus obligaciones previstas en la Ley.

pudiendo ser sancionado de conformidad a lo previ5to en la
misma. ----------- _

. ~RIGESIMO SEPT~.- tI Organo de Vigilancia de la Institución

estar.á integrado por uno o más Comisarios desiQnados por la

Asamblea Ordinaria de Accionistas. Los Comisarios y, en su

caso, sus respectivos suplentes, desempeñarán sus cargos

durante un año y tendrán las facultades y obligaciones a que

s~ refieren los artículos ciento Sesenta y seis y ciento.

sesenta y nueve de la Ley General de Sociedades Mer-cantiles.



j tos Comisarios no tendrán obligación de garantizar el

·:.'\t desemperlo de su cargo. El o los Comisarios en ejercicio no

.,.:
".: ..~. ';::':'.; ,entreguen 'todos

de sus obligaciones hasta

los documentos propiedad de

en tanto no

la Insti"tución

que se encuentren en su poder al finalizar sus funciones. --~

TRlGESIMO OCTAV1\..- No podrán ser comisarios propietarios o

suplentes de la Institución: ------------------- _

1.- El Director General o los gerentes de la Institución; ---

11.- Los miembros del Consejo de Adm1ni9~raci6n, propietarios

o suplente5; ----------------- _

111.- Los funcionarios o empleados de instituciones de

crédito, d~ seguros, de fianzas, de casas de bolsa, de

organizaciones auxiliares del c~edito, de casas de cambio. de
..,

admini~tradora5 de fondos para el reti ro, de sociedades de

inversión especializadas de fondos para el retiro, o de

cualquier otro intermediario financiero; --------------- _

IV.- Los miembros del consejo de administración,· propietarios

o suplentes, directores generales, gerentes o auditores

externos de las sociedades que a su vez controlen a la

Instituci6n, o de las e:mpresas controlada.s por los

accionistas mayorita~ios de la misma; y --------------- _

V.- Los auditores contables y 3ctuariales externos de la

Institución. ------------------------ _

VI.- Las personas que tengan litigio pendiente con la

Institución. -------------------------- _

VII.- Las personas sentenciadas po~ delitos patrimoniales

intencionales, las inhabilitadas para ejercer el comercio o

para desempeñar un empleo, cargo O comisión en el servicio

público. o en el sistema financiero mexicano.

VIII.- Los concursados que no hayan sido rehabilitados.
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la inspección y vigilancia de las instituciones

El nombramiento de Comisarios sólo podrá recaer-

que cumplan Con los siguientes requisitos:

a} Ser residente en territ.orio mexicano en términos

dispuesto por el Código Fiscal de la Federación y - _

b} No estar realizando {unciones de regulación de las

instituciones de seguros.

-------- INPORHACION FINANCIERA y EJERCICros SOCIALES -------

TRXGESIHO N~.- En los términos del articulo ciento

setenta y dos de la Ley General de Sociedades MerCantiles, al

final de cada ejercicio social el Consejo de Administ.raci6n

deberá preparar, para su presentaci6n el la Asamblea General

Ordinaria Anual de Accionistas, la información. financie

correspondIente, en unión del informe que rendiran el o 1

Comisarios, atento a lo dispuesto por el articulo ciento

5esenta y seis del citado ordenamiento legal. ~ _

CUADRAGES~.- Los informes de que trata la Cláusula anterior

deberán ponerse a disposición de los accionistas por lo menos

quince di~s antes de la fecha señalada para la celeb~ación de

la Asamblea en la que se dé cuenta de tales documentos. _

Los accionistas tenclrAn derecho a que se les entregue una

copia del informe correspondiente. _

CUAD~SI~ PRZMERA,- Dentro de los quince dias siquientes a

la fecha en la que la Asamblea General Ordinaria de

Accionistas haya aprobado el informe a que se ndiere el

relativos, y conjuntamente las notas y el dictamen del

enunciado general del articulo ciento setenta y dos de la Ley

. • General de SOciedades Mercantiles, deberán publicarse en él

Diario Oficial de la Federación los estados financieros

Comis.ario. -------------------------------------------------- ~
I

I
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CUADRAGESIMO SEGUNDA. - LoS ejercicios sociales correrán del

'primaro de enero al treinta y uno de diciembre de cada ano. -

>

~La:' :Comisi6n Nacional de Seguro::;: y fianzas, mediante

:diSposiciones de carácter general, señalará las bases a que

~se sujetará la aprobación de los estados financieros por

parte de las administradores de la Institución. Los auditores

externos, que dictaminen los estados financieros dQ las

empresas de seguros, deber,án contar con cédula profesional y

certificación vigente emitida por el col@gio profesional de

"la especialidad y registrarse ante la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas, previa satisfacci6n de los requisitos que

ésta fije. ----------------------- _

--------- UTILIDADES, PERDIDAS Y RESPONSABrLIDADES _

·C'UADRAGBSlMO TERCERA.- De las utilidades de cada ejercicio

social se deducirán las cantidades que correspondan al

implJesto sobre la renta dél ejercicio. a reparto de

utilidades al personal, si fuera el caso, y a amortizar las

pérdidas de ejercicios anteriores. ------------- _

De las utilidades: ------------------ _

1. - Se 5eparará cuando ménos un diez por ciento para

constituir un fondo ordinario de reserva, hasta que dicho

fondo alcance una suma igual al setenta y cinco por ciento

del capital pagado de la Insti tución, de conformidad con la

fracción VIII del art.iculo veintinueve de la l.ey y

disposiciones ap21cables. ----------------------~------------

Ir. - Se constituiran las reservas técnicas establecidas por

la Ley y 2a5 que ordene con5tituir la Secretaria de Hacienda

y Credito ~úblico para consolidar y depurar la posición

económica de la Instituci6n y en su caso las que determine la

Comisión Nacional de-Seguros y Fianzas. ---------------------

rt
vA
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si lo hubiere, se aplicará en la fA.~m~~~~

que determine la Asamblea General Ordinaria de ACCionista~~~~:
¡ ,~

L05 dividendos que se decreten ,e pagarán en la fecha, ~ .

~~y términos que determine la Asamblea que los haya decret~A~

o que apruebe el Conseja de Administración de la Instituci~4

si la Asamblea hubiere sido omisa al respecto.

NO se podrán distrib.Jir dividendos a los accionistas si no

están integradas las reservas previstas por la Ley o por las

disposiciones g~nerales que se dicten con apoyo en la misma;

ni cuando se hubieren constituido tales reservas, mientras

haya défIcit. en las mismas O cuando la In,5titución tenga

faltan tes del capital mlnimo o del capital minimo de
garantia. ------- _

No se podrán pagar los dividendos decretados por cualquier

Asamblea, antes de que haya concluido la revisión de 1

estados financieros por la Comisión Nacional de Segt.lros

Fianza~ en los términos de la Ley. -- _

Los reparLos efectuados en contravenci6n a lo dispuesto en el

párra fo anterior, deberán ser re:n.i tuidos a la Insti tución.

Seran solidar lamente responsables a est.e respecto los

accionistas que los hayan recibido y los administradores y

funcionarios que los hayan pagado. ------- _

El p~gc de lo~ dividendo~ se dar~ a conocer a los accionista~

mediante publ~cación de un aviso en cualquier 'diario de los

de mayor circulación del domicilio social. _

Los dividendos Gue no se cobren dentro de 103 cinco años

siguientes a la fecha en que seCln exigible5 prescribirán en
favor de la lnstituci6n. _

CUADRAGBSIMO ~.- Las pérdidas acumuladas que registre la

Institución deber~n aplicarse directamente y en el orden

indicado, a los siguientE!:s conceptos: ti) a las utilidades
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pe,ndientes de aplicación al cierre del ejercicio, siempre y

cuando no se deriven de la reevaluación por inversión en

t1.t:ulos de renta variable; (iiJ a las reaervas de capital; y

. -~>. (iii) al capital pagado. En ningún momento el capital pagado

deberá ser inferior al m5nimo que determine la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público y en ca30 contrario, deberá

reponerse o procederse en los términos del Articulo setenta y

cuatro de la Ley. ---------------------- _

l.as perdidas se repartirán entre los Accionistas en

proporción al número de acciones de las que sean titulares y

hasta por el valor aportado en pago de sus acciones, ya que

la obligación de los Accionistas de ta Institución se limita

exclusivamente al pago del valor de suscripción de sus

acciones. ----------------------- ~

-------------- FUSION, TRASPASO 1 ESCISION ------------------

CUADRAGESD«) QUIH'I'~. - La fusión de la lnsti tuci6n con otra

institución de ~eguros, el traspaso de cartera de la

institución i;I otra aseguradora o su escisión, requerirá la

autorizaci6n previa de la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público y cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y

seis de la Ley_ -------------------------- _

------------- DEL CONCURSO MERCANTIL Y DB -------------- _

------------ LA LIQUTDACION ADMINISTRATrv.A ------------ _

CUADRAGESXHO SE~.- Concurso Mercantil. La Institución podrá

ser declarada en Concurso mercantil en los términos de las

disposiciones establecidas en el Capítulo JII del Titulo

modalidades establecidas @n el capitulo 1 del Titulo Cuarto

de la Ley. 5610 podrá demandar la declaración de concurso

mercantil de la Institución la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, en Lérmino5 de las disposiciones aplicables.

Octavo de la Ley de Concursos Mercantiles, con las l\•.
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SEP7~.- En caso de que la.

Hacienda y Crédi to Público resuelva la liquidaciOn

Institución, deberá procederse conforme al

Título Cuar~o de la Ley, pudiéndose aplicac

en cuanto a lo que no esté previsto en el mismo,

Concursos Mercantiles. La Secretaria de Hacienda y Crédito

p:ublico mandará entregar a un liquidador nombrado por ella,

todos los bienes. p6lizas, c~editos, valores, bienes mueblea

e inmuebles,. libros, .archivos, document.os y, en general", todo

lo que sea propiedad de la Institución. _

Los liquidadores que se designen de acuerdo con los preceptos

del Capitulo Ir del Título Cuarto de la Ley, serán

rep..re~entantes legales de la lnsti tuclón, tendrán las mismas

atribuciones gue el Consejo de Administración, y responderá.n

como mandatarios por los act.os que ejecuten excediéndos.e de
los limites de ~u encargo. _

----------------- DISPOSICIONES GENERALES ----------~------ __

COAIlIUlGESDfO OCTAVA.- Lo. est.atutos sociales y sus

modificaciones posteriores, se someterán a la previa

aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Una ~ez aprobados, los estatutos se inscribirán en el

Registro Publico de Comercio del domicilio de la Institución,

sin que. sea necesario mandamiento judicial. _

CUADRAGESIHO NOVENA.- Para todo lo no previsto en estos

Estatuto5 Sociales, se estará a las disposiciones contenidas

en los Tratados o Acuerdos Internacionales de los que los

Estados Unidos Mexicanos sea parte, en la Ley Ganeral de

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en la Ley

normas del Código Civil. federal. _

mercantil, en los usos y prácticas mercantil es y en. las

Genera.l de Sociedades Mercantiles, en la legislaci6n

~
\
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~a:"90ciedad estará sujeta a la inspección y vigilantiQ, de la

¡Comis-ión Nacional de Se9uros y fianz.as, de confo::rmidad con lo

:e~tablecído por el Articulo ciento seis de la Ley General de
;
IIns~iiuciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. --------__

·_._c CLAUSULAS TlUIHSITOIUAS

PRIMERA. - El capi tal' socia.l es la suma de CUARENn y CINCO

'MJ:LLONES DE PESOS, MONEDA NAcIONAL, del cu~l queda

íntegramente suscrito y pagado en efectivo la cantidad de
.=.> ._--_.. _---

.Vl)~~ ~~~OS~_.. ~:". NA<;lQtiAL, de l.

siguiente manera: ---------------------------- ~ _

------------ ACCIONIS~ -------------------- TOTAL ---------

nTRACOMEX It
, SOCIEDAD A:NOlfI)Q DE CAPnAL- VEINTIDOS MILLONES -

;;;:o---~ ... ---
V~ ------------------------------- SETECIENTOS ~~_,....--- ~ -------"
"TRA-B40222-SCO" (TRA gui6n O(:ho cuatro- M:I::r.. PESOS, ~J\ --

cero dos dOD doa gui6n cinco G cero). -- --------------------

"COMERCIAL CRnmx", SOCtEOAD ANONIMA DE- DOSCIENTOS 'l'REINTA--

CAPITAL ~ABLE ----------------------- ~L PESOS, MONEDA --

"Cca-730127-PD4" (CCR gui6n sIete tres - NACIONAL. ----------

cero uno dos s~e~o gu10n PO cuatro). --- ---------- _

TOTAL: --------------------------------- VEINTITRES MILLONES-

---------------------------------------- DE PESOS, MONEDA ---

---------------------------------------- NACIONAL. ----------

Los accionistas manifestaron su inmediata disposición al pago

del valor de $u5cripci6n de las acciones: sin embargo,

tomando en cuenta el hecho de la transparencia contable

necesaria que debe aplicar en especial para una empresa

aseguradora, el pago del precio de suscripción de las

acciones por los accionistas r es decir la cantidad de

Vl:J:NTZTRES MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL, habrá de

realizarse una vez que la Institución haya establecido

cuenLBS bancarias y estén en condiciones de operar de
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SEGUNDA.- Los accionistas fundadores acuerdan: --------- ..
1.- De conformidad con 10 dispuesto en la Clausula Vlg -.v .

J ,~
Sexta de lo e5tatutos sociales se confia la admínístraci

de la sociedad el un Consejo de AdJnini~traci6n integrado por

la~ siguientes personas y con los cargos que se indican: _

MrEM!lROs PROP¡gorARIOs ----~ ----- MIEMBROS SUPu:N'1'ES __ -o

Gerardo Tamayo de la ----- Pres!.q,ente-·· Reye:;¡ Huer~.rteqa __
o _-- _

Cu~----------- ____00

Marco Antonio Gonzélez --- Vocal ----- Juan Manuel hntenio __

--- -He~nández ---------------- --------- - Garela _-­Anger-a~Palaclo ElizonQo Vocal ----- Mario Ern~sto cervera,o,

-------------------------- ----------- Ortiz -----------------------

_o_'.~"

-------------------------- ----------- Torzes ---------------

cova:rubias Gonzál~----

--:-----
Consejero Indepe~~~ --_. _.. -

Grimberg -------------

Consejero Independien-

-------------------------- te Suplente ----------______ ~ o'.

Bernardo Carl2S.~esma -- Secretario- Ricardo Artur~ .~~ns __o-

Sexta, 105 acc::ionistas designaron como Contralor NgTm.;)ti"O de

Mestre ---------------

Consejero Independien-

Uribe_~~-:~-------------­

C?naejero lña@pendieñte --

-------------------------- ---------~ te ~Sup~ente --------~­

II.- Oe conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Triqésirnoo,
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:}c' sociedad al señor GERHAN BE~L NAJERA, quién no tiene
-----:::--.,.

~impedimento legal para desempeñar el cargo. --- ~ _

~II"'I. -' De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula
~:':'t~

:T~i~ésimo Tercera de los estatutos sociales, se designan como

.fUncionarios Administrativos de la sociedad a l.as siguientes

personas y con los cargos que se indican: _

FONCION~OS ~NIsTRArrv~ ------------ _

NOMBRE ---------------- ~ _

Alejandro Dibildox Niet~_--------- Director General _

Davi¿-rranco Noble Ramirez ------- Director de Operaciones

Gustavo Eduarco Sáñchez Peralta -- Subdirector de Sistema3

Glúardo Salcedo Aquino -----------. S~bdi;~·~t'c;~·~d~.S.iniest'tos-
._-~---_...

Jorge González González ---------- Subdirector de Opera~~~es
•• _'. .r..... '"._'

Es d"e advertir gue el ejercicio en la República Mexicana de

los cargos de funcionarios de la sociedad, por las personas . .1

de nacionalidad extranjera antes designados, queda sujeto a

la obtención de la autorización migratoria corce8pondiente. -

IV.- Nombrar como Apoderado de la sociedad al se~or ALEJANDRO-----_..~~-

a}. PLEITOS Y COBRANZAS: ?oder general para pleitos y

cobranzas, en los términos del primer párrafo del articulo

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código civil para

el Distrito FederaL con inclusión de todas aquellas

facult~des generales y especiales que requieran poder o

cláu9ula especial, en los t~rminos del articulo dos mil

correlativos de los artículos dos mil quinientos cincuenta y

cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete de los de los que

rigen en el Código Civil Federal y en todos 105 Estados de la

República Mexic~na. El poder que se otorga podrá eje~citars9

ante toda clase de personas y autoridade5; ya sean federales,

quinientos ochenta y siete del mismo Código y sus

.-



presente poder otorga facultades expre5as para

participación estatal, administrativas. milit.ares,

empresas
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Sin limitar la generalidady judiciales.

clase de juicios y recursos y desistir de ellos.

,
'.

"~

amparo; para formular posturas en suba5tas, pujas y

adj udicarSQ biéne..s en favor de lo mandante; para presentar

denuncias y querellas, coadyuvar con el Ministerio Público,

constituirse en parte civil. y presentar toda clase de

pruebas, otorgar al perd6n del ofendido y desist.ir de las

querellas que a su nombre se hubieren presentado; celebrar

convenios judiciales o extrajudiciales: someter juicios a la

decisión de árbitros o arbitradore5, pactar procedirniet'ltos

, ...
convencionales; articular y absolver posiciones;

testigos; celebrar contratos individuales o colectivos

trabajo. Las facultades anteriores se mencionan solamente en

forma enunciativa, más no limitQtiva. --------- _

bl, AIlMIJf.ISl'RACtON: Poder general p;:;¡ra actos de

=-;-:-:;---:-:-:--;-:-::-:;:~~:-:--­adminis t raci6n, de conformidad con las disposiciones del

segunC10 párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y

cuatro del Código Civil para el Distrito rederal. y sus

correlativos de 105 que rigen en el C6digo Civil Federal y en

todos los Estados de la República Mexicana. _

e}. DONINrO: Poder general para actos de dominio.. en los

te~no5 del tercer párrafo del articulo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del C6digo Civil para al Di~trito Federal

y sus correlativos de los que rigen en el Código Civil

..;~ Federal y en todos los Estado~ de la República Mexicana.

d), OPlDlACtollES J'tNANCtERA.s y TtTllUlS DE CREDlTO: Poder .E-OJ'a

celebr.fi--ope_5<:io.•es y .~t'lscribir tít.ulos de cE.~o. en

nombre y Iep~e5entación de la sociedad, conforme a lo
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pr~visto por el articulo noveno de la Ley General de Títulos

y":Operaciones de Crédito; asimismo para abrir y cerrar
'" ~: ~.)~

";< :.~.,. 'cuent-as bancarias anté cualquier institución de crédito asi

>~~:--~~~( CGm~::i "para designar a las personas que podrán girar y ti rmar

Cheques en contra de las mismas, 3in existir límite alguno en

cuantQ a las cantidades que involucren las tran.:sacciones de

que se trate. ---------------- _

e). SUSTlTUCION y OTORGAMIENTO DE PODOES.- Facultades para

sustituir total o parcialmente los poderes generales

indicados en los inciso5 enteriores, con o sin reserva de su

ejercicio, asi como para otorgar poderes generales o

especiales y para revocar los poderes que sustituya o los que

~torgue. ------------------------------ _

v.- Nombrar como Apoderado de
/.

la sociedad al seno r D1m~D

.,

J'RANCO NOBLE ~z.,- quien gozarA de las siguient@$ ',.
facultades: ------------------------------ _

a). PLEITOS T COB~~: Poder general para pleitos y
,-

cobr<3lnzas, en los términos del primer párrafo del articulo

dos mil quinientos cincuenta y cuat.ro del Código Civil para

el Distri to Federal, con inclusión de todas aquellas

facultades generales y especiales que requieran poder o

"cláusula especial, en los términos del artículo dos mil

quinientos ochenta y siete del mismo C6dígo y sus

correlativos de los articulos dos mil quinientos cincuenta y

cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete de l~s de 105 que

rigen en el Código Civil Federal y en todos 105 Estados de la

República Mexicana. El poder que se otorga podrá ejercitarse

ante toda clase de personas y autoridade3; ya sean federales,

estatales, municipale5. empresas descentralizada-s o de

participación estatal, administrativas, militare:s, laborales

y judiciales. Sin limitar la gE!neralldad de lo anterior, el
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formular posturasparaamparo:

clase de juicios y recursos y

denuncias y querellas, coadyuvar

constituirse en parte civil y presentar toda clase de

.t,.

pruebas, otorgar el perd6n del ofendi.do y desistir de las

querellas que a su nombre se hubieren presentado; celebrar

convenios judiciales o eXLrajudiciales; someter juicios a la

decisión de árbitros o arbitradores, pactar procedimientos

convencionale~; articular y absolver posicione:s:; interrogar

testigos; celebrar contratos individuales o colectivos de

trabajo. Las facultades anteriores Se mencionan solamente en

forma enunciativa, más no limitativa. - _

.: .' bl. ADMnl"ISTRACION: Pod.~~~r~_.::gc:e:.:n:.:e::;r:.a:::.:l_.2'"~pa:.:r:.::a:_..._.::a"'"sJ:os

administración, de conformidad COn las disposiciones del

segundo párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y

cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, y sus

correlativos de los que rigen en el Código Civil Federal y en

todos los Estados de la República Mexicana. _

e). SUSTITUC'ION y OTORGAMIENTO Dz POI>ERES.- Facultades para

sustituir total o parcialmente los poderes generales

indicados en los incisos anteriores, con o sin reserva de su

ejercicio, a.3í como paza otorgar poderes general.es o

especiales y para revocar los poderes que sustituya o los que

otorgue. ------------ _

de la sociedad a los licenciados_...-~~- ~.­-_.__ ...

quienes gozaran CONJUNTA o SEPARADAMEN'I'E de las siguientes
facultades~ ----- _

VI.- Nombrar como Apoderados

=EDUlIll¡lO SIO!!EIROS .%1"~..Y

~..
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~aJ. PLEITOS Y CO'PANZAS: Poderes generales para plei tos y

cobranzas, en los terminas del primer párrafo del articulo

dos .mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para

'el:" Distrito f'ederal, con inclusión de todas aquellas

lecultades generales y especiales que requieran poder o

Lláusula especial. en los términos del articulo dos mil

quiniento~ ochen~a y siete del mismo Código y sus

correlativos de los articulos dos mil quinientos cincuenta y

cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete de los de los que

rigen en el Código Civil Federal y en todos los Estados de la

República Mexicana. Los poderes que se otorgan podrán

ejercitarse ante toda clase de personas y autoridades; ya

sean federales, estatales, municipales, empresas

descentralizadas o de participación e~tatal, administrativas,

militares, laboralf!s y judiciales. Sin limitar la generalidild

de lo antecior, los presentes poderes otorgan facultades

expresas pa.ra. intentar toda clase de juicios y recursos y

desistir de ellos, incluso del amparo; para formular posturas

en 5ub~~ta~, pujas y adjudicarse bienes en favor de la

mandante; para pr9sentar denuncias y querellas, coadyuvar con

el Ministerio Público, constituirse en parte civil y

presentar toda clase de pruebas, otorgar el perdón del

ofendido y desi.stir de las querellas que a su nombre se

hubieren presentado: celebrar convenios judiciales o

extrajudiciales; someter juicios a la decisión de árbitros o

arbitradores, pactar procedimientos convencionales; articular

y absolver posiciones: interrogar testigos; celebrar

contratos individuales o colectivos de trabajo. Las

facultades anteriores se mencionan solamente en forma

enunciativa, más no limitativa. -----------------------------

..
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cuatro del Código civil para el Distrlto
.--"

següñdo párrafo _gel. artículo dos mil-----
--_...

correlativos de los que rigen en el Código Civil Federal

todos los Estados de la República Mexicana. --- _

VII.- La$ partes autori~an a los licenciados EDUARDO

SIQUEIROS TWOHZY. IlEIlNARDO CARLOS I.EDESMA ORIBE Y DAN:IEl.LA

ES'1RELLA CAlUlASCO y a los sef'!¡eres BOGO SALVADOR LEMOS ZAVALA,

RICARDO ARMl\NDo CALLEJO RAMIREZ y JOSE LUIS ALJ!>Wf SOLIS,

para que, conjunta O separadamente, realicen los trámites

administraLivos que sean· necesarios para inscribir en el

Registro Público de Comercio correspondient.e, el primer

testimonio de este instrumento, asi como para

ante las autoridades, dependencias oficiales e inst:itucion

privadas, todos los avisos administ.rativos y demás que 5e

requieran, COn motivo del inicio de operaciones de la

sociedad, asi como gestionar y obtener la cédula de

identificación fisc~l. ---------- _

VIII. - Designar como comisario> la sociedad al sei\or
~ --GlUlRIEL HP:RNllNIlEZ TELLEZ. -- --- -------- ------ --- ------.. :::::::::;. ~ " . .-~

IX.- Que el primer ano de ejercicio d. la In5tit.lJción correra

a partir de la fecha en que dé inicio a sus operaciones y

concluirá el treinta y uno. de diciembre del atlo deoS mil
cuatro. ------------- _

TERCERA. - El compareciente de este instrumento maní fiesta;

Que obt"a en la caja de la sociedad la 9uma de VEINTI:TRES
"

MILLONES DE PESOS, YJNEDA NACIONAL, importe del capital
social. -------- _

~ El compareciente me exhibe dos oficios de autorización

expedido9 por la Secretarta de Hacienda y C.rédito~ Publico.
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Oi·rección General Adjunta de Seguros y Fianzas. Subdirección

de' Seguros. Departamento de Autorización y Operación de

seguros. tl366-IV-214" (tres seis seis guión IV guión dos

s!i.ete cuatro), "731.11326055 (siete tres uno punto une

diagonal [res dos seis cero cinco cinco) y "366-IV-27S" (tres

seis seis guL6n IV dos siete cinco), "731.1/326055" t::5iete

tre8 uno punto uno diagonal tres dos seis cero cinco cinco),

para la cansti tución de la 30cl~dad, que agrego en copla.s

fotost~ticas al apéndice de este instrumento marcados con las

letras "e" y "O", respectivamente. -------- _

------------------ P 2 R S O H A LID A D ------------------

El 5e~or ~JANDRO DIBILOOX NIETO manifiesta que sus

.representadas tienen capacidad legal para la celebración de

este acto y acredita su legal existencia, asi como la

personalidad que ostenta, que no le ha sido revocad<3, ni en

forma alguna limitada O modificada y que continua vigente, y

me acreditó su Carácter de Director General y Apoderado de

tlTPACOKEX", SOCIEDAD IUIONIMA DB CAP1'l'lU. VAlUABLE Y de

"CQrIEkCIAL CRnmx ll
, SOCIEOAD AHONDo.. OE CAPI:!'AL VJUUABLE,

re3pectivamente, con la~ certificaciones notariales que yo el

Not~rio agrego al apéndice de este instrumento con las leteas

"E" Y "F" Y a los testimonios que del presente se expidcln. --

YO BL NOTARIO CBRrIFlCO: ------------------------------------

l. - Que el compareciente declara de manera expresa y bajo

protesta de decir verdad Que la sociedad que por el presente

instrumento se constituye cuenta con cláusula de admisión de

extranjeros en sus estatutos 60ciales pero no tiene inversión

extranjera alguna en su capit.al social ..--------------------­

11. - Que el compareciente declara de manfHa expresa y bajo

protesta de decir verdad que la 50ciedad "COM2RCXAL CkYME][OI,

SOCI:ZDNl J\NOHDm DE CAPITAL VJUUAB,.LE cuenta con cláusula de
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e extcanjeros en sus estatutos

tiene inversión extranjera

111. - Que de conformidad con lo dispuesto

riscal de la f'ederación, hago constar que le

compareciente. las Cédulas de Identificación Fiscal de

accionistas de la Sociedad, las cuale5 no me fueron

proporcionadas, por lo que daré el aviso previsto por di.cho

ordenamiento. --------- _

IV. - Que a mi juicio a los comparecientes los conceptúo

capacitados legalmente para la celebración de este acto y que

me a~equré de su identidad en los términos de la Ley del

Notariado para el Diste1to Federal en vigor 1 de acuerdo con

la relación de identidad que agrego al apéndi.c::e de este

Funcionar. ios ymiembros del Consejo de Adminiscraci6n,

instrumento marcada con la letra "G". ------ _

V. - Que expliqué al compareciente que debera advertir a 1 s

Apoderado de la sociedad de nacionalidad extranjera que para

el cabal cumplimiento de sus cargos y facultades.

respectivamente, en el territorio nacional, deberán obtener o

conservar en su caso, la calidad migratoria correspondiente

ante la Secretaria de Gobernación de conformidad con lo

previsto por la Ley General de Población y su Reglamento. _

VI.- Que el comparecienLe declara por sus generales ser; _

Mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde

naci6 el dia treinta de julio de mil novecientos cuarenta,

casado, con domicil io en Avenida Ejércit.o Nacional número

quinienLos treinta y nueve, séptimo piso, Colonia Ampliación

. .•. Grahada:s. en México, Di5trito Federal, direc::tor. _

VII. - Que advertí al compareciente que deberá acreditarme

dentro del mes siguiente a la fecha de firt'rla del presente

inst.rumento haber presentado la solicit.ud de inscripción de
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la sociedad en el Registro Federal de Contribuyentes, y' que

en" ca50 de no t:!xhibirme dicha 50licitud, procederé a dar el

aviso correspondiente a las autoridades fiscale~ competentes.

Vl.I1~- Que tuve a la vista los documentos citados en este
.;".

·Yhstrumento. ------------------------------------------------
IX. - Que le hice .saber al compareciente 51) derecho de leer

personalmente el presente instrumento y de que su contenido

le sea explicado por el suscrito Notario. --~ _

X. - Que leído este instrument.o por el compareciente,

explicado que le fue por el suscrito Notario y advertido de

las penas en que incurren quienes declaran falsamente,

manifestó su entera compren:;;i6n y conformidad con él y lo

firmó el d1a veintiuno de mayo del año dos mil cuatro~ mismo

momento en que lo autorizo definitivamente. ---- Doy fe. - _

ALEJANDRO DIBILDoX NIETO.---------------------------FI~.---

JOSE HARIA MORERA GON2ALEZ.------------------------_FI~.---

--------------------EL SELLO DE AUTORIZAR.-----~-------------

CON LA LETRA "A" AGREGO AL APENDICE DEL PRESENTE INSTRDMENTO

LA (S) HOJA(S) BLANCA (S) SELLADA (SI Y fIRMADA (S) PDR EL

SUSCRITO NDTARIO EN LA (S) QUE SE CONTIENE (N) LA TOTALIDAD

DE LAS NOTAS COMPLEMENTARIAS DE ESTE INSTRUMENTO.------------

------- ARTICULO COS ~L QUINIENTOS CINCUENTA Y CUA7RO _

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo dos mil

quiniento5 cincuenta y cuatro .del Código Civil para el

Distrit.o Federal y su correlativo del Código civil federal,

inserto el texto de dicho articulo que dice: ---------------­

"gn todos los poderes generales para. pleitos y cobranzas,

bastará que se diga que se otorgan con todas las facult,:¡cles

generales y las especiales que requieran cláusula especial

conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin

limitación algun~.

..

-.



·,
generales para administ rar bienes,

expresar que se dan con ese caracter para qlle el apode~~~rn~
'- ~

tenga toda clase de facultades administrativas. --------- -hi~
.¡-';;I"- ~En 105 poderes generale5 para ejercer actos de doml~~~~

\-~'"bastara que se den con ese carActer para que el apoderaiiQ",

tenga todas las facultades de dueño, tant.o en 10 relativo a

los bienes. como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos. --------- _

Cuando se quisieren limitar, en los tfes casos antes

mencionados. las facultades de los apoderados, se consignarán

las limit~ciones, o 105 poderes serán especiale5. _

Los Notarios insertarán este art1culo en los testimonios de

los poderes que otor9uen~. - _

-------------------OOCUHENTOS DEL APENDICE-------------------
~ o" -------- _

------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- -

---------------~---------------------------------------------

-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------

.".'

'.

-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------
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D1RECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIOICOS
DIRECclúN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAl.

SUBDIRECCIóN DE SOCIEDADES

~••"IIUUI.II

i.:::..r"PERMISO .--/
( ~=EXPEDiERTE

fOLIO

6J

úte permiso. Quedara condicionado a~. én los estatutolS de la scx::ledad que se
OOf\Slltuya. se ¡'serle la dáusula de exdusión de extranjeroe o el convenio previsto en la (rac;c;1On I del
Mlculo 21' Constitucional, de conformidad con lo que estJbkk.en los articules 15 de la ley de IrwersiOn
Extranjera y H del~nlo de la Ley de InYClrslon Extranjera y del Registro Nacicmal de lrN8f"Sioo~
E""""je..... . ..

B inleresado, debe:rA dar aviso d~ uso de este permiso 8 la Secretaria de
Relaciones Exteriores denUO de b9 seis m9$E!S sigUientes a la expedición del mismo. de conformidi!ld
con lo que eslabklce el artlCUkl 18 del Reglamenlo de la Ley de lnYersiOn Extranjera y det Registro
Nacional de 1nverskH1e:& ExIr~era5.

Este pomúso quedar. $lo efftdos si dentro de los noventa dlas hatllles siguientes a
le fecha de otorgamienro del mismo. los ...téresados no acuden 8 olorgar ant& fedatatio publico el
Instrumento corresponáll3f'lle a la constitJci6n de que se trata. de ocnformldad CQn ro Que establoce el
artloAo 17 del Reglamenlo de la Ley de Inversión Extranjera 'J del Registro Nacional dI' nversiof'les
Extranjeras; a.sl mismo se otorga 51n per1u1do de lo dispuesto por- el articulo 91 de la ley de la
Propledad Industrial.

lo anlerlor se comunica con fundamento en los artlculos: V, fracción I
Constitución PoIflic:a de los Estados Ulldos MmóCanos; 28, frac;ci6n V de la ley Oftl~b e la
AdmInistración Píblica federal; 15 de la Ley de InYfJfSión ~jef'a y 13. 14 Y 18 del RegLamer'to
ley do InverskX\ Extranjera y del Registro Naclonat de InY&nionet Extranjeras.
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constituya la que se Indica, asimi
respecto a

DlRECCiON GENERAl DE SEGUROS Y VALORES.
Direa:i6n General Adjunta de Seguros y FilInZ3s.
Subdirección de Seguros.
Departameoto de Autortzaciones y
Operación de Seguros.
366-IV-274
731.11326055
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I
SR ALEJANDRO DlBILDOX NIETO I
Montes Urales No. 470, Primer Pioo.
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000.
C I u dad. .

':"-

, '.

Hacemos referencia e SIls diversos escritos fechado el último de ellos el
2 del mes en curso, por medio de los cuales en representación de Tracomex, S.A.
de C.V. y de Comercial Ccymex. S,A. de C.v. solictta autorización a esta
Dependencia para constituir una institución de seguros bajo la denominación de
Aseguradora Patrimonial Vl<Ia, S.A.• la que tendrá como objeto social la prácllca
en seguros de la operación de vida, contará con un capitel social de
$45'000.000.00. del cual se suscrlbirA y pagará la cantidad de $22'500,000.00,
siendo sus accionistas Tracomax. SA de C.V. con el 99% Y Comen:lal Ó'\lIÍ'il!ox
S.A. da C.V. con el 1%, senalando que su inversión la harán con recurso
y su domicitio social estará ubicado en la Ciudad de Méldco.

Abompalla a su solicttud la información a que se reflBre el artIcUlo 16 da
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, asl como el
comprobante de depósito No. 306279, expedido por el Banco del Ahorro Nacional
y Servicios Financieros, S.N.C. por la cantidad de $2'199.005.00, a nombre d
Tracomex. SA de C.V.

Sobre el particular, después da escuchar la opinión de la Comísió
Nacional de Seguros y Fianzas, esta Secretaria Con fundamento en lo dispues
por los artlculos 32 y 33, fracción IX de su Reglamento Inteñor y previo acu
superior, 2". 16. 29, fracciones 1, I Bis, inciso a) y 11 de la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. le manifiesta que ha resuelto
expresar su confonmidad para que se proceda a organizar y constituir la institución
de seguros que se denominará Aseguradora Patrimonial Vida, SA
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Hoja No. 2

DIRECCIÓN GENERAl DE SEGUROS YVPJ..ORES.
Direccül General Adjl.flla de SegJros y Fsanzas.
Subdirección de Seguros.
Departamento de Autorizaciones y
Operación de Seguros.
366-IV-274
731.11326055
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Asimismo, en virtud de que el proyecto de esteMos1;, " f,. ~
Aseguradora Patrimonial Vida, SA, por constitull$ll sa ajusta a lo ~",' • r
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualls1as de S", :¡t,-.:i r
Secretaria con base en lo establecido por los arUculos 32 y 33, fra d.,:.:~·
Reglamento Interior y pre\lio acuerdo superior, expresa su opinión fa !~

et mismo, en el concepto de que para estar en aptitud de otorgar, en su ,
autorización a que se refieren los artlculos 5', 7", fracción I y 29, fracción IX, de la
Ley General de Institudones 'y Sodedades Mutualistas de Seguros. deberán
remitimos en un plazo de 60 dlas hablles, contado a parti' de la facha de rIldba
del presente oflcio, el primer testimonio original y tres coplas por cotejo notarial,
en donde <;ensta la prolocolización de la escritura constltuliva de le nueva
institución de seguros, asl como el pennlso de la Secretaria de Reladones
Exteriores re1ali\lO e su denominación, quedando en caso contrario sin efecto la
presente conformidad y la· opinión favorable que se otorga, sin peljuicio de que
posteriormente se pueda presentar nueva solicitud respecto de la misma.

-. ;-

'­,..

..... .

Finalmente, se les indica que conforme a los articulas 36, 36-A, 36-8 y
36-D de la Ley General de Inslitudones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la
nueva institución de seguros deberá remitir, en su oportunidad. a la Comisión
Naclonai de Seguros y. Fj8l1Z3S para su registro, las notas técnicas de los seguros
a operar, los documentos contractuales, los planes y programas que uliD
como todos los elementos qua adidonalme<l.le prevé la clIada ley.

Atentamente. .
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.
El Director Gen Adjunto.

Lic. pez Merio

c.c.p.­
c.c.p.-

~
CEMA.

Dirección General de Seguros y Valores.- EdiDdo.
Comisión Nacional de Seguros y Flanzas,- Plaza loo. Insurgentes Sw
No_ 1971, Torre Norte 2, Piso 2, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020.-
Ciudad. '
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69 DIRECCiÓN GENERAL DE SEGUROS Y VALORES.
Direcd6n General Adjunta de~ YFianzas.
Subdirección de seguros.
Departamento de Autorizaciones y
Operación de Seguros.
366-IY·275
731.11326055 ;."

TRACOMEX, SA DE C.V.
Montes Urales No. 470. Primer Piso.
Col. Lomas de Chapollepec, C.P. 11000.
e i u dad.

;~ .

B senor Alejandro Diblldox Nieto, mediante diversos escritos fechado el
último de ellos el 2 del mes en curso, por medio de los cuales en su
representación solicita autorización a esta Dependencia para conslilulr una
institución de seguros bajo la denominación de Aseguradora Patrimonial Vida,
S.A., la que tendrá como objeto social la prilctica en seguros de la operación de
vida, conlará con un capllal social de $45'000.000.00. siendo el susailo y pagado
la cantidad de $22'500.000.00, sus accionistas serán Tracomex. SA de C.V. con
el 99'4 y Comercial Crymex, S.A. de C.V, con el 1%. señalando que su inversión
se hará con recursos propios. y su domicilio social estará ubicado en la C' d
de México.

''- ..
Sobre el particular. después de escllChar la Opi[ll6n de la .' n

Nacional de Seguros y Fianzas, esta Secrelárla con fUndamenIÓ én lo previsto por
los artlculos 32 y 33. fracción IX de su Reglamento Inlerlor y previo acuerdo
superior. asl como 2". 29. 'fraCciones IBis. looso al y 11. nu""",,1 2. de la Ley
General de Instttuciones y Sociedades Mutualistas de SeQuros. les manifiesta que
ha resuello aulorizar a Tracome", S.A. de C.Y. para que detente el 99% del
capital pagado de A$eguradora Patrimonial Vida, SA. por cons1ituirse.
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Atentamente,
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

____E_I~D_ire_etor G~ral Adjunto,

-(j~MeriO



Dirección General <le seguros Yvaiores.• Edlflclo.
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C.c.p.­
o.c.p.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas." Plaza

Ins.urgentes Sur No. 1971, To~ Norte 2. Piso 2.
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la Notaría
Federal, CERT:II'ICO:

público y tres,
veintitrés de enero de mil novecient.os ochenta y cuatro,
otorgado anLQ el licenciado Juan Guillermo Domínguez Meneses,
titular de la Notaria Publica número ciento cincuenta y nueve
del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó
debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de
esta capital, en el folio mercantil número sesenta y siet.e
mil quinientos doce, mediante el cual, previo permiso de la
Secretaria de Relaciones Exteriores, se consti~uyó

~ '1'RA.eaaX1I , SOC:IEDAD ANONIlO. DE CAPITAL VAR1A8LB, con
domicilio en f-1exico, Distríto Federal, duración de noventa y
nueve años, clAusula de exclusiÓn de extranjeros, capital
social mli'limo fijo de ciento cuarent:.a y tres mil pesos,
moneda nacional, máximo ilimitado. y teniendo por objeto: ---
"a}.- La adquisici6n. utilización, disposición, gravamen,
arrendamiento o enajenación. directa o con reserva de
dominio, de bienes muebles, conce~iones o permisos, as! como
de bienes inmuebles y sus accesiones que permit.ieren las
Leyes Mexicanas y de los derechos personales y reales qu
sean necesarios o convenientes para la realizaci6n del obje o
principal de la sociedad. Las ci tadas adquisiciones y
enajenaciones podr~n ser efectuadas en México o en el
extranjero, por lo que la Sociedad estará facultada pa a
realizar operaciones de importación y/o expor~ación. --------
bl~- La celebración de operaciones mercantiles de
consignación o de comisi6n sobre los b1enes señalados en el
párrafo anterior y la instalación y operacibn de talleres de
reparaci6n y mantenimiento de los mismos. -------------------
el.- La adquisición y disposición de acciones, partes.
sociales y valores de sociedades mexicanas o extranjeras y la
participación en empresas o negocios que tengan fines
similares y aún distintos a los de esta sociedad. -----------
d).- La obtenci6n, adquisición, utilización y disposición de
patentes, licencia5, marcas o nombres comerciale5 o derechos
sobre ello~, en México o en el extranjero, que ·se relacionen
con el objeto de la sociedad. -------------------------------
e). - La emisión, aceptación,· aval, endoso y en general la
negociación de toda clase de titulas de crédito, incluyendo
obligaciones con o sin garantia hipotecaria o real y
constituirse en fiador a favor de terceros. -----------------
f). - La obtención y el otorgamiento de financiamiento en
asuntos que sean de interés para la sociedad. ---------------
q}.- En general la ejecución de todos les actos, la~
celebración de todos los cont.ratos y la realización de las.
operaciones necesarias o convenientes para consecución de los
objetos antes mencionados o que :loe realicen con los rnisrno5,
que no esten prohibidos POI la Ley a la Sociedad, ya sean
civiles o mercantiles. --------------------------------------
hl.- La compra-venta, importación y exportación de
refaccion~s y partes automotrices, asi como la maquinaria
necesaria para cumplir los fines de la 50ciedad. ------------
i) .- Adquisici6n, enajenación, corni5ión, consignación,
mediaci6n, distribución, ímportación, exportación y la
realización de toda clase de actos de comercio con articulas
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de la Industria automotriz, especialmente equipos, maq'uinas
(así) refacciones, accesorios y materiales de t.rabajo
re~acionadas con el ramo. ---------------------~------~------

~A~i como la prestación de toda clase de Servicios Técnicos y
pXGfesionales". ---------------------------------------------
~;d~.::dlCho instrumento copio en su parte conducente lo que
es. de'l tenor literal siguiente: ---------------------------.­
i· ~jlLqTICULO NOVENQ.- El régimen de la asamblea, órgano
supremo de la sociedad, es el siguiente: -------------------­
A.- Serhn ordinarias o extraordinarias. --------------------­
Ordinarias si se reúnen para trat.ar de los asuntos
r-elacionados con el articulo cient.o ochenta y uno de la Ley
General de Sociedades Mercantiles y de los que se incluyan en
el orden del día, que no sean de los que deban resolverse en
extraordinaria·, que es la que se ocupará de los que trata el
articulo ciento ochenta y dos de la ley citada. ------------­
6.- Se celebracán siempre en el domicilio social. ----------­
c. - Serán convocad~s por el consejo de administ.ración, .por el
a.dministrador único o por los comisarios. salvo lo dispuesto
en los articulas ciento sesenta y ocho, ciento ochenta y
cuatro y ciento ochenta y cinco de la Ley General de
Sociedades Mercantile5. ------------------------------------­
0.- La convocatoria se publicará en el periódico oficial o en
alguno de los periódicos de mayor circulación en la entidad
en que la sociedad tenga su domicilio, con anticipación de
quince días, a 1~ fecha en que deba celebrarse. ------------­
Si todas las acciones estuvieren repregentad~sl no será
necesaria la publicación de la convocatoria. ---------------­
E.- Actuarán como presidente y s~cietario los del consejo. o
las personas que designen los accionistas. -----------------­
F.- Los accionistas depositarán ante el secretatio del
consejo o ante el administrador único, a más tardar la
víspera del dia se~alado par,a la reunión, los titulos de sus
acciones o las constancias de depósito que a su favor hubiere
extendido algún banco del paí~ o del ~xtranjero. -----------­
Contc~ el depósito, se entregará a tarjeta de ingreso. -----­
G. - Para que se considere legalmente reunida y para que sus
resoluciones 5ean válidas. se atenderá a lo dispuest.o por los
ar1:.iculos ciento oc:henta y nueve, ciento noventa y cient.o
noventa y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. -­
H. - Las votaciones, en las que cada acción representa un
voto serán económicas, a menos que la mayoría acuerde otra
forma de votaci6n. --------------~---------------------------
1.- Sus decisiones serán fir:mes, salvo el derecho de
oposici6n, consignando en el articulo doscient.os uno de la
Ley General de Sociedades Mercantiles. ---------------------­
J.- Las actas de las asambleas serán firmadas por el
presidente, el secretario, los escrutadores y el comisario. ­
ARTICULO DECIMO. - La administración se confia a un
administrador único que será siempre mexicano, o a un consejo
de administración. que estará integrado por mayotia de
mexicanos. La participación de ~a inversi6n extranjera en los
órqano3 de admini3tración de la empresa, no podrá eKceder de
su participación en el capital. ----------------------------­
ARTICULO DEClMO PRIHERO.- El consejo de administración estará
integrado por un número no menor de dos miembros, y por el
máximo que autorice la asamblea que lo designe. ------------­
ARTICULO DeCIMO SEGUNDO.- Si se opta por el consejo de
administraci6n, se cuidará el derecho que tienen las minarias
de designar un consejero, de acuerdo con el articulo ciento
cuarenta y cuatro de la Ley General de Sociedades
Mercantiles. ------------------------------------------------
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ARTICULO DECIMO TERCERO.- El admlnist~ador un~co o los
miembros del consejo de administración, podrán .ser reelec~os~~~~.
duraran en Su encargo un ai'lo, a contar de la fecha de S ,""-~:..'t;.f
designación# ~ero continuara~ en funciones has~~ que se _, . ~ ~~~q~

nuevo nombr~ento y los deslgnados tomen poseS10n. ----~~~..~~.
ARTICULO DECIMO CUARTO.- El consejo se considerará lega ~~ ~; ~

~~:~a::~~_~~~_:~_~_a!~_r_í~__d_:_:~~_:~~::~~:~~~_::_:~:::~ __ ::-;. ". ~~..'.,,(-
Cuando el consejo e3té integrado por dos miembros, es fa '.~~~
la presencía de los dos par~ ~u legal instalación. ------- ~n_~vEl presidente tíene voto de calidad. • ffl7~

ART!CULO DRCrMO QU!NTO,- En su primera sesión, los consejeros
designarán al pre5idente y al secretario. ------------------­
E5te último podrá O no ser consejero. ----------------------­
Las acta:5 del consejo serán firmadas por el pre~idente y el
secret~rio. -------------------------------------------------
ARTICULO DEC1MO SEX'!O. - El consejo de administraci6n o el
admíni5t~~dor único, tendrán la~ má~ amplias facultades para
realiz~~ l05'obje~oS sociales y para dirigir y administrar la
~ociedad -~-:~-----------------------------------------------
EnUnCiah~~·"y..·no limitativamente, actuara con los siguientes.. .
poderes· y,. ltades: ---------------------------------------
A. - E'otler. ge.ne'ral de pleitos y cobranzas, con todas 1a5
facultades ~eQerales Y aún con las especiales, que de acuerdo
con la LeY:. .-requieran poder o cláusula especiales. (asi) en
los tér.minos' del párrafo prime~o del articulo dos mil
quinient.os cincuenta y cuatro del Código Civil del Distrito
federal y de sus correlativos de los Estados. --------------­
De manera enunciativa y no limitativa. se mencionan entr
otras facultades, las siquiente5: ------------------------- ­
~.- Pa~a intentar y desi~tir de toda clase de procedimient $

lncluslve amparo. ----------------------------------------- ­
11.- Para transigir. ---------------------------------------
111.- Para comprom~ter en árbitros. ------------------------­
IV. - PaI"a absolver y articular posiciones, incluso de
carácter laboral. ------------------------------------------­
V.- Para recusar. -------------------------------------------
VJ.- Para hacec cesión de bienes. --------------------------­
V!I.- Para recibir pagos. ----------------------------------­
V1II.- Para pres~ntat denuncias y querellas en materia penal
y para desistir de ellas, cuando lo permita la Ley. --------­
IX. - Para coadyuvar con el Ministerio Público y para exigir
la reparación civil del da~o. ------------------------------­
B.- El mandato a que alude el inciso anterior. se ejercitacá
.ante particlllares y ante toda clase de autoridades
administrativas o judiciales, inclusive de carácter federal y
penal y ante las juntas de conciliación y arbitraje, locales
o federales y autoridades de trabajo. ----------------------­
C.- Poder general para acto~ de administración, en los
términos del párrafo segundo del citado articulo dos mil
quiniento5 cincuenta y cuatco del Código Civil. -------------
O. - Poder general para actos de dominio, de acuerdo con el
párrafo tercero del mismo articulo del Código Civil. -------­
E. - Poder para otorgar y suscribir titulas de crédito. en
los términos del articulo nueve de la Ley General de Titulas
y Operaciones de Ccédito. ----------------------------------­
~. FaCultad para designar al director general, a los
gerentes, subge~entes, factores o empleados de la sociedad. -
G. - Para delegar sus funciones en uno o varios consejeros,
para que actuen separadamente o en comité. ------------------
H. - Facultad para otorgar poderes generales o especiales y
para revocar unos y otros .... ------------------------------­
------------------ T R A N S ! T O R r O S.• , ---------------
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.. . SEGUNDA.- Los Accionistas constituidos en primera Asamblea
General Ordinaria de Accionistas acordaron lo siguiente:... ­
C1.- Nombrar Director General de la Sociedad al señor

~ ALEJANDRO D1BILDOX NIETO, al cual se le otorgan todas y cada
utla .de las facultades enunciadas en el Artículo Dé.cimo Sexto
de los presentes E:statuto3 Sociales ... ,,------------------- --­
y .PARlI DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DEL SEÑOR ALE.1J\NDRO
QIBILOOX NIETO, EXPIDO LA PRESENTE CERTIrICACION NOTARIAL, LA
CUAL' ES UNA REPRODUCCION FIEL D~ SU ORIGINAL QUE TUVE A LA
V,STA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO CI~NTO

CINCUENTA y CINCO, FRACCION CUARTA, DE LA LE:Y DEL NOTARIADO
PARA EL DISTRITO rEDERAL, EN VIGOR. - COTEJADA. -------------
---------------------------- DOY rE, ------------------------
----------------------------------------------- pga/TRACONEX2

(X...
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YO, J MOURA GONZAI.EZ, Titular de la Notaria Pública
Número tientQ Dos del Distrito Federal, CERTIFICO: Que e~~''''''~

señor ALE.JANDRO DIBlLOOX NIETO, manifiesu que • .~;A IIGr,t
representada tiene capacidad legal para la celebraci6 ")C;) U~'i"~t,::\.
este acto y acredita su legal existencia, asi CO~'~iI~~i~~~
personalidad que ostenta, que no le ha sido revocada, ~e. ~ .,...
forma alguna limit.a.da. o modificada y que continua vige': ~~ p.o'

me ac::reditó su caráct.er de Apoderado de "Ce::tmJlCIAL ca . :. ~ _~~
SOC:IED.AD ANOlnMA DE CAPITAL VARIABLE, con el instru .", .~~: .~ ~
público número ocho mil seisc:ient;os siete, de g-4"6. ~
veint.icinco de julio de mil novecientos ochenta y nue ~
otorgado ante el licenciado Juan Guillermo Domlnguez Meneses,
titular de la Notaria pública número ciento cincuenta y nueye
del Distrito Federal. cuyo pcimer testimonio quedó in6crito
en el Registro Publico d.e Comercio de esta capital, en el
folio mercantil nÜInero diecinueve mil trescientos
veintinueve, se hizo constar la formalizaci6~ de los acuerdos
adoptados en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
de "COMERCIAL Cl\nmx.", SOCrEOAD AHONDO\. DI CAPI'lAL VARIABLE,
celebrada el día trece de mayo de mil novecientos ochent.a y
ocho, en la oue, entre otros, se tomaron los de: ------------
aj".- ModifiCar el punto doce de los estatutos sociales; ----
b) . - Cambj,ar los ejercicios 50ciales para quedar regulares
del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada
año; y ------------------------------------------------------
c} . _ Otorgar poder en favor del se"or ALEJANDRO OIB:ILDOX
NIE~, y de dicho instrumento copio en su parte conducente lo
que es del tenor literal siguiente: -------------------------ti ••• hago constar: _

LA PROTOCOLI ZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA GENE L
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "COMERCIAL CRYMEX", SOCIE D
ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE., celebrada el dia trece de roa o
de mil novecientos ochenta y ocho•... ----------------------
y Que 5igue a la inserción de los datos del permiso otorgado
por la Secretaria de Relaciones Exteriores, el cual agrego al
a.~én~ice: de esta escritura bajo la. letra "A" y que son los
s1gu~entes: -------------------------------------------------
PERMISO NUMERO; CERO VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES. -------------------------------------------------------
EXPEDIENTE NUMERO: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA y CINCO. -------------------------------­
De fecha ocho de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. --­
.... En la Ciudad de México, Distrito Federal. siendo las doce
horas del dla trece de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho, día y hora setialados para que tenga verificativo la
Asamblea General Ext"%:-aordinaria de Accionista:! de Comercial
Crymex, S.A. de C.. V. y en el Hotel Camino Real de la propia
ciudad de México, ... ----------------------------------------
Por lo anterior y estando representado el total de capi tal
social, el Presidente declara válida y legalmente instalada
la Asamblea y en consecuencia válidos los acuerdos que en
ella se tomen, poniendo a continuación a consideración de la
Asamblea la siguiente Orden del Oía: ------------------------
--------------------- ORDEN DEL OlA •.• ---------------------­
8.- Asuntos Varios. -----------------------------------------
Puesta a consideración de loa presente la mencionada Orden
del Oia, la mi~ma fue aprobada por unanimidad .... -----------
8.- A continuación y en uso de la palabra el Presidente del
Consejo de Administración, señor C.P. Luis Salido hace del
conocimiento de los presentes la necesidad de que por
d~versidad de operaCl.ones que muchas veces se real.izan en
Comercial Crymex, S.A. de C.v., y que en algunas ocasiones no (\
e5 posible para el Director General de la Empresa at.ender

/L-
7~r-
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todas ellas. pues hay veces que existen citas varias el mismo
dia, considera conveniente se tenga una persona de confianza,

-que también pueda tener los mismos poderes que tiene el
·Director General de Comercial Crymex, S.A. de C.V. t para que
asi ~n ausencia o en ayuda de éste, atender los asuntos de la
·&mpr~$a. ----------------------------------------------------
rrra~: deliberaciones varias, cambios de impresiones y
propbestas, pOI unanimidad de los asistentes, se acordó

.de-sl.gnar para tal efecto al señor Ingeniero Alejandro
. 'Dlbildox Nieto, quien es Director General del Grupo Tracomex,

a quien se le otorgará Poder General para Pleitos y
Cobranzas, Actos de Administración, Actos de riguroso
Dominio, con facultades, para suscripción, otorgamien~o y
aval de titulos de crédito, en términos del artículo 90. de
la Ley General de Sociedade5 Mercantiles, y designándolo
asimismo Gerente General para asuntos laborales, y dándole
también facultades para otorgar y ;revocar los poderes que
dentro de sus atribuciones tuviere necesidad para ello. ----­
Los presentes por unanimidad, también acuerdan otorga~le sin
limi t.ac ion alguna las mAs amplias facul tades al señor Ing.
Alejandro Dibildox Nieto para que pueda representar a la
Errlpresa ante toda clase de Autoridades, debiendo asimismo
registrarse su firma en las diversas cuentas de cheques que
la Empresa maneja en las Instituciones de Crédito
correspondientes, ... ------------------------------------~---
esto expuesto~ el compareciente otorga las siguientes: ------
-------------------- C L A U S U L A S ----------------------
PRn1ERA.- Queda protocolizada para todos los erectos legales
a que haya luga.r, el Acta de Asamblea General Extraordinaria
de Accionistas de "COMERCIAL CRYMEX", SOCI~DAD ANONIM,A DE
CPt.PI'I'AL VARlABLE, celebrada el día trece de m.ayo de mil
novecientos ochenta y ocho ... , -----------------------------­
CUARTA.- Se otorga poder al sefior Ingeniero ALEJANDRO
DIBILOOX NIETO, en los términos mencionados. ---------------­
------------------ P E R S O N A LID A D ----~------------­
El sei'ior Licenciado FRANCISCO TORRADO HAZA manifiesta, bajo
prote~ta de decir verdad que su representada se encuentra
capaci tada legalmente para la celebracion de este acto y
justifica la personalidad que o5tenta bajo protesta de que no
le ha sido revocada ni en forma alguna 1 imi tada con los
siguientes documentos: -------------------------------------­
a}.- Con el Acata de Asamblea ante5 transcrita. ------------­
bl.- Con la escritura número siete mil seiscientos cuarenta y
nueve, de fecha ocho de diciembre de mil novecientos setenta
y dos, otorgada ante la fe del Notario número ciento dos del
Distrito Federal, Licenciado JaSE G. ARCE Y CERVANTES,
ínscrita en el Registro P~blico de la Propiedad de esta
Capital bajo el número ochenta y cuatro, a fojas ciento
treinta y ocho, del volumen ochocientos cincuenta y ocho,
libro tercero. Sección de Comercio, el dia catorce de enero
de mil novecientos setenta y tres, por la que se constituyó
"CENTRAL DE. AUTO-VENTAs", SOCIEDAD ANONIM.l\ DE CAPITAL
VARIABLE, Y de dicha escritura copio: ----------------------­
---- DENOMINACION - DOMICILIO -- DURACIÓN -- OBJETO --------­
ARTICULO l. - La sociedad se denominará "CENTRAL DE AUTO­
VENTAS", SOCIEDAD AN6NIKA DE CAPITAL VARIABLE. -------------­
2. - E:l domicilio de la sociedad será esta Ciudad de México,
sin perjuicio de qua pueda establecer agencias, 5u~ursale~ u
oficinas en cualquiera otra parte y pactar domiciliOS
convencionales. ~-------~------------------------------------
3. - La duración de la sociedad será de cincuenta anos, que
empesarán a contarse desde la fecha de .firma de la presente...." .... ------------------------------::--~::-

~
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4.- Con ~tuye el objeto social; r.- Enajenar al Gobierno
Federal. a sus dependientes. a los organisrno~~~~~~w~'~~~'
descentralizados, empresas de participación estatal y ~ ..-~{~
cualquiera otras en las que tenga participación el Gobi ,~:r ", ~~-¡;
Federal. los productos que fabrica y vende "Chrysle 2:/ ~ I~' "G. ~
México", Sociedad Anónima, asi como sus partes. refaccio ¡~. . - ~
acceso~ios y demá~ bienes relacionados con la industIl. "" "~,r~' '. ~ ~
comerc~o Butomotr~2; 11.- Celebrar toda clase de a ..~ ··."JI.DI±"
convenios y contratos gue se relacionen con los f :.:.~~~~r ~
enunciados, con inclu:;,ión de la adquisición y arrendamie ~.lmfro~~
de bienes muebles,e inmuebles. -----------~--------------------'~'~.~~
5.- Todo extranjero, que en el acto de la constitución o en
cualquier ·:tfempo . ulterior, adquiera un interés o
participació"n social en la socieddd 5e considerará por ese
simple hechó como· mexicano respecto de uno y otra, y se
entenderá que conviene en no invocar la protección de su
Gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de
perder dicho interés o participación en beneficio de la
Nación Hexicana. --------------------------------------------
----------------- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES ----------------­
6.- El capital social es variable pues ser:J susceptible de
aumentar por ~portaciones posteriores o por admisión de
nuevos accionistas, y de disminuir por retiro parcial o total
de aport.aciones, en los términos y sin más formalidades y
requisit.os que los que menciona el capitulo vrII de la Ley
General de Sociedades Mercantiles y estos ESTATUTOS. El
capital soci"l autorizado es de diez millones de pesos y el
capital minimo se fija en un millón de pesos .... -----------­
--------------------- AOMINISTRACJON -----------------------­
12. - La administración y gobierno de la sociedad estará a
cargo de un Consejo de Administración compuesto de dos o s
miembros, que no podrán pasar de quince, o de un
Administrador General, según lo determi~e la Asamblea en c a
caso. ---------------------------------------------~---------
Cuando hubiere Consejo, la minoría que represente un
veinticinco por ciento del capital social, podrá nombrar uno
de los Consejeros ... ----------------------------------------
14.- Los Consejeros o el Administrador durarán en su encargo
dos anos y podrán ser reelectos. Al efecto, los anos se
contarán de una Asamblea Ordinaria anual a otra .•... " ------­
cl.- Con la escritura número siete mil seiscientos noventa y
tres, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos
setenta y tres, otorgada ante la fe del mismo Notario que la
anterior, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta
capl~al bajo @l número d05cientos noventa, a fojas do~cientos

cincuenta y ocho, del volumen ochocientos cincuenta y cinco.
libro tercero, el dia dos de abril de mil novecientos setenta
y tres, por la que "CENTRAL DE AUTOVENTAS". SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, cambió Su denominación por la que
actualment.e ostenta "COMERCIAL CRYMEX", SOCIEDAD ANONlMA DE
CAPITAL VARIABLE"" ---------------------------------------­
f) ,- Por escritura numero qu:inientos noventa y cinco, de
techa trece de enero de mil novecientos ochenta y dos, ante
mi, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta
Ciudad en el Folio Mercantil numero diecinueve mil
trescientos veintinueve, se aumentó el capital social en su
parte variat:l1e en la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS,
MONEDA NACIONAL, modificando al efecto el articulo 5éptimo de
sus Qsr.atutos socia.les ...... -------------------------------­
y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DEL SE~OR ALEJANDRO
DIBILDOX NIETO, EXPIDO LA PRESENTE CERTIfJCACION NOTARIAL. LA
CUAL ES UNA REPRODUCCION fIEL DE SU ORIGINAL QUE TUVE A LA
VISTA, DE CONfORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO CIENTO

"
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CINCUENTA Y CINCO. FRACCION CUARTA, DE LA LEY DEL NOTI\RIADO
PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN VIGOR. - COTEJADA. _
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a) Que Conozco:

1.- -----------
. 2.- -----------3.- _

4.- _

5.- _

,..
' .

..
•.:..

l· .

b) Se identifica en los términos de
la Ley del Notariado con:

1.- PASAPORTE DE LOS ESIAOOS UNlOOS MEllCAMOS. EXPEDIDO POR LA SECR¡;fARIA

DE RELACIONES EXTERIORES MLffilRO 983300073353, Di FAVOR DE ALEJAIIDRO -

DIBIlJJOX MIETO

2.- ~_

3.- _

4.- ----::...-... _

5.- _
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NOTARlA PU8U~ NUM. 102
PAAOO NORTE ÑUW. 312

C~ t:.oM.Ae oe CHAPUl1EPEC
C.P. 110008~EXICO, D.F.

.E:S PRIMER TESTIMoNIO QUE: SE: E:XPlDE: PARA LA

U~EGtrRADoRA i'ATRIMONIAL VIDA", SOCn:DAD

btt
MIL CUATRO.--------------------------------------------------~~~
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i"stro p.úblico
Comercio del

Que. por medl.o del presente escrito, vengo a
solici;tar ),a~.cqn:ec,ción del régimen de sociedad de la
compañia ASEGURADORA PATRIKONlAL VIDA, S. A. la cual fue
registrada···"e'1í;6D.~-~p.teen su sistema de datos como .. s .J\.. DE
C.V." ,debiendo.'j'3er ·"'\S.A." como se hizo constar en el primer
testimonio de'"'"hl ,eseritu.r:a no. 3710.9 de fecha 21 de mayo de
2004, o1:.orgada,,:a.nte la fe del licenciado José Haria Morera
González, Notario Público número 102 de~ Distrito Federal, e
inscrito en el folio mercantil no. 326941, con fecha OS de
enero de 2005., que contiene la const1túción de la sociedad.

, )411') .,,¡,r¡.~!/~",
i"~ Pl\~ ,.~~: 'v,'~

ji M~Y'~;J'~ '~<\~~
'"' '1\"~ ~ ti' " l:l

ASUNTO: CORRECCION DE ~iDrw~ .. ~ ~ l

-." I\lJmem' ..,. ~ 'A:i.'
RUGO LEMUS ZAVALA, en mi cará.cter de '~Dé~~8do ,l; ";5~~

Asamblea de Accionistas d@ ASEGURADORA PAT'-"Io ~,I~., -~
S.I\. I señalando como domicilio para oír y rec1.b,~· ~'rl1'?i~Úl:' c'lAse
de notificaciones el prL~er piso del edificiQ maréaao con el
número 470 de' las calles de Montes Urales, Colonia Lomas de
Chapultepec, C.P. 11000, en esta Ciudad, autorizando para
tales efectos a los señores José Luis Alemán Solis y Ornar
~ayen Vergara r ante uBted con el debido respeto eomparezco
para exponen'.'

c. Lic. RECTOR xUÑoz
Director General del
de la Propiedad y del
Distrito Pederal
P ,r e s e n te.

-¡.

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. Director
del Registro Público, atentamente solicito:

UNICO. - Se sirva ordenar la corrección en su
sistema de datos del régimen de sociedad de la compañia antes
mencionada. ' .- ~

(Se anexa como referencia, el primer testimonio de
la escritura pública número 31109 materia de la correcci6n'..
solicitada) .

México, D.F. a 06 de mayo de 2005.

Protesto lo necesario.
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YO, JOSE Ml\R1A MOlU!:IlA GONZALEZ, TITULAIl DE LA NOTARlA POJlLICA
liUMERO CIEN'1'O DOS DEL DISTRITO FEDERAL, e E R T 1 F I e o :
QOK LA PRESENTE COPIA l"OTOSTATICA, EN CllJ\IlENTA Y CUATRO FOJAS
UTllJ!S DE LAS =S LAS Ct!ARENTA y =S PlUMEIIAS VAN
SBLLADAS ¡: INICIALADAS POR HI, BS UNA REPRODUCCIóN l!'Il!iL y

EXACTA'; DE SU ORIGD<lIL, 'CON EL QOK LA CClfPARB Y TUVE A LA
VISTA, LO QUE QUEDO ASE.N7ADO BAJO EL NUKKP.O DIJ!CIOCBO MIL
NOVEC:tENTOS CINCO, DEL LURQ tlB P.l!:GISTO Da CO'rEJO NlJHBRO DUZ
A HI CARGO.--------------------DOY FE.-----------------------
MllXICO. DISTRIro J'BDERAL, A QUINCE Da AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
SIETB.-------------------------------------------------------



NOTARlAPU8UCANOM 102
PRADO NORTE NUM. 31,

COL LOMAS DE CHAPULTE?EC.
DELEGACIÓN MIGUa HIIW.GO,

C.P. 11000, r.ExIco. OF.

LIBRO DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO.------- JMMG!IRR!MVH.

INSTRUMENTO PUBLICO NUMERO SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS
SESENTA. ------------ _

EN LA CIUDAD DE MEXICO, a dieciocho de octubre del al\o dos

mil dieciséis, YO, JOSB ~~RERA GONZALBZ, Titular de la

Notaria Pública Número Ciento Dos de esta entidad federatlva,
hago constar: ------ _

EL PODER que otorga "ASBGURl\DORA PATRIMONIAL VIDA", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el

público Mario Carlos Saldívar Villarreal, en favor

sel\ores BENJAMIN ISAAC IU\MIREZ OReZCO y CHRISTIAN

contador

de los I
CARDONAI

MARTrNEZ, para que en nombre y representación de la sociedad

poderdante, los ejerciten conjunta o separadamente al teér,

de la siguiente: ---------------------------------------------1
-------------------- C L A U S U L A--------------------- I
ONXCA.- PODER GENERAL, de conformidad con lo señalado en el

artículo dos mil quinientos cincuenta y tres del Código Clvil

Federal y de su artículo correlativo y concerniente en los

Códigos Civiles de todas y cada una de las entldades

federativas de los Estados Unldos Mexicanos, con las
facultades de un apoderado general para actos de

administraci6n, de conformidad con lo establecido en el
segundo párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta: y

cuatro del Código Civil Federal y el articulo correlativo de

los Códigos Civiles de todas las entidades Federativas de los

Estados Unidos Mexlcanos, incluyendo todas las facultades

ener;fies y también las especiales que requieran cláusula

artiCllI(j dos mil qutníentos ochent

del c~i90 Civil Federal y el articulo corralat

gos Civiles de todas las entid~des federativa



2

á LIM7~ únIca y exclusivamerrt&El presente poder est •

"ASEGtlRADORA PATRIMONIALlos efectos de representar a

SOCIEDAD ANONDGl. DE CAPITAL VARIABLE, en cualquier etapa de

los procedimientos de contratación a que se refiere la Ley de '/

S . i del Sector PúblicoAdquisiciones, Arrendamientos y erVIC os

por lo que de forma enuncIativa y no lImitatIva, los

apoderados podrán firmar todo tipo de documentos para

participar el proceso de contratación incluyendo elen

contrato de prestación de servicios que en su caso se
celebre. --------------- _

------------------ PE R S O N AL IDA D-------------------

ni en forma alguna limitada o modificada y que continúa

previo

,,
se constituy6,

Relacionesde

VIDA", SOCIEDAD ANOND!QI;,

de ~éxico, duración

----------------------------------------

Secretaria

de extranjeros, capital social

millones de pesos, d
mona a nacional,

mediante el cual

la ciudad

la

y me acredi té su carácter de apoderado de

y uno,

vigente,

El contador público MlUUO CARLOS SALDIVAR VILLARREAL,

manifiesta que su representada tiene capacidad legal para la

celebración de este acto y acredita su legal existencia, así 1I
como la personalidad que ostenta, que no le ha sido revocada,

"ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA", SOCIEDAD ANONDIA, con los
siguientes documentos: - _

I. - ESCRITORA CONSTI'1'tJ'1'IVA. - Por inst rumento públ ico número

treinta y siete mil ciento nueve, de fecha veintiuno de mayo

del ailo dos mil cuatro, otorgado ante el .
suscrIto Notario,

primer testimonio quedó debidamente inscrito en el

de Comercio de esta ciudad, en el folio

número tresc1entos veintiséis mil novecientos



NOTARlAt PüBuCA N(JII 102
PRADO NORTE Nl,N. 312.

COl LOMAS DE QIAPUlTEPEC.
DELEGACION MIGUEL tuDAlGO.

C.P. 11000. &oEJoCO. OF.

{'

"S'ZGt7Jml. - La Institución tiene como objeto funcionar como

f 'd d on la autor~Zdc~ónInstitución de Seguros de con OClDl a e

otorgada por el Gobierno Federal a través de la Secretaria de

HaCIenda y Crédito Público, en los términos del CapItulo J,

TItulo Primero de la Ley General de Instit.uciones y

Sociedades Mutualistas de Seguros (a la que en lo suces~vo se

le raferirá como la "Ley"), estando facultada para practIcar 11
Ii

la operación de Seguro de Vida. ----------------------~-----

d~ I,!El funcionamIento dd la InstItución como InstItución ~

seguros quedara sujeto a 10 dispuesto por la Ley. ---- ---- -;1
Además de 10 anterior, la Institución podrá llevar a cabo lasl!
siguientes actividddes: ----------------------------------~--il

1. - Practicar, además, las operaciones de reasti!guro y l'
coa seguro en la operación a que se refiere el primer párrafo ¡I
de esta Cláusula. --------------------------------- _

11.- Celebrar operaciones de reaseguro
- :1

financiero en terminas

de las fracciones 1 Bis y XIII BIs-uno del articulo treintd y

c~nco de la Ley. ---------------------- _

1I1.- Constituir e invertir las reservas previscas en la Ley.

lV.- Admin~scrdr las sumas que por concepto de dividendos o

suso

negOCIOSen

con prImas

penSlones,

asegurados

de

fJduc~aria

los

rel.aClonados

con(len

indi vldu.. les

institucIón

recursos

fiduClaEla en el C6fSO de fJ.deJ.cafus

les

comoActuar

Jndemnizaciones

benefiCIarios. --------------- _

directamente vinculados COD las actividddes que les son

efecto se cons.zdera- que están vinculados a las

propias de las inst¡tuclones ~e seguros los

de acDJ.n.1stracJÓn en que Se afecten recfJrso3

con el pago d~ praas por los contr.. tos de
que se celebren. --- _

V.-



VII.- Dar en aOQ~strdc~ón a las ~nst~tuc~one

pais o del extranJero, las reservas constituiqas. por

retenidas correspondientes a operaciones de reaseguro;

VIII.- Efectuar inversiones en el extranjero por las reservas

tecnicas o en cumpl.lllueotO' de otros requisitos necesar~os,

correspondientes o operaciones practicadas fuer~ del pa~s.

IX. - CÓAstituir df'p6si-to,? en insti tucion~ de credi to y



NOTARiA PúBUCA HUM 102
PRADO NC:lR1E HUM 312.

COL LOMAS DE CSW'lA.TEPEC,
DELEGAClON MtGUEL HtDAl.GO.

CP.l100D,M~,OF.

XVI.- Invertir en el c6pita1 social de otras jnstitucjone~ de

seguros o de instituciones de fianzas, del país o del

extranjero; en el capital de sociedade5 de inversión o de

sociedades operadoras de soc~edddes de inversion, en los

térmInos previstos por la Ley. ----

XVII. - Emitir obligaciones subordinadas, las cuales podrán

ser no susceptibles de convertirse en acciones, o de

conversión obligatoria en acciones, así como emitir otros

titulas de crédito, en los términos prevIstos en IdS

rracciones XIII Bis y XIII Bis-uno del artículo treinta y

cinco de la Ley. -------------------- --

'"XVIII.- Adquirir, constituir y administrar viviendas de

interés social e inmuebles urbanos de productos regulares.

XIX.- Invertir en el capital de las administradoras de fondos

para el retiro y en el de las sociedades de inversion

especializadas de fondos para el retiro en los términos de la

la Ley General de

las formalidades establee~da" en los

Asamblea de Acc~oniBtas, eonvoca reu

la suprema autoridad de la

Efectuar y otorgar los

••••41 S JI: JI B JI JI: A S D II A e e ION Z S l' A S'':'';-:'',,;';:c;,

Ley y otros ordenamientos legales apl~cables. _

XX.- Actuar como comisionista con representación de empresas

extranjeras para efectos de lo previsto en los lncisos uno y

dos de la fracción IrI del Articulo tercero de la Ley. __

XXI. - Efectuar, en los térmInos que seflale la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público, las operaciones análogas y

conexas que autorice. ------ -______ _ __

necesarios para el cumpl~miento de BU objet4 aoelal." _

~ de dicho instrumento copio en su parte t~nducente lo qúe ea
tenor literal siguiente· - • ~ _

XXII.



sus

,

todos los .aacJ.pnistas;representa a

va'l'~'-ente adoptadas, obligan aresoluciones ~UQ.UO

d aquéllos que estuvieren y
accionistas, ~ncluyen o a

lo• derechos que se les concede
a los dlsidentes, sujeto a

por operación de ley. -~---------------------------~---

Asambleas de

-_ ....-
se!;an Ordinarias y

'-as Asambleas Ordinarias se ocuparán de losExtraordinarias. u

asuntos contemplados en la C:láusula Décimo Tercera, Y las

Asambleas Extraordinarias de los asuntos contemplados en la

Cláusula Décimo Cuarta. -------------------------------------
DEC.IH:> I'RIHERA. - Las Asambleas de Accionistas deberán

convocadas para discut~r ct¡alqt¡1era de los asuntos señalados

en el articulo ciento ochen.ta y uno de la Ley General de

Socledades Mercantiles y aquellos otros asuntos que se

lncluyan en la Orden del Di~de la misma, que de acuerdo con

dicha ley o los estatqtoa sociales no estén e}lpresiIJIlellte

reservados para laa AsambI~s ~traordinarias de ACcionistss.

aquéllasOrdinariasDEC.IH:> SGV1lIIlll. - Serán Asa.mbleas

l o i 1 deb'endo estar éstecelebrarse en el domic~ 10 soc a , ~

sieJllpre dentro del territor~o de la República, prevu

convocatoria que se expida como se estipula en la Cláusula

Déclmo Quinta de los estatutos sociales. --------------------



meses .~gúientes a la clausura de cada ejercicio social,

dicha ASamblea se tratarán los s~guientes asuntos:

1. - DiséUsi6n, aprobaci6n o modificaci6n, en su

infoE1lle presentado por el consejo de Administrac~6n

gesti6n admin~strativa del ano social anterior ~ e

el estado de los negocíos de la

a) • - Un informe del Consejo de Admin~stracion,

marcha de la Institución en el ejercic~o, asi como sobre las

políticas seguidas por los adm~nístradores y, en su caso,

sobre los principales proyectos existentes. -----------

b) • - Un informe en que se declaren y expl~quen las

principales poli ticas y cri terios contables

seguidos en la preparaci6n de la informaci6n financiera •.i .•·-·,~

c). - Un estado que muestre la situacion financiera de a

Instituci6n a la fecha de cierre del ejercicio. ---- _.~:~-.~~:~

d) . - Un estado que muestre debidamente eJ<pl~c~ y

clasificados, los resultadoS de la InstJ.tució

ejercic~o. - -----~------- ------

e} • - Un estado que muestre los

finanC'l.era durante el ejerci 10

f} •





a

&eaera

eIIta y

de _ oIICC.loa s s lilll1:e.l:~adl)$•

ta de s

nVOC4 r a, o QO

~....,.....00_ -.
COL ...J:MI'S DE ca: P' =,..,.,..............."'----

Independient_ente del

rehusaren d hacer la

supuesto del Articulo cieato

SOlICItud de los acetooJls as

del término de quince días desde que b.J recib.ido

antes aenclOll8da podrá ser rea izada por cua_

General de Sociedades MercantIleS", .... CII)'O ca

para oI>CMer l. p<b cací

(:fXlfoDM • .f<) S2glueot..: ----

a" Lo. accJontSUa que repr_ - par

:ee- por cieuto del capi al S<)CJ.a

podran pedir por "!Jcr to, ea CIMlqu er

AdootnJ!JtraCJÓA o • los O:-.I.saCl_ de la

IostltuclóD, • SOllClt

Accionistas, par. tratar de los a_tos que se

peticIón de dIChos aCClOO.lstas, • lIeaos que se

caso de que e Consejo de

podrá ser hecha por la _tor dad Ul1icLa del OOa.l."UI1G

.....<h1b eac:b al efecto los J

b} Los ~joo1s~s



menos de quince

seña lada P<l r¡¡ la

y de di. ..z dlas naturalell para el caso de

EXtraordinarias. Las convocator~as deberán establecer el día,

hora y lugar de la Asamblea, deberán contener la Orden deJ

Día, con inclusión de los asuzttos compren4idos en el rubro de

asuntos generales que se sometan a deliberac~6n e impl~quen

reso,luc~ón d. la /lisma, y listar ~irmadall poI: quienes la~

hic1eren. J,a, convocatoria no ,erá necesar a 111, al mOllento

total~dad de ¡as accjones e

de

la



fiduc~ario o

mandataríos, com~sionlstas

no pod,:4a eri n~ngun cas





:Asalablea •

ausenc~a, la

Para hacer el' cÓliplJto de

representadas en

l~sta_ El Pres~dente

presentes, a uno

en examinar si las

los esta tutos y en los tél1llinos de la

articulo

persona;.



acuenie la Asamblea. --------------- -- - - _

c~ento detreinta

a IlIItO$

reu iOO, el Pres~detlte,

de cualqu~er a.$unto respecto del no

suficientemente inrQrmadQs. &ste derecho no podrá ejercJ.tar

n."..'7M') .uG01'IDIl. - 51 no fuera pos~ble

14

sino una sola ver para er misIDo asunto. -------------------­

V1"GZSDD rJ:RCIl'RlL - Ninq' ti asunto que no esté cOIIIprendido

la Orden del Dia de la Convocatoria, podrá ser tratado en

Asamblea, a menos que esté representado en la • .I_a,

totalulad de ias aCC.lones del cap~tal social pagado para e

tratarlo. Podrá variarse el orden en que deban triltarse

asunto a resolver, y por voCac.lón unanillle que cesuelv:

asuntos listados en la c~vocator~a, siempre que asi

por ulJalJ.lIIudad de los acc~OIl.lstas que

totaüdad de accJ,ones coa derecho II v to q

espec a de acc.lones el« ~

para tO(k>s los efecUui legales,



NOTARlA PUlLJCANúM. 102
PRADO NORT1! _ "2-

COL lOMAS DE CJtIIAP\l.TEPEC.
DELEGAC10H llIOUEL HllW.QO.

e p "ooo.lElaco.llF.

secretario de 1.. Asamblea, por el Comls..rio que concurra y

por el o los Escrutadores. Una de las actas se ."entará en

libro especial y la otra se archivará en la Secretaria

unJón de la lista de aSJstenCJIl1 de acclon.lstas,

eJemplares de los periódicos en que se hayan

convocatorias, los informes, la" cuentas y los demAs

documentos relativos a la Asamblea. ------------- --------~--

Cuando por cualquier circunstancia no pudlera asentarse el

acta de una Asamblea en el libro respectivo, se protocollzacá

ante notario. ---------- ------------------------------------

Cuando hubiera que expedirse copias o extractos de alguna

acta de Asamblea, la certificacJón será hecha por el

Secretario o el Presidente del Consejo.

Las actas de las Asambleas Generales Extraordinarias serán

protocolizadas ante NotarlO e lnscritas en el Registro

Público de Comercio ... ----------- ------

--------------------A DH I NI S r RAe ION ----- -

vrCZSIl«' SBXrA. - La administración de la Institución estará

encomendada a un Consejo de Administración y a un Director

General, en sus respectivas esferas de competencia; el número

de consejeros propietarios no podrá ser infenor a

no más de quince, de los cuales cuando

por ciento deberán ser rndependleJItes, sequn

quedd defuJi.Po posted011llente. --:..¡...,.,...-';'~""".:~.;.,::.,

La lUyofJ.a de los miembros del

Por cad4



J.OSS&P~.-

un dI." por cient(l del capi tal

Adllun1.st ración, desf!IIlPeilaránI

de un ailo; sin embargo, per/llilpeCHfa,n.

mismos hasta que sus SUCeSores bay,in sIdo llciillbradOs y tOlllel1

poseSIón de sus cargos. Los mIembros del Consejo de

AdmInistración podrán ser reelectos. ----~--- ----------~­

VJ;GB'SDIO oc:mVJl. - Los nombra..iento$ de consejeros de la

Institución deberá¡r recaer en perSQ(la$ con recolloc;ida CaJ.1dad

técnIca, honorabilidad, hlsl;prlal creditlctio satlsfactooo,

así COlllO con amplIOs conocilllientos

financjera, legal o admlnistratI~

XXVIII.. I. - NO

a)

en



NOTARI.\PúIlUCA_. 102

PRADOHORTENúW. 3'2­
COI.. LOMIIS DE lI11APIUEPEC.
DEI.EGACION MKlUB. HIDALGO.

c.P. 11000. USOCO. "'"

para desempeilar un empleo, cargo o cOllJisión en el servI 10

público, o en el sistema Einanciero meXIcano;

e) Los- concursados que no hayan sIdo rehabilItados;

E) Los lJervidores púbhcos de las autoridades encargadalJ

la inspección y vigilancia de las instItucIones de seguros~

g) Quienes realicen funciones de regulacion de las

instituciones de seguros, salvo que eXIsta particIpación del

Gobierno Federal en el capItal de las mismas; ----- -

h) Los servidores públicos del Banco de México, del InstItuto

para la Protección al Morro Bancario, la Comisión NaCIonal

del Sistema de Morro para el Retiro, la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores y la Comisión Nacional para la

Protección y DeEensa de los Usuarios de ServiciQs

Financieros, y -------------------------------.---------~-

i) Quienes partIcipen en el Consejo de Administración de otra

institución de seguros o de una sociedad controladora de una

institución de seguros que practiquen la misma operación o

ramo, cuando la Institución

de control entre las mismas,

la fracct6rr 11 del Articulo veintinueve

InstItuciWles y Sociedades Mutualistas de Seguro ,





señaladas

~nclso; -----------

h) Qu~enes hayan ocupado un cargo de:

acimin.l.stcativo en la Instituc...ón o en el

econóluco al que, en. su caso, p<U:tenezc

Institucion, durante el año anter~or al

pretend~hacer su designación, y -- ---­

i) Agentes, apoderados de agentes

aJustadores. - --------- ~--- - - -­

Los Consejeros Independientes

-cari!cte de. empleado o func~oaar,j





del Consejo de Administración y de los Ooml~es

El Contralor Normativo deberá ser convocado a las Ses$ones

~:t"trac.t6n

p~s.tdente4 el secretario o

No obstante l ..ntezior, las. rlJ:.4:1f,u:~ones

sesión de consejo, por unanlll1da

para todos los efectos legales la

hubieren s~do adoptados en ses16ri de consejo, slempr que se

confirme por escrJ.to, en la que se contenqa en forma precJ.sa

el texto de la resolución de que se trate.

El Consejo de AdminIstración deberá reunirse en forma

ordInaria por lo menos cada tres meses y, lin forma

extraordinaria, cuando sea convocado por: el PresIdente; del

Consejo; al menos el veinticinco por ciento de los

ConseJeros; o cualquiera de los comisar~os de l~ Institución.



representar a la Institución, ante toda clase de

expresalllente por la ley, entre- los que se encuentra

civ~les,penales,son:COlllO

y flilp« i le" que requieran poder

d. acuflrdo con el articulo dos mil

~ y 1 te. Y'. SUil correlatlvoil de los articulos

.u quin1f1n 05 c.tncllenta Y cuatro y dOil llul quiniento

c¡laenea JI' "iete .. loil <lile rigen Itlt el Códl90 C~vi.1 Feder/ll

ea odas: 10$ tstados de la República Mexicana. Por,

de .alJera elILlPciativa .as no l.ulitlltiva, quedan auto,C1zaáo

p"ril deSJ.stlrse de tQda clase de juicios y

tXdnsiglx, ~rometer en ár~itros,

s cJ..oni?S; pc(!sentac demandas penales y dpdrecer como parte

ofendld3. en matec~d penal; hacer cesión de bienes, recusar,

re lblr pagos y celebrar toda clase de actos especificados

dutOr,,:I..des

..a.lnistrativas y laborales, ante tribunales y ante

Secretdria de Relaciones Exteriores con el objeto de

convenios con el Gobierno Fedf'ral de conformidad

dú¡posíciones de lu fracciones Prl..era y Cuarta del

Vel l:LSlete Constltuckonal. su Ley Orgjnica y su

IL Poder; general para act:os de administración,

COn las dlSpos,1cl0nes del segundo párril,fo





celebradas y de los trabajos llevadc>s a cabo en el año

anter.~oc a la Asamblea General Ordinaria anual y una

la Asamblea General Ordinaria de Accionistas;

xx. - Presentar un resumen por escrito de las operaciones

XIX. _ Prepara.,; la informdción financiera anual y rem~1:irla a

los Comisarios por lo menos un mes antes del día fijado para

- --------
1 - As--klea General O:r<;Jlnaria anual laProponer a CII ClUWJ

E'.acuJtad para "JjcoriJ.r: la apertura o can,

nombre de Ia Institución Y deSlgn
cU~Qtas b4ncariss a

h k 'n de glra&. en contra det ellas. ~----------­
person4s que 8wr.

~....lizar todos los aqtos- "utori~ados por los estatutos
XVI. "

sodeles o que sean consecuenc.t)l de los mismos.

CqnvoClJZ'- a Asambleas Ord~narias o ExtraQt:d~nll1;:1as Y

k_ -esoluciones. ~----------lleVl-lr A ca~ s,l's •

distribuc~6n de las utilidades de la Institución;

XIlIII.

24

exposición a las Extraordinarias sobre los asuntos que nayan

motivado su convocación, preCIsando los puntos y cuest~ones

que sa tengan para discut~r y resolver; -------- ---~-------

XXI. D-l,,¡;¡oner y cuidar de que se haga con sujeción ... la Ley,

la publicación de la ~nformacio~ financ~era anual. ---------­

En adic~6n a lo anter~or, el Consejo de Adm~nistracion tendrd

las s~gu'entes obj~gacJones indelegables: --- - _





26

AdMInIstración, Y siempre que se cuente con el

de la mdyorIa de los Consejeros Independientes

l. - u:J nomas para prevenir y evitar confJictos de

1nterese:JJ --------------------------------------------------

11.- La celebración de contratos o realización de operaciones

con ·Persol)l1s Relacionadas"", cuando excedan el monto que para'

estos efectos determine la Asamblea de Accionistas. ---------

I Para efectos de lo previsto en esta disposición se

I::::::::::::, ~P::~~:::__:~~~:~~~~~~::~_~:~ __~~_::_~:_d:::_~_~
,/ al Las personas físicas o morales que posean directa o

'1 indirectamente el control del dos por c~ento o mas de los

títulos representativos del capital de la Institución, de la

sociedad controladora o de las entidades financieras y

~cesas integrantes del grupo financiero al que, en su caso,

pertenezca la propia Instit:uclón, de acuerdo al registro de

accionJstas más reciente; -----------------------------------

b) Los miembros del Consejo de Administración, de la

Institución, de la sociedad controladora o de las entidades

financieras y empresas in tegran tes del grupo financiero al

que, en su caso, ésta pertenezca; ---------------------------

posean

tJ ];as- persODIIS morale$, aSí

fl1lloíollarlos de éstas, en las que

,,04~ c~troladóra del grupo

la propia Institución,

e) Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las

personas señaladas en los dos incisos anterIores; ------- __

d) -..L4.s¡¡ personas a las que se refiere la fracción XII d

Artlculo sesenta y dos de la Ley General de Instituciones

S~~es~tuslistas de Seguros; ---~-------~------------



ldd.1recta.ante el control del die. ppr c,ienco

tltu ~ representativos de su capital, y -----­

gl US personas morales en l~s que cualesquiera

personas s&naladas en los cinco incisos anter~ores,

1• .s personas a las que se refiere la f~acci6n

Artículo sesenta y dos de la Ley General

Sociedades Mutualistas de Seguros, posean directa

indirectamente el control del diez por ciento o mas de

titulas representativos de su capital. --------- -- --------

Los Consejeros y funcionarios se excusarán de participar en

las discusiones y se abstendran de votar en los casos en que

tengan un interés directo. ----------- -------------------

En todo caso l las operaciones con NPersonas Relacionadas n no

deberán celebrarse en términos y condiciones más favorables,

que las operaciones de la misma naturaleza que se realicen

con el público en general. ---------------------- _

Las operaciones de segueos con "Personas Relacionadas"

requer~rán la aprobación del Consejo de Administraclon_ en

intellgencia, sin embargo, de que en los casos ~e el pr~lp

ConseJo defina, deberán hacerse del conocimiento

Consejo, pqlIiendo a su disposici6n la: informaci6

lás mlSma$ en los térmLnos que est4ble~ ¡as



- - -- ~ -- --- -- - - - ------ -~-



• jnrOrtfe~ preciao.

AdJdlliet~ación. en Ja adecuad/J

LoII flm~onarioll que OClIpen

in1'eriMe.. a la deJ Director Genual ,~''''''

de cllllpUr con JOII requilli tOIl previlleo.. eft el pri...r p4r,rató,

y en JOII ine,"o" a), c) y d) de ellt. e aUllula, deberan contar

con experienc~a y conocJmientos de al .-eno. cinco 4.ifos en laS'

materIas que se relacionen con las Eunciones que le sadll

a~ignadas. ---------------------- ---

Los actos del Director General y d. los func~onarl0s que

ocupen cargos con la jerarquía iDJllediata infenor a la de

éste, en el desempeño de sus funciones, obligarán

invariablemente a la Institución, sin perjuJcl0 de las

responsabilidades civiles o penaJes en que .ncurran

personalmente. ---------- ----- _ --~--- ------ ----- -
Ni el Director General, ni los deeas funcionarios

adJlun.strativos de la Institución que des.gne el ConseJo de

AdIlIinistración, tendran que caucionar su _nejo Q actividades

de aanera alguna, a lIenQs que all'



---- - -- - --- ----- - - ---_ ..-



sufic~ente calidad técn~ca, honorabilidad e histonal

ilLaica~te la ln~tituc16n. Lo~ aoto~ del Director ~nar"l

y de 10" fúllcionarios qu. 0C1JP'U> oazgo~ con la jerarqula

i"..."iac. inferior " la. der. "te el de upeilo de -aW

I!\Jnciones, obllgar.n invadabldent« a la Im.tit1lc ón, atn

periu~.jo de las responsabjlldade Clvdes o penal_ 8D

Incurran personalaente. ----- -- - -

La C".is~6n iMcional de Seguro~ y F~anzas, con acuerdo de su

JUnta de Gobierno, pode. en todo Uempo detenunar que se

proceda a la remoc~6n o suspensi6n de

Consejo de ACt.inistcación, Contralor Normativo, d~rectores

generales, camJsaCJOS, directores y gerentes, delegddos

flducJarios y funcionarios que puedan obligar con su ÉJrma a

la Institución, cuando consJdere que no cuentan con la

crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones,

c""isiAn, dentro del sistacargo

no reúnan los requisitos al efecto establec~dos o incurran de

....nera grave o reiterada en iDfracc~ones a la Ley o a las

djsposic~ones de carácter general que de ella deriven. En los

dos úl aos supuestos,

Ulbab~11t4r a las cJ.tadas personas Jil'lra desempeildr un 8III,Pleo,

un per~ da seis /&Aaea: baBta:





1 p4r 11

J

11•......." ..
9'Nl r. •

• ot~r

S41d v r ~ llllrr

-r> , d

u nl.ídIJd

RES J. I

"2. 11 otorglln y nt 11 IIn "(livor <»1

Saldívar Víllllrr 1, 1 s s gluentlt.

ejllrcídos IndlvlduaJ o una~entlt, ca.o .,¡,u.
(a) 1'0<1 r Glln ral p<lrll PI tos y Cóbrlln••,

con lo dl.puII.to n 111 prlmllr ~rutó <»1 Ar

/lul quinlento. cíncu nta y cuatroJ <»1 C6d

Dl.trleo Federlll y .u. corl: llltlvo. y con

y cada uno de 1011 C6dlgos CJvll.. <» J

Eselldo. unido. Hexle."o. y de CócUgo

tocie. la. t'acultlldes rlll y ~ 111•••

Ilqu611a. que requ.terIJ" llfu-u

el ~tJculo 25'7 (dos • .11 aJ.citG.

C6CU1p c.Jril para





.scaaU. 1"...1 o .unic4»l.¡·.......+,..J...·,~·"
(a} Ibder General para.. Pl.lto qw~aJlzas y para

.4dJJi.aistlraci6a ea ~r:,rill 1a.IiohJ. de COIJlOnlidad COn

prevutb 8lJ 1... dos prlseros ~afos dél Articulo 255. d<il

Código C~v~l Federal y del IlFticulo correspqndiente d.d

Código C1vd para el Distrito. Federal

correlativos en todos y cada uno de los Cód>gos Civ>les

las desils entidades federat>vas de los Estados

Hel"canos, con todas las facultades generales y especiales

que requieran cláusula espec>al de conform>dad con el

Articulo 2587 del Código Civil Federal y del art>culo

correspondiente del Código C>vil para el Distr~to Federal y

de sus articulas correlativos en todos y cada uno de los

Códigos Civiles de las demás ent>dades federat>vas de los

Estados Unidos Mexicanos, entre los que de una manera

enunciat>va, pero no li.itativa, se citan las siguientes: ser

representantes legales de la Sociegad, teniendo incluso la

represeatac>on laboral de la IÚSIU, plld~endO ejerceD toda

clase d& derechos y acciones ant'f.,cualElsqui!.r.. autoridades de

la Feder.cJ.6n

Hua>c~piD~r ya.



36.

setenta j(

estimen conveniente; X1!ndir toda clalJe de prueb4 •

f~rmas y documentos, objetar éstos y redar~irlos

asisti.r: a juntas, diligenoias

puj"s y meJoras y

ad-judi<;!Jción (fe

ltcusaaOABs,

otorgar ~¡ perdón Jl> constituirse

crUJIinales cY coadyuvantes del Hinisterio

las cuales podrán ejercer las más amplias facultades que el

caso requiera. - ----------~----------------------------------

Los apoderados tendrán facultades para representar legalmente

a la Sociedad teniendo incluso la representación patronal de

la misma en los térm~nos de los Articulos 11 (once), 46

(cuarenta y seis), 47 (cuarenta y siete), 134 (ciento treinta

y cuatro) Fracció~ III, 523 (quinientos veintitrés), 692

(seiscientos noventa. y dos) Fracciones 1, IL Y 111,

(setecientos ochenta y seis) 787 (setecientos ochenta y

siete), 873.

'oc)lo~ntos



r~l>; podr4n asi.iSllO

COnoiUaoidn y Arb~l;raje,

con",.cufU/oia,

e~Ftofl. del Artícll.lo 1

(oPlJreDta y siete) de dioha leJl

legal de la elIIPreslJ

personaüelad y la capac~elad e¡J

los términos del Articulo 69Z (eeis~entos noventa y do

Fracc~ones 11 Y 111 de dicha ~ey; podrán ccaparecer al

desahogo de la prueba confesional, en los términos de

Artículos 787 (setecientos ochenta y s~ete) y 788

(setecientos ochenta y ocho) de la Ley Federal del TrabaJo,

con facultades para articular y absolver posIciones y

desahogar la prueba confesional en todas sus partes, poq~án

señalar dom~cil~os convencionales para recibir

notificaciones. en los términos del Articulo 876 (ochocientos

setenta y seis) de dicha Ley; podrán comparecer con toda la

representac~ón legal bastante y sut'i¡:iente, para

alldieneia a. que se re.here

setent. y rores) de la

etapas: de conciliación



de la Sociedad, de conformidad con el Artículo 9 0 (noveno) de

la Ley General de Titulos y qperaciones de Crédito. ----------

o

dey

emitir,

de juicios

girar,

bancarias

clase

suscribir

acepear,

y

cuentas

toda

transacciones I

JI

cancelar

negocldc

celebrar

suscribir,

y

respecto y para

abrir

dec~sione.'1,de

Sociedad,

Poder para

Poder para otorgar,

arreglos conciliatorios,

clase

laborales; al m~smo tiempo podrán actuar como representantes

de la

procedimientos de trabajo. que se trami cen ante cualesqu~era

autoridades; asimismo podrán celebrar contratos de trabajo y

res~lndlrlos. ------------------------------------------------

j'

(e)

1/

11

I
I d)

endosar y avalar coda clase de ti tulos de crédi to en nombre

/1

!I
valores d nombre de la Sociedad, así como para hacer

generales o espec~ales y revocar los poderes que otorguen,

pero siempre conservando los apoderados el ejercicio general

poderesdeclasetoda

manejar las cuentas y nombrar a

otorgar

para

pdrdGeneralPoder(E)

/1

depósitos y retiros,

personas para que los manejen. -----------------------------__

1
I

de sus mandatos. n ••• -------------------- _

-------------------- C L A U S U L A S ... ------~-------------

EXPUESTO LO ANTERIOR, el compareciente otorga las siguientes:

SEGUNDA.- De conformidad con lo acordado en la Asamblea antes

Lo anter~or, en los términos que han quedado insertos en el

SALDIVAR VILLARREAL. -------- _

acta protocolizada, los que se tienen aqui por reproducidos

LOS BS~S SOCIALBS.- Por instrumento público número

setenta y nueve mil quinientos treinta y cinco, de fecha

I
1
I mencionada, por la presente escritura se consigna: ... - _

cJ.- El otorgamiento de poder en favor del señor MARIO CARLOS

1
, ;:::1::. ~~..i::::::::_:_~:_~~~~:_~:::_~:_:_u:_t::_:_u_s__~~~~~~~

III • - ADOl'CION DE N:>DALIDAD DE CAPITAL VNUABLB Y RU'OlUCIl> A



NllTARlAPUllI.ICA_ 102
PRAOO NORT1! _ ....

COL LOMAS DE_TEI'EO.llII.EClACION ......... _
c.P. , tQOQ, IIIIDKXJ. DP.

Extraordinaria de Accionistas de ·~RA P~XAL

".intiséis d. dicilUllbr. del atlo ~ 1Il11 catorce, otor9ado

ante el mislIlo notario que el anterior, cuyo primer testilllOnio

qued6 debidamente inscrito en ek Registro Público de COlllercio

de esta ciudad, en el folio mercantil

veintiséis mil novecientos cuarenta y uno, se hizo constar 1..

formal1zaci6n de los acuerdos adoptados en Asamblea General

mínimo fijo la cantidad de cincuenta y cuatro millones

doscientos cincuenta mil pesos, moneda nacional, máximo

la modalidad de capital "ariable, fijándose como capital

VYDA-, SOCIEDAD AHOH~, celebrada el dia seis de noviembr

del ano dos mil catorce, en la que se tomaron los de adoptar

ilimitado y reformar la cláusula primera, párrafo seis romano

punto uno punto de la cláusula sexta, los párrafos nueve

romano punto uno arábigo, nueve romano punto dos arábigo,

nueve romano punto cinco arábigo y nueve romano punto nueve

arábigo de la cláusula novena y el inciso lb) de la cláusula

décimo cuarta de sus estatutos sociales. ---------------------

IV. - ......PAKIDl'fO DB MIBHBROS DEL COHSBJO DB ADHINISTRACJ:ÓII.-

Por acta de Asamblea General ordlnar1a de Accionistas,

fecha treinta de abril del afta do

nombrar como miembros. del Consejo. de Administración:. a ~

personas ~ cargos siguientes: --~-----~--------~--r.-------Q



Aa Y V. Mln 1J ----------------- COnsejero ---- Lul. r.rn

..---....---------------------------- I'repletarl0 -- L.r• ... - .....r--

r.r~ 5.l1dh.r VUlan'••l ------- Con••).ro ---- Jul10 RM6'D ....l.Eque:r. _

....------ ... -------------------.. Prople~rl0 -- CAbtera----- _

Mltl • tI' c1a LUD Ola. ----.. _----- eouejero ..--- Ana Har9arlta QUcu _

------------------------------ rnd~peftdlente ~yea--- ~~--------

GeraAn aec.l" r11 Mljer. -- ...--------- Consejero ---- Mic¡ueol Angel G"'Cla 'LAr.-

... - ... ---------------------------- ..----- Independiente- ---------- ... ___

Rosa lJvica Mdnzano Colin ...---------- Secretario No ~- _

---------------------- ... -------------- Mlembro ••• ·-------------- ~ _
ro EL~o eBRrIFICO: _

1. - Que el compareciente declara de manera expresa y bajo

protesta de decir verdad que su representada cuenta con

cláusula de admisi6n de extranjeros en sus estatutos sociales

pero no tiene inversi6n extranjera alguna en su capital
social. ------------ ~- .. _

11.- Que a mi juicio al compareciente lo conceptúo capacitado

legalmente para la celebraci6n de este acto y que me aseguré

de su identidad en los términos de la Ley del Notariado para

esta entidad federativa en vigor de acuerdo con la relaci~

de identidad que ágrego al apéndice de este

marcada con la letr. ~. ----------__________________ _ _

111.- Qd. el compareciente declara por sus

Hexicllno, originario de Monterrey, lluevo.

nao16 .~ ~ seis de abr~l de mil



NOTARIA POII.ICA MM. 102
PRADO lIORlE MlU. 312-

COl.. LCUAS DE lJW'ULlS'EC.
DRE_MlGUELHIW.OO.

c.P. 11000. MéXIco. DF.

IV.- Que tuve a la vista los docwaentos citados en este

instrumento. -------------------------------------------------

V. - Que le hice saber al compareciente su derecho de leer

personalmente el presente instrumento y de que su contenido

le sea explicado por el suscrito Notario. -------------------­

VI.- Que leido este instrumento por el compareoiente,

explicado que le fue por el suscrito Notar1o y advertido de

las penas en que incurren quienes declaran falsament

mani fest6 su entera comprensión y conformidad con él y lo

fIrmó el día dí~ciocho de octubre del año dos mil dieciséIS,

m1smo momento en que lo autorizo definitivamente. ------------

-------------------------- Doy fe. ---------------------------

~O CARLOS SALDIVAR VILLARRBAL.------------------rI~. ----

JOSE ~MORBRA GONZALEZ.------------------------FI~. ----

--------------------BL SELLO DE AUTORIZAR. -------------------

CON LA LETRA "A" AGREGO AL APENDICE DEL PRESENTE INSTRUMENTO

LA (SI HOJA(S) BLANCA (SI SELLADA (S~ y FIRMADA (SI POR EL

SUSCRITO NOTARIO EN LA (SI QUE SE CONTIENE {NI IJI' TOTALIDAD

DE LAS NOTAS' COMPLEMENTARIAS DE ESTE INSTRUMENTO. ------------

------ AR'rlCULO DOS MIL QOIIIIEII'1'OS CIIICUBll'l'A y COATRO ----­

En cumpltmiento a lo

quin1entos cincuenta y

Entidad
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poderes generales paca ejercer actos de

que se den con ese carAeter para que el apoderad'o

las facultades de due60, taD~O en lo relat1vo a

COdO para hacer toda clase de gestiones a fin de

défenderlos. ------------------~---~------------------------

se qui#ieren limitar, en los tres casos antes

aenclonados, las facultad~s de 16s apoderados, se consignarán

las 11Pdtaciones, o los poder~ serán especiales. -----------­

I,os Notarios insertarán este articulo en los test11DOnios dé

10$ poderes que otorguen". -----------------------------------

-------------------ROTAS ~---------------------

~ PRXHERA.- EN LA CIUDAD DE MEXICO A DIECIOCHO DE OCTUBRE

DEL AIro DOS MIL DIECISEIS. HOY EXPEDI EN CUARENTA Y SIETE

PAGINAS l'RJJCBR TBS'nXlIIl:O PARA LOS APODERADOS sEI10RES

UII.JlIMDI XSAAC R}lMIRB& OROZCO Y CllRIST:IAH ClUUXlIl}l. IDJ!'I'TlQI:Z.--

-----~-----------------------------------------corr.B.---­
~ YaRXA MORBRA ~zaLBZ.----------------------RQbr1ca. ----
~ SBGORDA.- EN LA CIUDAD DE MEXICO A DIECIOCHO DE OCTUBRE

DEL AilO 005 MIL DIECISEIS. HOY EXPEDI EN CUARENTA Y SIETE

PAGINAS SBGmlDO ftSlI:INOIIXO pARA LOS APODERADOS SEiloRES

lIIlII'oDlIInI XSAlIC 1UIMTRB2I OROZCO y CllRIST:IAH ClUUXlIl}l. IIIUl'UNBZ.--

~-.~--- - ---~~-- -~------~--~-----------------DOY PB.----



4

LACtON DE IDENTIDAD

1.- ---=.i4~~.L:l~~Efj~

2.- ---'---'-~--'-'-'----'~~r.---;;...;¡;..:;.,,...
3.- __--"- --,..:....;....,.:....--.:....:....'-
4.- .,...----:.~_-'-

5.- ---- _

b) Se identifica en los términos de
la ley del Notariado con:

1.- CREDENCIAL PABA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL BLEC-

RLOS.

2.- __.,.....- ----, ...:..-...:..-__





lNe~T. S7~~ 1
6804060NZS1Z31aNaX<OZ«46459<6
SALD1VAI<VILLAIIE«NAI10<CAILO



46







I

!I



[gl) Aseguradora
Patrimonial___Vldo'"

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCiONALES DE SEGUROS

CiUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTiNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO LlC. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE. e~
MANIFIESTO DE VíNCULOS O RELACiONES~O~~E MANIFIESTO DE PARTICULARES DE LA

SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBL~CON I "'~PS:IIMANIFIESTO.FUNCIONPUBLlCA.GOB.MXjSMP­
WEBIXHTMl/LOGINPAGE.JSk'(~ ER P SENTAR COPIA DEL ACUSE CORRESPONDIENTE, DE

CONFORMIDAD CON EL PR'~L DE ACTUACiÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,

OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACiONES Y CONCESIONES PUBLICADO

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 20 DE AGOSTO DE 2015 Y EL ACUERDO QUE LO MODIFICA

PUBLICADO EN EL DIARIO OFiCiAL DE LA FEDERACiÓN DE FECHA'9 DE FEBRERO DE 2016 Y 28 DE FEBRERO

DE 2017.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS L1CITANTES, PUNTO 6 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURAOORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Piso 2. Desp. 204, Col. Polonco Refonno,

Del. Miguel H"ldolgo. C.P 11550. México, D.r.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-Ol1LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

RATIFICAMOS EL DOMICILIO FISCAL DE NUESTRO COMPROBANTE DE DOMICILIO ANEXANDO COPIA DEL

COMPROBANTE DE DOMICILIO Y FOTOGRAFíA DE LA FACHADA DEL MISMO.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS L1CITANTES, PUNTO 7 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI T1ANCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristófeles 77, Piso 2, Oesp. 204, Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México, D.F.
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Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Oesp_ 204. Col. Polanco RefOOTlCl,

Del. Miguel Hidalgo. c.p 11550. México D.F.
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M.N.)
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et...u 'DO 'DO , ... 11 '''' IVA16% 1.663.22
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollL5XOO'-E24-20'9
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

DISCAPACIDAD (ÚNICAMENTE PROVEEDORES NACIONALES)

MODELO DE MANIFESTACiÓN DE SER PERSONA CON DISCAPACIDAD (PERSONA FíSICA) O PERSONA MORAL

QUE CUENTE CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCiÓN DEL CINCO POR CIENTO CUANDO

MENOS DE LA TOTALIDAD DE SU PLANTA TOTAL DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR

ASEIS MESES; ACOMPAÑADA CON EL AVISO DE ALTA AL REGIMEN OBLIGATORIO

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 20'9

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE

EN CASO DE SER PERSONA FíSICA QUE PARTICIPE A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE DEBERÁ UTILIZAR

ESTA LEYENDA. QUIEN SUSCRIBE, SR.(ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA FíSICA QUE SUSCRIBE EL

DOCUMENTO) REPRESENTANTE LEGAL DE, (ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA FíSICAQUE PARTICIPA

EN LA LICITACiÓN), MISMO QUE LO ACREDITO CON: (INDICAR ro~PERSONALlDAD)MANIFIESTO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI RE(.RE\~~ÚA COMO LICITANTE EN EL

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN ARRIB~ID~,~L PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL

SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCUL DE SP, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE ES UNA

PERSONA CON DISCAPACIDi.....,\~AC YA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR.A SEIS MESES, MISMO

QUE LO SUSTENTO CON LA'~QUE SE ANEXA AL PRESENTE ESCRITO DEL REGIMEN OBLIGATORIO

ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

EN CASO DE SER PERSONA FíSICA Y SEA QUIEN SUSCRIBA ESTE DOCUMENTO DEBERÁ UTILIZAR ESTA

LEYENDA. QUIEN SUSCRIBE, SR. (ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA FíSICA CON DISCAPACIDAD)

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SOY UN LICITANTE CON DISCAPACIDAD

DECRETADA CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES, MISMO QUE LO HAGO DE SU

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Arist6teles 77. Piso 2. Desp. 204, Col. PoIonco Reformo,

Del. Miguel Hidalgo. c.p 11550. Mexico D.F.
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Aseguradora
PatrImonial___Vida....

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CONOCIMIENTO PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 14 DE LA

LAASSP y LO QUE SUSTENTO CON: LA COPIA QUE SE ANEXA AL PRESENTE ESCRITO DEL RÉGIMEN

OBLIGATORIO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

EN CASO DE SER PERSONA MORAL DEBERÁ UTILIZAR ESTA LEYENDA. QUIEN SUSCRIBE, SR.(ESCRIBIR EL

NOMBRE DE LA PERSONA FíSICA QUE SUSCRIBE EL DOCUMENTO) REESENTANTE LEGAL DE, (ESCRIBIR

EL NOMBRE DE LA EMPRESA QUE PARTICIPA EN LA L1CITACIÓP' STO BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD: QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON~~A\~ CAPACIDAD EN UNA PROPORCiÓN

DEL (NUMERO Y LETRA) POR CIENTO DE 1\::.' 'L1~ DE SU PLANTILLA DE EMPLEADOS, CUYA

ANTIGUEDAD NO SEA INFERIOR A ESE~ IR DE • LO QUE SE COMPRUEBA CON

LA COPIA QUE SE ANEXA A CRITO EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO ANTE EL

INSTITUTO MEXICANO DEL S

PARA EFECTOS DE SOPORTAR LO DICHO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, MANIFIESTO QUE MI

REPRESENTADA CUENTA CON UN TOTAL DE EMPLEADOS.

LO ANTERIOR PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE

~6
CHRI nÁÑ CARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Oesp_ 204, Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 1\ SSO. México, D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollLSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTiNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

MI REPRESENTADA ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V NO PRESENTA PROPUESTAS DE

FORMA CONJUNTA.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS L1CITANTES, PUNTO 4 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TIAÑCARDONA MARTiNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE LV

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
.A.ristóteles 77, Piso 2. Oesp. 204, Col. PolorICo Reformo,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. Mexico. D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA·011LSX001-E24·2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

PRESENTAMOS COPIA SIMPLE LEGIBLE DE LA IDENTIFICACiÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFíA, DEL

REPRESENTANTE QUE FIRME LA PROPOSICiÓN. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 48,

FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS UClTANTES, PUNTO 5 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI I~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, SA DE LV

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Desp. 204, Col. Palanca Reformo,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México, DJ. z
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

QUE MI REPRESENTADA ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V ES UNA EMPRESA GRANDE, DE

ACUERDO AL NUMERO DE EMPLEADOS Y VENTAS ANUALES NO SE UBICA EN LA ESTRATIFICACiÓN COMO

MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO VI DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DATOS QUE

DEBEN ENVIAR LOS L1CITANTES, PUNTO 3 DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE

¿-6
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Desp. 204. Col. Palanca Reformo,

Del. Miguel Hidolgo. c.p 11550. México D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSXoo,-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE LV SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

ESTAMOS DE ACUERDO CON EL FORMATO A "FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

ECONÓMICA", EN LA QUE MANIFIESTAMOS:

,. QUE ACEPTAMOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE PAGO QUE SE ESTABLECEN EN ESTA

CONVOCATORIA, QUE NUESTROS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE EL

PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN Y HASTA LA EMISiÓN DEL FALLO RESPECTIVO Y, EN CASO DE

RESULTAR ADJUDICADO, MANTENDREMOS DICHOS PRECIOS FIJOS Y VIGENTES HASTA LA

TERMINACiÓN DE LAS PÓLIZAS CORRESPONDIENTES.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO B NUMERAL 17 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE

¿--6
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V. ~
Aristóteles 77. Piso 2, Desp. 204, Col. Polonco Reforma. p

D". M;guel Hido"o. c.P 11550. Me""o D.F. / L--
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011L5X001-E24·2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTiNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

CUMPLIREMOS ESTRICTAMENTE CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO DEL

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE PERSONAS.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 2 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE

~6

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V. fZ-
Arist6tefes 77. Piso 2. Desp. 204. Col. Polanco Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, Mexico. D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ol1LSX0O1-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ
REPRESENTANTE LEGAL

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Piso 2, Desp. 204, Col. Polanca Reformo,

DeL Miguel Hidalgo. c.P 11550, México, D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollLSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

ANEXO NO.!

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA REQUIERE LA CONTRATACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO PARA PERSONAS CORRESPONDIENTE A: SEGURO DE VIDA BÁSICO,

SEGURO DE VIDA ADICIONAL, SEGURO COLECTIVO DE RETIRO Y SEGURO DE VIDA PARA DOCENTES Y/O

ACADÉMICOS.

LA COTIZACiÓN SE PRESENTA ATENDIENDO A LA SIGUIENTE PARTIDA:

PARTIDA 3: SEGURO DE VIDA DOCENTES Y/O ACADÉMICOS.

ASIMISMO, SE PRECISAN LAS CONDICIONES GENERALES DE COBERTURA POR CADA UNA DE LAS

PÓLIZAS A CONTRATAR:

3-SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DOCENTE Y/O ADMINISTRTIVO

THONA SEGUROS SA DE CV PREGUNTA '9- SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACION POR MUERTE

ACCIDENTAL ES DE $280,000 M.N.Y LA INDEMNIZACiÓN POR MUERTE (NATURAL Y/O ENFERMEDAD) ES

POR $140,000 M.N.

AL RESPECTO DEBERA SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN:

3.- SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DOCENTE Y/O ACADÉMICO

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO SUMA ASEGURADA

VIGENCIA:
DE LAS 00:00:01 DEL 16 DE MAYO A LAS 24:00 HRS. DEL 31

DE DICIEMBRE DE 2019.

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de c.V.
Aristótele5 77. Piso 2, Desp. 204, Col. Palonca RelOOTlO,

Del. Miguel Hidolgo. C.P 11550, MelÜCo. D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONAlEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-olllSX001-E24-20'9
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

DENOMINADA, ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S. A. DE C. V., PRESENTAMOS NUESTRA

PROPUESTA TÉCNICA, CONFORME A LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS EN ELANEXO',

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONSIDERANDO LAS CONDICIONES, CARACTERíSTICAS Y DEMÁS

REQUISITOS SOLICITADAS EN LAS BASES Y LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE

ACLARACIONES DE LA PRESENTE LICITACIÓN, PARA LA PARTIDA TRES (3), SEGURO DE VIDA PARA

PERSONAL DOCENTE Y/O ADMINISTRTIVO DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL

TÉCNICA,IICONALEP"

CIUDAD DE MEXICO A 09 DE MAYO DE 2019

ATENTAMENTE

ft-/6
CHRI~~RDONAMARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles n, Piso 2, Oesp. 204, Col. Polonco Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. México. DJ.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARrA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-OllLSX001-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

INDEMNIZACiÓN POR MUERTE

(NATURAL V/O ENFERMEDAD). $ 140,000.00

(PERDIDAS ORGANlCAS ESCALA "A")

INDEMNIZACiÓN POR MUERTE ACCIDENTAL $ 280,000.00

INDEMNIZACiÓN POR MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA $ 360,000.00

ESQUEMA DE DIVIDENDOS: SIN DIVIDENDOS

FORMA DE PAGO: ANUAL O PAGO ÚNICO POR EL TOTAL DE LA VIGENCIA.

• PÓLIZA AUTO ADMINISTRADA.

ESTANDARES DEL SERVICIO

ESTÁNDARES DE SERVICIO PENAS CONVENCIONALES

500 PESOS POR CADA DrA NATURAL DE RETRASO

ENTREGA DE PÓLIZA 30 DíAS HÁBILES
MISMOS QUE DEBERÁN SER DEPOSITADOS POR

EL PROVEEDOR A LA CUENTA Y CONDICIONES

QUE EL CONALEP DETERMINE PARA TAL EFECTO.

500 PESOS POR CADA DíA NATURAL DE RETRASO

ENDOSOS, 10 DíAS HÁBILES.
MISMOS QUE DEBERÁN SER DEPOSITADOS POR

EL PROVEEDOR A LA CUENTA Y CONDICIONES

QUE EL CONALEP DETERMINE PARA TAL EFECTO.

SINIESTRALIDAD 5 DíAS DESPUÉS DEL 500 PESOS POR CADA DrA NATURAL DE RETRASO

VENCIMIENTO DE CADA TRIMESTRE. MISMOS QUE DEBERÁN SER DEPOSITADOS POR

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
kistóteles 77. Piso 2, D€sp. 204, Col. Palanca Reformo.

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. México. D.f.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollLSXOO1-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

EL PROVEEDOR A LA CUENTA Y CONDICIONES

QUE EL CONALEP DETERMINE PARA TAL EFECTO.

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN YIO PARA EL CASO QUE NO SE REQUIERA LA

INFORMACiÓN COMPLEMENTARIA. INFORMACiÓN EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS,

DETERMINADA EN ÚNICA PETICIÓN YIO
SE ENTENDERÁ QUE EL TRÁMITE ES PROCEDENTE

EXPEDICiÓN, EN SU CASO, DE CARTA RECHAZO, 3
Y DEBERÁ CUBRIRSE LA SUMA ASEGURADA.

DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE

DOCUMENTACiÓN.

PAGO DE INDEMNIZACIÓN DE SINIESTROS, 10 $SOO.OO (QUINIENTOS PESOS M.N.) POR CADA

DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA DíA NATURAL DE ATRASO EN EL

ENTREGA DE DOCUMENTACiÓN COMPLETA. REQUERIMIENTO DE LA ENTREGA DE LA

DOCUMENTACiÓN SOLICITADA, MISMOS QUE

DEBERÁN SER DEPOSITADOS POR EL

PROVEEDOR A LA CUENTA Y CONDICIONES QUE

EL CONALEP DETERMINE PARA TAL EFECTO.

METLlFE MÉXICO S.A PREGUNTA 24_NO SE CONFIRMA, PARA EFECTO DEL PAGO DE SINIESTROS SE

TOMARÁ EN CUENTA LA ULTIMA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS CON QUE SE CUENTE EN EL

EXPEDIENTE LABORAL DEL ASEGURADO, MISMA QUE SERA VALIDADA POR EL AREA FACULTADA EN

CADA COLEGIO ESTATAL, (DIRECCiÓN DE PERSONAL, RECURSOS HUMANOS O SU HOMOLOGA)

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL PREGUNTA '3 (TÉCNICAS) NO SE CONFIRMA, PARA LA PROCEDENCIA DE

LA CANCELACiÓN DEBERA EXISTIR NOTIFICACiÓN REALIZADA POR LA DIRECCiÓN DE PERSONAL A LA

ASEGURADORA.

PERIODO DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO

PERIODO DE CONTRATACiÓN DE LA PÓLIZA DE VIDA PARA PRESTADORES DE SERVICIOS

PROFESIONALES A PARTIR DE LAS 00: 00 01 DEL 16 DE MAYO A LAS 24:00 HRS. DEL 3' DE DICIEMBREr\
201

9. V\
Aseguradora Patrimanial Vida S.A. de C.V.

Aristóteles 77, Piso 2, Desp. 204, Col. Palanca Reformo,
0,=1. Miguel Hidalgo. c.p 11550. México, DJ.



COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUaURA y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LsJ(001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICOA09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO LlC. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

CUMPLIREMOS ESTRICTAMENTE CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO DEL

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE PERSONAS.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 2 DE LA CONVOCATORIA DE LA

. PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE

~

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
f',risfáte1es 77, Piso 2, Dop. 204. Coi. Pc!anco Reforma,

De!. ¡~\igue! Hidalgo. C.P 11550, Méx:co. O.E
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CONSIDERACIONES GENERALES:

VIGENCIA DE LAS PROPUESTAS: 90 DíAS.

EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA FUNGE COMO CONVOCANTE y LÍDER DE

LA CONSOLIDACiÓN DEL PRESENTE PROGRAMA. LOS COLEGIOS DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

DE CADA UNO DE LOS COLEGIOS PARTICIPANTES SON RESPONSABLES, ANTE LA ASEGURADORA, DEL

PAGO DE SU FRACCiÓN DE PRIMA CORRESPONDIENTE CON BASE EN SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS

AUTORIZADOS.

POR LO ANTERIOR LA EVENTUAL FALTA DE PAGO DE ALGUNO DE LOS PARTICIPANTES NO AFECTARÁ,

EN MODO ALGUNO, LOS DERECHOS DE ATENCIÓN, SERVICIO E INDEMNIZACiÓN DE AQUELLOS QUE SE

ENCUENTREN AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES DE PAGO.

NOTA IMPORTANTE:

LAS BASES DE DATOS (POBLACIONES) PRESENTADAS POR EL CONTRATANTE PARA LA PRESENTE

CONVOCATORIA SON SUSCEPTIBLES A MODIFICARSE AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE EMISIÓN, POR

LO CUAL, EN SU CASO, SE ACTUALIZARÁN Y ENTREGARÁN LAS BASES DEFINITIVAS A LA ASEGURADORA

A LA QUE, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE EL PROPIO COLEGIO HAYA

DETERMINADO, SE ADJUDIQUE EL PROGRAMA.

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristótell!s 77. Piso 2. Desp. 204. Col. Palanca Reformo.

Del. Miguel Hidalgo. c.p 11.s.so. MeXico D.r.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSXoo1-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

MODIFICACIONES Y OBSERVACIONES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:

METLlFE MÉXICO S.A PREGUNTA '_SE ACLARA A LA LICITANTE QUE LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS Y

BAJAS, EN EL CASO DE LA PARTIDA 3 SE REPORTAN DURANTE LA VIGENCIA, RATIFICANDO QUE LOS

PRECIOS DE LAS OFERTAS, PRESENTADAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERAN FIJOS DURANTE LA

TOTALIDAD DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LAS POLlZAS.

METLlFE MÉXICO S.A PREGUNTA 9_L RESPECTO SE ACLARA AL LICITANTE QUE LA COLECTIVIDAD DEL

SEGURO DEVIDA BASICO y POTENCIACiÓN ES INDEPENDIENTE DEL SEGURO DE DOCENTES, ACLARAN DO

QUE LAS BASES PROPORCIONADAS EN FORMATO EXCEL PÓR LA CONVOCANTE, SON LAS QUE DEBERAN

TOMARSE EN CUENTA PARA REALIZAR SU PROPUESTA ECONOMICA REFERENTE A LA PARTIDA O

PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPE.

METLlFE MÉXICO S.A PREGUNTA "_NO SE RATIFICA, LA CONVOCANTE PRECISA QUE DEBERAN

CONSIDERAR EN SUS PROPUESTAS LO ESTABLECIDO EL NÚMERAL 4 PENAS CONVENCIONALES Y

DEDUCCIONES.

METLlFE MÉXICO S.A PREGUNTA U_NO SE RATIFICA QUE LA INFORMACiÓN SOLICITADA SEA

UNlCAMENTE PARA LOS FINES QUE PRECISA LA LICITANTE, SIN EMBARGO, SE MANIFIESTA QUE LA :j
INFORMACiÓN TRASFERIDA ES TRATADA EN TERMINOS DE LA LEY GENERAL DE PROTECCION DE DATOS ,,\

PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS.

METLlFE MÉXICO S.A PREGUNTA 14- NO SE CONFIRMA Y EN TODO MOMENTO PREVALECERAN LAS

CONDICIONES PARTICULARES ESTIPULADAS EN EL ANEXO TECNICO Y EN LA JUNTA O JUNTAS DE

ACLARACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

METLlFE MÉXICO S.A PREGUNTA '4_NO APLICA MODELO DE CNTRATO

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Piso 2, Desp. 204, Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México, D.F.
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METLlFE MÉXICO S.A PREGUNTA u_LA PERTENClA A LA COLECTIVIDAD SE ACREDITA A TRAVES DEL

RECIBO DE PAGO, CFDI O LOS LISTADOS QUE REMITEN ESTAS OFICINAS NACIONALES, Asf COMO CADA

COLEGIO ESTATAL. A LA ASEGURADORA ADJUDICADA RESPECTO DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA

ASEGURADO.

METLlFE MÉXICO S.A PREGUNTA 24_NO SE CONFIRMA, LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS, EN EL

CASO DE LA PARTIDA 3 SE REPORTAN DURANTE LA VIGENCIA, RATIFICANDO QUE TAMBIEN PODRA

COMPROBARSE LA PERTENENCIA A LA COLECTIVIDAD CON LAS BASES DE ASEGURADOS QUE SE

REMITEN A LA COMPAÑíA ASEGURADORA Y COMPROBANTE DE PAGO DE PRIMA AL MOMENTO DEL

SINIESTRO.

METLlFE MÉXICO S.A PREGUNTA 34- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE SE PROPORCIONARÁ AL

LICITANTE ADJUDICADO LA INFORMACIÓN QUE CORRESPONDAALARTICULO 492, EN TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

MAPFRE MEXICO S.A PREGUNTA 7- EL PLAZO DE 10 DíAS NATURALES ESTABLECIDO PARA EL PAGO DE

INDEMNIZACiÓN DE SINIESTROS, COMENZARA A CORRERA PARTIR DE QUE LA ASEGURADORA CUENTE

CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA.

MAPFRE MEXICO S.A PREGUNTA 11- LACONVOCANTE PRECISA QUE EL CONTENIDO CARACTERíSTICAS Y

DE LOS POSTERS PODRÁ SER DE FORMA LIBRE SIEMPRE Y CUANDO CONTENGA LA INFORMACiÓN

AUTORIZADA POR EL CONALEP A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE PERSONAL.

MAPFRE MEXICO S.A PREGUNTA u-LA ASISTENCIA DE LOS EJECUTIVOS DE CUENT SERA EN LAS

OFICINAS CENTRALES DEL CONALEP, METEPEC CUANDO LES SEA SOLICITADO POR LA COORDINACiÓN

DE REMUNERACIONES Y RELACIONES LABORALES.

MAPFRE MEXICO S.A PREGUNTA 4S- NO SE CONFIRMA, NO EXISTE liMITE DE EDAD EN NINGUNA DE LAS

PARTIDAS QUE SE LICITAN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, DEBERÁ CUBRIRSE AL 100% DEL PERSONAL

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.v.
Aristóleles 77. Piso 2. Desp. 204, Col. PoIcnco RefOfma.

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, Mexico. D.E



Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Oesp. 204, Col. Palanca Reformo,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. México, D.F.

~
Aseguradora
Patrimonial___V1do·

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA·011LSX001-E24·2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV PREGUNTA 3' NO SE ACEPTA SU PROPUESTA V DEBERA

CUMPLIR CON TODO LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA V JUNTA O JUNTAS DE

ACLARACIONES, ACLARANDO QUE EN TODO MOMENTO PREVALECERAN LAS CONDICIONES

PARTICULARES DEL ANEXO TÉCNICO V BASES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV PREGUNTA 12· NO EXISTE LíMITE DE EDAD EN NINGUNA

DE LAS PARTIDAS QUE SE LICITAN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, DEBERÁ CUBRIRSE AL 100% DEL

PERSONAL ASEGURABLE QUE SE MENCIONA EN CADA UNA DE ELLAS

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV PREGUNTA 16· CADA COLEGIO ESTATAL PARTICIPANTE

OTORGO SU CONSENTIMIENTO PARA CONTRATAR EL SEGURO DE LA COLECTIVIDAD A LA QUE SE SUMA,

CON LAS CARACTERISTICAS ESTABLECIDAS.

SEGUROS INBURSA, SA DE C.V. PREGUNTA 4. LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE LAS PENAS

CONVENCIONALES SERÁN APLICADAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES

APLICABLES V EN LA FRACCIÓN 11 "OBJETO V ALCANCE DE LA CONVOCATORIA", NUMERAL "4. PENAS

CONVENCIONALES V DEDUCCIONES" CONSIDERANDO LAS BASES V MONTOS AHí SEÑALADOS.

SEGUROS INBURSA, S.A. DE C.V. PREGUNTA '9' LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE LA PRESENTE

LICITACIÓN NO CONTEMPLA ESQUEMA DE DIVIDENDOS, POR LO QUE DEBERÁ APEGARSE A LO

SOLICITADO POR LA CONVOCANTE.

SEGUROS INBURSA, SA DE C.V. PREGUNTA 21· LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE AL LICITANTE

ADJUDICADO PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS LICITADAS, LE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACiÓN

NECESARIA PARA SU EMISiÓN V ASEGURAMIENTO EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA

PRESENTE CONVOCATORIA.

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., PREGUNTA 20. EN TODO MOMENTO PREVALECERÁN LAS CONDICIONES

PARTICULARES ESTIPULADAS EN EL ANEXO TÉCNICO V EN LA JUNTA O JUNTAS DE ACLARACIONES DE

~"'''''''O''''''''W,~ ~
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THONA SEGUROS SA DE CV PREGUNTA 17- NO SE CONFIRMA, SE CONSIDERA EN NUESTRA PROPUESTA

TECNICA LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "INDEMNIZACiÓN POR MUERTE (NATURAL Y/O

ENFERMEDAD) (PÉRDIDAS ORGÁNICAS ESCALA "A")".

THONA SEGUROS SA DE CV PREGUNTA ,8- ES CORRECTA SU APRECIACiÓN, LA COBERTURA DE SUICIDIO

NO SERÁ CONSIDERADA COMO MUERTE ACCIDENTAL

THONA SEGUROS SA DE CV PREGUNTA 22- ES INCORRECTA LA APRECIACiÓN DEL LICITANTE EN VIRTUD

QUE LAS PENAS CONVENCIONALES DE CARACTER ECONOMICO QUE SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS

SERAN DEDUCIDAS DEL PAGO AL PROVEEDOR POR EL CONALEP DE ACUERDO AL APARTADO DE PENAS

CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.

THONA SEGUROS SA DE CV PREGUNTA 26· SE CONFIRMA QUE LA TOTALIDAD DE LOS ASEGURADOS DE

LA PARTIDAS, SE ENCUENTRAN AFILIADOS AL ISSSTE O IMSS, HASTA EL MOMENTO.

THONA SEGUROS SA DE CV PREGUNTA 27· ES CORRECTA SU APRECIACiÓN, A TRAVES DEL RECIBO DE

PAGO, CFDI Y SIENDO POSIBLE TAMBIEN LA VERIFICACiÓN A TRAVES DE LOS LISTADOS QUE REMITEN

ESTAS OFICINAS NACIONALES, Asf COMO CADA COLEGIO ESTATAL A LA ASEGURADORA ADJUDICADA

RESPECTO DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA ASEGURADO EN CADA UNA EN LAS PARTIDAS.

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL PREGUNTA 3- NO SE CONFIRMA, LAS PENAS CONVENCIONALES, SON 30

DfAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DEL FALLO.

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL PREGUNTA S- LOS PLAZOS COMENZARÁN A CORRER UNA VEZ QUE SE

ENTREGADA A LA ASEGURADORA ADJUDICADA LOS DOCUMENTOS ACORDADOS PARA CADA UNA DE

LAS PÓLIZAS MEDIANTE JUNTA PREVIA CON EL CONALEP.

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.v.
Arist61~les77, Piso 2, Oesp. 204, Col. Polanco Refonno,

Del. Migu~1 Hidalgo. C.P 11550. MexX:o, D.F.

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL PREGUNTA 6 (TÉCNICAS) NO EXISTE liMITE DE EDAD EN NINGUNA DE

LAS PARTIDAS QUE SE LICITAN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, DEBERÁ CUBRIRSE AL 100% DE[\

PERSONAL ASEGURABLE QUE SE MENCIONA EN CADA UNA DE ELLAS. \J~
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SEGUR05 ATLAS PREGUNTA lO-LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE LOS SEGUROS DE LAS PARTIDAS

LICITADAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, CUBREN AL PERSONAL QUE SE INDICA EN CADA UNO DE

ELLOS INDEPENDIENTEMENTE DE LA ACTIVIDAD LABORAL QUE REALICEN

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 17- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE LOS SINIESTROS DEBERÁN SER

PAGADOS DE ACUERDO A LA FECHA DE OCURRIDO Y PRESENTADOS A LA COMPAÑíA ASEGURADORA

QUE CORRESPONDA.

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 22-LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE NO SE CONFIRMA, LOS REQUISITOS

SERÁN ACORDADOS ENTRE EL LICITANTE ADJUDICADO y EL CONALEP EN LA JUNTA QUE SE LLEVARA A

CABO EN LOS PRIMEROS CINCO DíAS DE CELEBRADA LA ADJUDICACiÓN

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 25- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE DEBERÁ APEGARSE A LO

ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA INDICA LA FORMA EN QUE HA DE REALIZARSE EL PAGO DE PRIMA

DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS LICITADAS, Así COMO LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTEN EN LA

O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES CORRESPONDIENTES.

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 42- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE NO EXISTE liMITE DE EDAD EN

NINGUNA DE LAS PARTIDAS QUE SE LICITAN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, DEBERÁ CUBRIRSE AL

100% DEL PERSONAL ASEGURABLE QUE SE MENCIONA EN CADA UNA DE ELLAS.

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 50- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE NO SE CONFIRMA, LOS REQUISITOS

PARA EL PAGO DE SINIESTROS, SERÁN ACORDADOS ENTRE EL LICITANTE ADJUDICADO Y EL CONALEP

EN LA JUNTA QUE SE LLEVARA A CABO EN LOS PRIMEROS CINCO DíAS DE CELEBRADA LA

ADJUDICACiÓN.

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 66- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE SE TOMARÁ EN CUENTA LA

ESTABLECIDA EN LA DECLARATORIA DE PRESUNCiÓN DE MUERTE EMITIDA POR LA AUTORIDAD

COMPETENTE.

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Pim 2, Desp. 204, Col. Pelance Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México, D.F.
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SEGUROS ATLAS PREGUNTA 68- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE PARA EL PAGO DE LOS SINIESTROS

SE TOMARA EN CUENTA EL ÚLTIMO QUE EXISTA EN EL EXPEDIENTE LABORAL DEL ASEGURADO

INDEPENDIENTEMENTE DE LA ASEGURADORA QUE EMITiÓ EL FORMATO.

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 69- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE DEBERÁ EMITIR UNA PÓLIZA POR

CADA UNA DE LAS PARTIDAS, Y UNA PÓLIZA PARA CADA UNO DE LOS COLEGIOS PARTICIPANTES

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 70- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE ES CORRECTA SU APRECIACiÓN YA

QUE LA ASEGURADORA ESTA OBLIGADA A PROPORCIONAR A LA DIRECCIÓN DE PERSONAL A TRAVÉS DE

LA COORDINACiÓN DE REMUNERACIONES Y RELACIONES LABORALES INFORME DE LA SINIESTRALIDAD

DEL TOTAL DE LA COLECTIVIDAD, EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 7'- LACONVOCANTE MANIFIESTA QUE UNA VEZ ADJUDICADAS LAS PÓLIZAS

SE ENTREGARA LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA A LA ASEGURADORA A EFECTO DE LA EMISiÓN DE LA

O LAS PÓLIZAS CORRESPONDIENTES.

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 72- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE ES CORRECTA SU APRECIACIÓN,

SIEMPRE RESPETANDO LOS PRECIOS Y CUOTAS OFERTADOS PARA CADA UNA DE LA O LAS PARTIDAS

ADJUDICADAS.

SEGUROS ATLAS PREGU NTA 72- LA CONVOCANTE MAN IFI ESTA QU E DE ACUERDO A LO ESTABLECI DO EN

LOS MíNIMOS Y MÁXIMOS MARCADOS PARA CADA UNA DE LAS PÓLIZAS DE LA PRESENTE LICITACiÓN

A EXCEPCiÓN DE LA PÓLIZA DE POTENCIACIÓN, LA CUAL ES OPCIONAL PARA EL TRABAJADOR POR LO

QUE NO EXISTIRTE UN LÍMITE DE MíNIMOS O MÁXIMOS.

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 74- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE DEBERÁ ESTARSE A LO INDICADO

EN LA PRESENTE CONVOCATORIA RESPECTO DEL TIEMPO DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2. Desp. 204, Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel HidcIgo. C.P 11550. México D.F.

PARA TODAS LAS PÓLIZAS LICITADAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA LA VIGENCIA DE LOS SERVICIOS

,,"',,~, ""'""'"''O~ '" " ,,~'"'~ "'"" 'O,""ce "1",""""M'"':''''\1,
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SEGUROS ATLAS PREGUNTA 77- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE NO SE CONFIRMA, SIENDO VÁLIDO

EL ULTIMO FORMATO QUE SE ENCUENTRE EN EL EXPEDIENTE LABORAL DEL TRABAJADOR

INDEPENDIENTEMENTE DE LA ANTIGÜEDAD DEL MISMO.

SEGUROS ATLAS PREGUNTA 78- LA CONVOCANTE MANIFIESTA QUE ES CORRECTA SU APRECIACiÓN,

CADA COLEGIO ESTATAL ADHERIDO A LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, REALIZARA LA VALIDACiÓN DEL

ULTIMO CONSENTIMIENTO SUSCRITO POR EL TRABAJADOR QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE PERSONAL,

A EFECTO DE QUE LA COMPAÑíA ADJUDICADA EFECTUÉ EL PAGO DEL SINIESTRO CORRESPONDIENTE.

FRACCiÓN I DATOS GENERALES DE LA LICITACiÓN NUMERAL 1.12 CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DEBERÁ EFECTUARSE EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 5' DE LA LEY DE ADQUISICIONES

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 89 DE SU REGLAMENTO, DENTRO, DE LOS

VEINTE DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE"LA ENTREGA DEL CFDI RESPECTIVO, RECIBIDO A

ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP, CONFORME A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, EN LA

JUNTA DE ACLARACIONES, EN LA PROPOSICiÓN (OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA) DEL LICITANTE

GANADOR Y EN LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE SIEMPRE Y CUANDO REÚNA

TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

ATENTAMENTE

L6
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de c.V.
Aristóteles 77. Piso 2, Desp. 204, Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México. D.F.
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CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL V

OTORGADO ANTE EL NOTARIO P

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDA

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE

CONTAMOS CON MAS DE UN Al

PRESENTAMOS COPIA DE LA A

SOLlCTADOS..

LO ANTERIOR PARA DAR CUN

PRESENTE LICITACIÓN.

ÚBLlCA NO. 68,360

AR DE LA NOTARIA

:NTO DE PODERES,

_~ A ACREDITAR ESTO

JS EN LOS RAMOS

<VOCATORIA DE LA

ATENTAMENTE¿6
CHRI TIK,;íCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Desp. 204, CoL Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. c.p 11550, México. D.F.
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SECRETARIA PARTICULAR

SEC!l€TARIA
DE

KAClEND~ y CREOITO 1'IJ8UCXl

At'n.: Sr. Alejandro Dibildox Nieto.
Representante.

r'".,
Esta Sécre da con oficio 366-IV-274 del 8 de marzo del 2004, expresó

su conformidad' para. que se organizara y constituyera Aseguradora Patrimonial
Vida, S.A. como InstituclólJ.,de"~l¡l~U~OS, en los términos del proyecto de estatutos
sociales que nos exhibier<¡Jn y res~~t del cual se les manifestó nuestra opinión
favorable. , ,/

, ~I J' .""~

'. ' ..
En virtud de lo añterior. el Sr. AlejllJ'ldro Diblldox Nieto, con escrito del

25 de mayo del 2004, sometió a nuéstra c6nsideración el primer testimonio
notarial de la escritura No. 37,109 'otonfa9a el 21 de mayo citado, ante la fe del
Notario Público No. 102, Lic. José MátÍE¡ ,Morera González, con ejercicio en el
Distrito Federal, en donde se contiene la escritura constitutiva y los estatutos
sociales de Aseguradora Patrimonial Vida, S.A.

Toda' vez que Aseguradora Patrimonial Vida, S.A., reúne los requisitos
legales aplicables para que se le faculte como institución de seguros y después
de haber. escuchado lá opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
esta Seére~arfa con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la
Ley Orgánica' dé la"Administración Pública Federal, asl como 1°, 2°, 5°, 7°,
fracción I y 80, fracción I de la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros y 6°, fracción XXII del Reglamento Interior de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, les manifiesta que ha resuelto dictar la
siguiente:

"AUTORIZACiÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A
TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A., PARA ORGANIZARSE Y
FUNCIONAR COMO INSTITUCiÓN DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS
SIGUIENTES:
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ARTIcULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para
practicar en seguros la operación de vida.

ARTIcULO TERCERO.- La instltución de seguros se sujetará a las
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros, asf como a las que se deriven de la misma, a la Ley General de
Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular
a las siguientes bases:

1.- La denominación será Aseguradora Patrimonial Vida, Sociedad
Anónima.

11.- El capital social será de $45'000,000.00 (CUARENTA Y CINCO
MILLONES DE PESOS 00/100) Moneda Nacional.

111.- El domicilio social de la institución de seguros será la 'Ciudad de
México, Distrito Federal.

ARTIcULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es
intransmisible."

~ Líe.Jo
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c.c.p.-

c.c.p.-

~MA.

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Plaza Inn,
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Norte 2. Piso 2, Col. Guadalupe
Inn, C.P. 01020.- Ciudad. .
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros.- Insurgentes Sur No. 762, Piso 10, Col.
Del Valle, C.P. 03100.- Ciudad.

YO, JaSE MARIA MORERA GONZALEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NUMERO CIENTO DOS DEL DISTRITO FEDERAL, C E R T I F I e o :­
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTlCA, EN DOS FOJAS UTlLES DE LAS
CUALES LA PRIMERA VA SELLADA E INICIALADA POR MI, ES UNA
REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, CON EL QUE LA
COMPARE Y TUVE A LA VISTA, LO QUE QUEDO ASENTADO BAJO EL
NUMERO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DEL LIBRO
DE REGISTRO DE COTEJO NUMERO DIEZ A MI CARGO.----------------
-------------------------------DOy FE.-----------------------
MEXICO, DISTRITO E'BDERAL, A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑo
DOS MIL OCHO.------------------------------------------------

J1NEZVIERA.
DELO.F.



SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS

México, D.F., 24 de Noviembre de 2004.

VICEPRESIDENCIA DE OPERACiÓN INSTITUCIONAL
DIRECCiÓN GENERAL DE SUPERVISiÓN
FINANCIERA
DIRECCiÓN DE INSPECCiÓN FINANCIERA
SUBDIRECCiÓN DE INSPECCiÓN FINANCIERA "B"

Expediente: 731.1 (5-224)/1
Oficio No. 06-367-111-2.2115953

fKh••ClltlfltKIOlo: 2_01
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ASUNTO: Se emite dictamen favorable

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A.
Av. Paseo de las Palmas No. 425, oficina 602
Col. Lomas de Chapultepec
Delegación Miguel Hidalgo
C.P. 11000, México D.F.

CO¡¡¡~ON NACIONAl nF >H",uOOS ! FlIJ'l1A5
DESPACHADO

DEPTO. ARCHIVO. COAAESP. EIMP
V· 1:!i2()(l2

'. 1", t,

At'n.: In9. Alejandro Dibildox Nieto
Di rector General

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los articulas 108 fracción I y 109
fracciones I y XX de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en
relación con el articulo 12 y 16 de su Reglamento Interior, hace constar lo siguiente:

En razón de que mediante oficio número 101.-01004 del 24 de agosto de 2004, la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público otorgó autorización a ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA,
S.A, para organizarse y funcionar como institución de seguros, la cual tendrá como objeto
social la práctica de las operaciones de seguros de Vida, esta Comisión con fundamento en
el articulo 18 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, realizó
visita de inspección especial en las oficinas de esa institución del 3 al 16 de noviembre de
2004.

Como resultado de dicha inspección, se comprobó que la institución cuenta con los sistemas,
procedimientos e infraestructura administrativa necesarios para brindar los servicios propios
de su objeto social, como son: a) Emisión de pólizas; b) Registro de sus operaciones; c)
Contabilidad; d) Valuación de cartera de activos y pasivos; e) Procesamiento electrónico de
información contable, financiera, técnica y estadistica; f) Infraestructura para el pago de
reclamaciones y atención a los asegurados y beneficiarios, a que se refiere el articulo 18
antes mencionado, asi como lo correspondiente a las operaciones de reaseguro.

Plaza lnn.lnsurgentes Sur 1971, Colonia Guadalupe lnn, 01020 México. D.F. :;:;
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COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y-FIANZAS

Expediente: Oficlo-Ollclo
Oficio No. 06-367-111-2.2/15953
Hoja 2.

En virtud de lo expuesto, esta Comisión con fundamento en los citados articulas 18, 108
fracción 1y 109 fracciones I y XX de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas
de Seguros, en relación con el 12 de su Reglamento Interior, emite el presente DICTAMEN
FAVORABLE para que ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A., inicie la operación de
seguros de Vida, para la que fue autorizada.

Atentamente,
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN
COMISiÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS
EL PRESIDENTE

/ IC. MANUEL AGUILERA VE

CO~IISI()N t\CIO 'Al DE EGURO y FIANZAS
Plaza lnn. Insurgentes Sur 1971. Colonia Guadalupe Inn. 01020 México. D.F.

\VWW .CJ1 s L,gob.1l1 \



~
Aseguradora
Patrimonial___Vldo'"

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA·ol1LSX001-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

DURANTE EL EJERCICIO 2018, OBTUVIMOS INGRESOS HASTA POR EL20% DEL TOTAL DE NUESTRA OFERTA,

PARA ACREDITAR PRESENTAMOS LA ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL DEL 2018 Y LAS CUATRO

DECLARACIONES FISCALES PROVISIONALES DELlMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 2018 PRESENTADAS POR

LASHCP.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 4 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TIKr;íCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Piso 2, Desp. 204, Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. c.p 11550. México, D.F.



RFC:

Denominación o razón social:

DEClARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL REGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••
SAT

S<nidod<
Admininrad6n Tributaria

Fecha y hora de presentación: 31/031201913:10

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Nonnal

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio: 2018

DATOS ADICIONALES

1/'l)lCA SI OPTAS POR OICTAMJNAR rus @IESTADOS FINANCIEROS L::.. ---'

¿ESTÁS OB~K3AOO A PRESENTAR j..A ISIN SElECC10N
INFORM>\CION SOBRE TU SITUACION =====-------------'
FISCAl?

¿ESTÁS06UGAOOÚNICAME.NTEPORUN L:IS;:;IN:..;sa=EC:=C;:;IO:;N:... .J
SUPUESTO OlSTlNTO. N.. DE HABER -
REA1JZADO OPERACIONES CON
RESDEN'TES EN El EXTRANJERO?
¿ESTÁS 06UGAOO ÚNICAMENTE EN El r<IS¡¡,N;;SE¡¡;rlE¡;;C'1C""O'UN'----------...,
SUPUESTO, DE HABER REALl2ADO
OPERACIONES LlEVADAS A CABO CON
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
INFERIORES A $100 MDP?

¿OPTAS P08 PRESENTAR lA. jr<S¡¡,N;;sa¡¡;rE¡;;C'1C""O'UN'----------...,
ItEORMAC)QN SOBRE TU SIT1..lACION
FISCAL?

lNOICA SI TE DEDICAS EXCLUSIVAMENTE INOALA GENERACIÓN DE ENERGÍA l-. .J

PROVENIENTE DE RJENTES
RENOVABlES P DE SISTEMAS DE
COGENERACION DE ELECTRICIDAD
EflCIENrE

ESTADO DE RESULTADOS

VENTAS YIO SERVJCIOS NACIONALES
(pARTES R8.ACIONAOAS).

VENTAS VIO SERVtCIOS NACIONALES
(pARTES NO RELACIONADAS)

VENTAS YIO SERVICIOS NACIONAlES
(TOTAl)

VENTAS YIO SEfMCIOS EXTRANJEROS
(pARTES RBACIONADAS)

VENTAS YIO SERVtClOS EXTRANJEROS
(PARTES NO RELACIONADAS)

VENTAS YIO SERVJCIOS EXTRANJEROS
(TOTAl)

OEVOlUCIONES, DESCUENTOS Y
BONIFlCACIONES SOBRE VENTAS
NACIONALES (PARTES RBACIONADAS)

CEVOlUCIONES, DESCUENTOS y
BONIFlCACIONES SOBRE VENTAS
NACIONALES (pARTES NO
RElACIONADAS)

DEVOlUCIONES, DESCUENTOS Y
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS
NACIONAlES (TOTAl)

DEVOlUCIONES, DESCUENTOS Y
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS Al
EXTRANJERO (PARTES RELACIONADAS)

G48,7Q.t.77S!

G48.794,1 tSI

Hcj:a I de 19



SHCP
nCULUÍA DE tlACIEN[M.

YaIDrro l'Úe.UCO

RFC:
Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
5ervldode

AdministTación Tributilli.it

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

DEVct.UCIONES. DESCUENTOS Y
BONIFICACIONES SOBRl: VENTAS Al
EXTRANJERO (PARTES NO
RElACIONADAS)

DEVOlUCIONES, DESCUENTOS Y
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS Al..
EXTRANJERO (TOTAl)

INGRESOS NETOS (pARTES
RELACK>NADAS)

INGRESOS NETOS (pARTES NO
RELACIONADAS)

INGRESOS NETOS (TOTAL)

If'NENTARIO INICIAL (TOTAL)

COMPRAS NETAS NACIONAlES (PARTES
RElACIONADAS)

COMPRAS NETAS NACIONALES (PARTES
NO RB.AC10W.OAS)

COMPRAS NETAS NACIONALES (TOTAl)

COMPRAS NETAS DE IMPORTACiÓN
(pARTES RELACIONADAS)

COMPRAS NETAS DE IMPORTACiÓN
(pARTES NO RELACIONADAS)

COMPRAS NETAS DE IMPORTACiÓN
¡rOTAl}

II'NENTARIO FINAL (TOTAL)

COSTO DE LAS MERCANCiAs (TOTAL)

MANO DE OBRA (pARTES
RELACIONADAS)

MANO DE OBRA {pARTES NO
RElACIONADAS}

MANO DE OBRA (TOTAL)

MAQUILAS (pARTES RELACIONADAS)

MAOUILAS (pARTES NO RELACIONADAS)

Normal

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio:

ESTADO DE RESULTADOS

1148.794,7781

948.794,7781

2018

Hoja 2 de 19



SHCP
ncan.uiA DE HACllNtM.

Y o.iorro PÚturo

RFC:
Denominación o razón social:

DEClARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL REGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
Sfn1dode

AdminlslToción Tributaria;

NonnalTipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

MAQUILAS {TOTAl}

GASTOS INDlRECTOS DE FABRICACIÓN
(PARTES RElACIONADAS)

GASTOS INDIRECTOS DE FABRtCAOÓN
(pARTES NO RELACtONADAS)

GASTOS INDIRECTOS DE FABRiCACIÓN
(TOTAl)

COSTO DE VENTAS YIO SERVICIOS
(TOTAl)

UTILIDAD BRUTA (TOTAl)

POOOA BRUTA (TOTAL)

GASTOS DE OPERACiÓN (PARTES
RELACIONADAS)

GASTOS DE OPERACiÓN (PARTES NO
RELACIONADAS)

GASTOS DE O?ERACIÓN (TOTAl)

VTIlIOAD DE OPERACIÓN (TOTAL)

PERDIDA DE OPERACIÓN (TOTAl)

II'lTERESES DEVENGADOS A FAVOR
NACIONALES (PARlES R8.ACIONADASl

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR
NACIONALES (pARTES NO
RB.ACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR
NACIONAlES (TOTAl)

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR DEL
EX1RANJERO (PARTES RELACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR DEL
EX1RANJERO (PARTES NO
RB.ACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR DEL
EXTRAN.ERO (TOTAl)

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio: 2018

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

ESTADO DE RESULTADOS

948.794.7781

938,46Q.5991

936,469,5991

12.325.17P1

INTERESES MORATORIOS AFAVOR
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

Hoj:I3de 19



SHCP
n~DEHACIE!'I~

y cU:orro I'ÚSUCO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
servklodt'

Administración 1iibutaria:

Fecha y hora de presentación: 31/031201913:10

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

INTERESES MORATORIOS AFAVOR
NACIONALES (PARTES NO
RElACIONADAS)

INTERESES MORATORIOS AFAVOR
NACIONALES (TOTAL)

INTERESES MORATORIOS Po. FAVOR DEL
EX1RANJERQ (PARTES RELACIONADAS)

INTERESES MORATORIOS A FAVOR DEL
EXTRANJERO (PARTES NO
RElACIONADAS)

INTERESES MORATORIOS AFAVOR DEL
EXTRANJERO (TOTAL)

GAN.AJtlCLA CAI.t8LARIA (PARTES
RELACIONADAS)

GANANCIA CAMBLARIA (PARlES NO
RElACIONADAS)

GANANCIA CAMBIARlA (TOTAL)

INTERESES DEVENGADOS A CARGO
NACIONALES (PARTES RElACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A CARGO
NACIONAlES (PARTES NO
RElACIONADAS)

INTERESES ~-vENGAOOS A CARGO
NACIONAlES (TOTAl)

INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL
EXTRANJERO (PARTES RELACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL
EXTRANJERO (PARTES NO
REtACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL
EXlRAN.JERO (TOTAL)

INTERESES MORATORIOS A CARGO
NACIONALES (PARTES REtACIONADAS)

INTERESES MORATORIOS ACARGO
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

INTERESES MORATORiaS ACARGO
NACIONALES (TOTAl)

INTERESES MORATORIOS ACARGO DEL
EXTRANJERO (PARTES RELACIONADAS)

INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL
EXTRANJERO (PARTES NO
REtACIONADAS.

Normal

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio:

ESTADO DE RESULTADOS

2018

Hoja4de 19



SHCP
SECP.I'TAJ.1A DE HACIENDA

Tcr.torro PÚe.UCO

RFC:

Denominación o razón social:

DEClARACiÓN DEL EJERCICID
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT_11<
Administración Tributaria:

TIpo de declaración:

Periodo de la declaración:

Número de operación:

INTERESES MORATORJOS A CARGO DEL
EXTRANJERO (TOTAL)

PÉRDIDA CAMBIARlA (PARTES
R8..ACIONADAS)

PERDIDA CAMBIARlA (PARTES NO
RElACIONADAS)

PERDIDA CAMBIARlA (TOTAl)

RESUllADO POR POSICIÓN MONETARIA
FAVORABLE (PARTES RELACIONADAS)

RESlA.lADO POR POSICIÓN MONETARIA
FAVORABLE (PMUES NO
RElACIONADAS)

RESlA.TAOO POR POSICIÓN MONETARIA
FAVORABLE (TOTAl)

RESLllADO POR POSICIÓN MONETARIA
DESFAVORABlE (PARTES
RELA.CIONADAS)

RESlA..lADO POR POSICIÓN MONETARIA
DESFAVORABLE (PARTES NO
RELACIONADAS)

RESULlADO POR POSICIÓN MONETARIA
DESFAVORABLE (TOTAl)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS
NACIONALES (pARTES RELACIONADAS)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS
NACIONAl.ES (PARTES NO
RElACIONADAS)

OTRAS OPERACIONES ~CIERAS
NACIONAl...ES (TOTAl)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS
EXTRANJERAS (PARTES RELACIONADAS)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS
EXTRANJERAS (PARTES NO
RaACM)NADAS)

OTRAS OPERACIONES FlNANCIERAS
EXTRAN..ERAS (TOTAL)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS (
TOTAl)

RESLUADO INTEGRAl DE
FlNANClAMlENTa (TOTAL)

Normal

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio: 2018

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

ESTADO DE RESULTADOS

omos GASTOS NACIONALES (TOTAl)

OTROS GASTOS EXTRANJEROS (TOTAl)



SHCP

RFC:
Denominación o razón social:

DEClARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
_de

Adm1nistradón TributaJiit

Normal

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

TIpo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

OTROS GASTOS (fOTAL)

OTROS PRODUCTOS NACIONALES
¡roTAl)

OTROS PRODUCTOS EXTRANJEROS
[fOTAl)

OTROS PRODUCTOS (TOTAl)

INGRESOS POR PARTIDAS
DISCONTINUAS Y EXTRAORDINARIAS
¡roTAl)

GASTOS POR PARTIDAS DISCONllNUAS y
EXTRAORDlNARlAS (TOTAl)

UnllDAD ANTES DE IMPUESTOS (TOTAL)

PERo!DAANTES DE IMPUESTOS

ISR{TOTAl)

IETU [fOTAl)

lMPAC (TOTAL)

P1\J ¡roTAl)

UTLDAD EN PART1CPACIÓN
SUBSOARIA [fOTAl)

PERDIDA EN PARTICIPACIÓN
SUBSDlARIA{TOTAl)

EFECTOS DE REEXPRESIÓN
FAVO~EXCEPTORESULTAOOPOR

POSlCiON MONETARIA (TOTAl)

EFECTOS DE REEXPRESIÓN
DESFAVORA,BlES EXCEPTO RESULTADO
POR POSIC10N MONETARIA (TOTAl)

UTUJDAD NETA

PERolDA NETA

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio:

ESTADO DE RESULTADOS

3.001.0771

18,521,,,,1

2018

Hoja 6 de 19



SHCP
n.can:.uiA D[ llACI U'DA.

T aiDllO rUB.LICO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
Servido de

Administr.xt6n TribuLuia.

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Nonnal

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio: 2018

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

efECTIVO EN CAlA Y O,EPÓSITOS EN
INSTITUCIONES DE eREDlTa
NACIONALES

EFECTIVO EN CAJA Y o:?ÓSrros EN
INSTTTUCKlNES DE CRÉDITO Da
EXTRAN.ERO

INVERSIONES EN VAlORES CON
INSTll1JCIONES AACIONALES (EXCEPTO
ACCIONES)

INVERSIONES EN VAlORES CON
INSTI11JCIONES EXTRANJERAS (EXCEPTO
ACCIONES)

CUENTAS y DOCUMENTOS POR COBRAR
NACIONALES (pARTES RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR
NACIONALES (pARTES NO
RElACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR
NACIONALES (TOTAl)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR
OEl EXTRANJERO (PARTES
RElACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR
DEL EXTRANJERO (PARTES NO
RELAOONAOAS)

CUENTAS y DOCUMENTOS POR COBRAR
DEL EXTRANJERO (TOTAL)

CONTRIBUCIONES A FAVOR

INVENTARIOS

OTROS ACTIVOS CIRCl1lANTES

INVERSIONES EN ACCIONES NACIONALES

INVERSIONES EN AcaONES DEl
EXTRANJERO

INVERSIONES EN ACCIONES (TOTAl)

TERRENOS

CONSTRUCCtQNES

CONSTRUCCIONES EN PROCESO

ESTADO DE POSICiÓN FINANCIERA (BALANCE)

ACTIVO

2Ó;4Q5.ml

30,171,0911

m.403·ll94 1

Hoja7de ,g



SHCP
nOtnoU.i.\ DE HACIE.HDo-.

yoiDrro PÚI!oUCO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••5AT
5erYklod.

Admln1str3ci6n lh'bularia

Tipo de declaración:

Periodo de la declaración:

Normal

Del Ejercicio Ejercicio: 2018

Numero de operación: 190000105461 Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

MAQUINARIA Y EQUIPO

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA

EOUIPO DE COMPUTO

EQUIPO DE TRANSPORTE

OTROS ACTIVOS FIJOS

DEPRECIACIÓN ACUMUlADA

CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS

AMORTIZACIÓN ACUMULADA

SUMA ACTIVO

CUENTAS YDOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONAlES (TOTAl)

CUENTAS YDOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (pARTES
RaACIONAOASJ

CUENTAS y DOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (pARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS YDOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (TOTAl)

CONTRlBUCIONES POR PAGAR

ANTICIPOS DE CUENTES PARTES
RELACIONADAS

ANTICIPOS DE CUENTES PARTES NO
RELACIONADAS

ESTADO DE POSICiÓN FINANCIERA (BALANCE)

ACTIVO

1,415.0081

.'''.0501

29.0,,". 1041

-1.677.6171

Q38.503.B241

PASIVO

510.602.7161

510.6ll2.71el

1.021.1281

Hoja8de 1Q



SHCP
ucr.n.ui.\ 1)[ l!ACato/DA.

Yo:iDrro PÚBlICO

RFC:

Denominación o razón social:

DEClARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
_dt

Administración Tributariae

Fecha y hora de presentación: 311ll31201913:10

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del EjerciciO

190000105461

Ejercicio: 2018

ANT!CIPOS DE CUENTES (TOTAL)

APORTACIONES PARA FUTUROS
AUMENTOS DE CAPITAl

OTROS PASIVOS

SUMA PASIVO

CAPITAl SOClALPROVENIENTE DE
APORTACIONES

CNJfTAl soc~ PROVENIENTE DE
CAPrTAlIZACION

RESERVAS

OTRAS CUENTAS DE CAPITAL

APORTACK>NES PARA FUTUROS
AUMENTOS DE CAPITAL

UTILIOAOESACUML\.ADAS

UTILIDAD Da EJERCICIO

PÉRDIOAS ACUMULADAS

PÉRDIDA Da EJERCICIO

EXCESO EN LA ACRJALlZACIÓN DEL
CAPrrAl

INSUFICIENCIA EN LA ACTUAUZA.CJÓN
Da CAPITAl..

ACTUAUZACIÓN DEl CAPITAl CONTABLE

SUMA CAPITAl CONTABlE

SUMA PASIVO MÁS CAPITAL CONTABlE

ESTADO DE POSICiÓN FINANCIERA (BALANCE)

PASIVO

343,8'7;'·1

855,'.',0ll31

CAPITAL COIITABLE

63.754.1601

24,118.0601

23,374.1101

18,521,9581

....,755.5571

83,D12.7311

.38,503.82'1



SHCP
.rn:RI'toUit. DE HACJ ENtM.

Ycr.iDlTo 1'Ú8UCO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
Scnidod.e

Admlnistradón Tributar'ia

Fecha y hora de presenlación: 311031201913:10

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Nonnal

Del Ejercicio

190000105461

INVERSIONES

Ejercicio: 2018

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE cIN_O -'

lNFRAESTRUCTURA DE ENERG~ cIN:::O'-- ---'

CONTRiBUYENTE CON INGRESOS DE cIN;.:o ....J
HASTA 100 MDP -

DEDUCCiÓN EN EL EJERCICIO

CONSlRUCCIONES

INVERSIONES EN INMUEBlES
CONSIDERADOS HlSTÓRICOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA

EQUIPO DE CÓMPUTO

EQUIPO DE TRANSPORTE AUTOMÓVIlES

AVTO~ÓVlI..E$ CON PROPULSiÓN DE
BA1ER\A.S ELE¡;:TRlCAS y ELECTRlCOS
DE COMBUsnON INTERNA o ACCIDNAOO
POR HIDRÓGENO

BICICLETAS CONVENCIONALES,
srCIClETA$ y MOTOClq...ETAS j:DN
PROPULSION DE MIERLAS ELECTRICAS

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

EOUJPOS FIJ05,OE ALIMENTACIÓN PARA
VEHICULOS ElECTHICOS

OTRAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS

GASTOS. CARGOS DIFERIDOS Y
EROGACIONES EN PERIODOS
PREOPERATlVOS

MAQUINARIA y EQUJPO PARA LA
GENERACION DE ENERGlA PROVENIENTE
DE FUENTES RENOVABLES Q DE
SISTEMAS DE COGENERACION DE
B.ECTRlCIDAD ERCIENTE

TERRENOS (COSTO DE ADQUISICiÓN)

Hoja 10de \Q



SHCP
ncuv.r.i.\ D( HACIU'D.\

T cUI:no PUIlLKD

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
S<rvlclo d.

Adminis1nd6n Tributaria.

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

Tipo de declaración:

Periodo de la declaración:

Número de operación:

Normai

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio: 2018

ADAPTACIÓN AINSTALACIONES PARA
PERSONAS CON CAPACIDADES
DIfERENTES

OlEOOUCTOS. GASODucros.
TERMlWJ.ES y TANQUES DE
A1...MACENMtIENfO DE H[)ROCARBUROS

TOTAl

CONSTRUCCK>NES

IMIERSlONES EN INMl.,lEBlES
CONS~SH~~OS

tMOUlNARtA y EQUIPO

EQUIPO DE CÓMPlITO

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

EQUPOS FUOS DE AUMENTACtON PARA
VEHiculOS 8.ÉCTRICOS

OTRAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS

OlEODUCTOS, GASOOUCTOS,
TERMINAlES y TANQUES DE
AlMACENAMIENTO DE HDROCARI3UROS

TOTAl

CONSTRUCCIONES

INVERSIONES EN INMl,IEBtES
CONSIDERADOS HtSTORICOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

MOSLIARIO y EQUIPO DE QFlCINA

EQUIPO DE COMPUTO

INVERSIONES

DEDUCCiÓN EN El EJERCICIO

DEDUCCiÓN INMEDIATA EN El EJERCICIO

ADQUISICIOtlES DURANTE EL EJERCICIO

HcfIlI de 10



SHCP
no.nu.i.\ DE HACIENDA

Y CJ.iDrro PÚBLICO

RFC:

Denominación o razón social:

DEClARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL REGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
S<Mc:1od<

Adm:lnistrndón Tributaria.

Fecha y hora de presentación: 31/031201913:10

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

NonnaI

Del Ejercicio

190000105461

INVERSIONES

Ejercicio: 2018

EQUIPO DE TRANSPORTE AlJTOMÓVlLES

AUTOt.tÓVllE$ CON PROPULSiÓN DE
BA1ERlAS ElECTRICAS y ELECTRlCOS
DE COMBL!SnÓN INTERNA o ACCIDNAOO
POR HIDROGENO

BICICLETAS CONVENCiONALES,
BICICLETA~ y MOTOClC!ETAS ~ON

PROPULSION DE BATERIAS ElECTRICAS

OTROS EOUIPOS DE TRANSPORTE

EQUIPOS FIJOS DE ALIMENTACIÓN PARA
VEHíCULOS ELÉcmlCOS

OTRAS INVERSIONES EN ACTIVOS FlJOS

GASTOS, CARGOS DIFERlOOS y
EROGACIONES EN PERIODOS
PREOPERATTVOS

MAQUINARIA y EQUIPO PARA LA
GENERACIÓN DE ENERGÍA PROVENIENTE
DE FUENTES RENOVABLES ODE
SISTEMAS DE COGENERACION DE
B.ECTRICIOAD EFICIENTE
TERRENOS (COSTO DE ADQUISICiÓN)

ADAPTACIÓN A INSTAlACIONES PARA
PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES

OLEODUCTOS, GASODUCTOS,
TERMJWJ.ES y TANQUES DE
AlMACENA1\lIENfO DE HIDROCARBUROS

TOTAL

UTILIDAD O PERDIDA NETA

EFECTOS DE REEXPRESIÓN

RESUlTADO POR POSICIÓN MONETARIA

ADQUISICIONES DURAtrrE EL EJERCICIO

CONCILIACiÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL

18,521,g581

UTILIDAD oPERDIDA. NETA HISTÓRICA.

INGRESOS FISCAlES NO CONTABLES

18,521.g5B!

Hoja 12 de 1'1



n.an.uiA DE HACI (Joi"B\

T a.H:xn> niauco

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CY

••••SAT
~mdodC'

Admlnist:rad6n Tribularia

Fecha y hora de presenlación: 3111J3I201913:10

TipO de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio: 2018

AJUSTE ANUAl POR INFlAOÓN
ACUMULA8LE

ANTICIPOS DE CUENlES

INTERESES MORATORIOS
EFECTIVAMENTE C06RADOS

GANANCIA. EN LA ENAJENACIÓN DE
ACCIONES o POR REEMBOLSO DE
CAPITAL

GANANCIA EN LA ENAJENACiÓN DE
TERRENOS yAcnvo F1JO

IflNENTARIOACUMUlABLE Da
EJERCICIO

OTROS INGRESOS RSCAlES NO
CONTABLES

DEDUCCIONES CONTABlES NO FISCALES

COSTO DE VENTAS CONTABLE

DEPRECIAOÓN y AMORTIZACIÓN
CONTABLE

GASTOS QUE NO REÚNEN REOUISITOS
FISCALES

lSR, IETU, lMPAC y PTU

PERDIDA CONTABLE EN EN.AJENACIÓN
DE ACCIONES

PERDlDAC-oNTABlE EN ENAJENACIÓN
DE ACTIVO FlJO

PERDIDA EN PARTICIPACIÓN
SUBSIDIARlA

INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN
DEL VALOR DE MERCADO Y ~.IORATORIOS

PAGAOOSONO

OTRAS DEDUCCIONES CONTABlES NO
FISCALES

DEDUCCIONES FlSCAlES NO CONTABlES

AJUSTE ANUAl POR INFlAOÓN
DEDUCIBLE

CONCILIACiÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE y EL FISCAL

''''.672
1

.00.5651

01

...893.1001

50.,,..506 1

".505.852 1

COSTO DE LO VENOIOO FISCAL

Ho;a 13de 10



SHCP
n<:U"L\ÜA DE HACIEl"DA

yaiotTo PÚB.llCO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
SC'rvido de

Administraci6n Tributa~

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

Tipo de declaración:

Periodo de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio: 2018

DEDUCCiÓN DE INVERSIONES

ESlÍMULO FISCAL POR DEDUCCiÓN
INMEDIATA DE INVERSIONES

DONACiÓN DE BIENES BÁSICOS PARA LA
SUBSISTENCIA HUMANA

ESTÍMULO FISCAL POR CONTRATAR
PERSONAS CON DISCAPACIDAD YID
ADULTOS MAYORES

DEDUCCiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA RETENIDO A PERSONAS CON
OLSCAPACIDAD YIO ADULTOS MAYORES

PERDIDA FISCAL EN ENAJENACiÓN DE
ACCIONES

PERDIDA FISCAL EN ENAJENACiÓN DE
TERRENOS Y ACnvO FIJO

INTERESES MORATORIOS
EFECTIVAMENTE PAGADOS

OTRAS DEDUCCIONES FISCALES NO
CONTABLES

INGRESOS CONTABLES NO FISCALES

INTERESES MORATOR1OS DEVENGADOS
AFAVOR COBRADOS o NO

ANTlCIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS
ANTERIORES

SALDOS A. FAVOR DE IMPUESTOS Ysu
ACTUAliZACiÓN

UTILIDAD CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACTIVO FUO

UTILIDAD CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACCIONES

unLlDAD EN PARTICIPACIÓN
SUBSIDIARIA

OTROS INGRESOS CONTABLES NO
FISCAlES

UTIUDAD O PERDIDA FISCAL ANTES DE
?TU

CONCILIACiÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE y EL FISCAL

148.1251

01

01

3,875.6721

3,875.6721

13,376.855 1

Hoj¡¡ 14 de 19



SHCP
SECUTAJ.iJ, DE HAClEl"D.'.

y enDITO púnIco

RFC:
Denominación o razón social:

DECLARACIÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAl VIDA SA DE CV

••••SAT
sen1dod~

Adminislración Tribul.uia.

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

TIpo de declaración:

Periodo de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercido

190000105461

Ejercicio: 2018

SUElDOS YSAlARlOS

HPNORARJOS PAGADOS A PERSONAS
FISICAS

REGAUAs Y ASISTENCIA rECN1CA

DONATIVOSOTORGAOOS

uso oGOCE TEMPORAL pE BIENES
PAGADOS A PERSONAS RSICAS

FLETES Y Aq.RREOS PAGADOS A
PERSONAS FISfCAS

CONTRIBUOQNES PAGADAS, EXCEPTO
JSR. tEm. IMPAC. IVA. y IEPS

SEGUROS Y F1ANZAS

PERDIDA POR CREorroS INCOBRABLES

VlÁncos y GASTOS DE VIAJE

COMBUS116LE y LUBRICANTES

eREDITO Al SAL.JJOO NO DISMINUIDO DE
CONTRIJUOONES

APORTACIONES SAR.INFONAVfTV
JUBIlACIONES POR VEJEZ

APORTACIONES PARA FONDOS DE
PENSIONES Y JUBILACIONES

CUOTAS Al tMSS

CONSUMOS EN RESTAURANTES

PERDIDA POR O?ffiACIONES
FINANCIERAS DERIVADAS

DEDUCCIÓN POR CONCEPTO DE AYUDA
AlIMENTARIA PARA lOS TRABAJADORES

MONTO TOTAL DE lOS PAGOS OUE SEAN
INGRESOS EXENTOS PARA El
TRABAJADOR

DATOS DE ALGUNAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS

2,00', 1171

1295,5201

4,0501

700,371 1

HoP 15de 10



SHCP

RFC:

Denominación o razón social:

DEClARACiÓN DEl EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV04ll521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
_do

Administrnci6n Tributaria.

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

Tipo de declaración:

Periodo de la declaración:

Numero de operación:

Normal

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio: 2018

MONTO DEDUCIBLE &47% (PAGOS OUE
SON INGRESOS EXENTOS PARA B.
TRA6AJAllOR)

MONTO DEDUCI3LE &53% (PAGOS OUE
SON INGRESOS EXENTOS PARA B.
TRA8A.JA.~)

USO oGOCE IDli'ORAL DE .
AUTOt.10VlLE$ CON PROPln.SION DE
BAlERLo;S B.ECTR,ICAS RECARGABlES y
AUTOMOVllES ELECTRICOS CON MOTOR
DE COMBllsnÓN INTERNA o ACCIONADO
POR HIDROGENO

OTRAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS

TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS

PÉRDIDAS ASCAlES DE EJERCICIOS
ANTERIORES PENDIENTES DE
AMORTlZAR AcruALlZAOAS

SAlDO PROMEDIO AMJAl. DE LOS
CRÉDITOS

SALDO PROMEDIO AM.IAL DE lAS
DEUDAS

COEfICIENTE DE unUOAD POR APUCAR
EN EL EJERCICIO SIGUIENTE

PQRCENTAJE DE PARTICIPACIÓN
CONSOUDABLE

[SR CAUSADO EN EXCESO DEllMPAC EN
LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES.
PENDIENTES DE APUCAR

SAlDO ACllJAUZADO DE LA CUENTA DE
unUDAD FlSCAl NETA (GENERADA EN
lOS EJERCICIOS 2013 Y ANTERIORES)

SALDO ACTUAlIZADO DE LA CUENTA DE
UTlUDAD FISCAl. NETA (GENERADA A
PARTIR DEl EJERCICIO 2014)

SAlDO ACllJAUZAOO DE LA CUENTA DE
UTlUDAD FlSCAI... RBNVERTlDA

SAlDO ACTUAUZADO D.E LA CUENTA DE
CAPITAl.. DE APORTACION

SAlDO DE LA CUENTA DE ~UDAD
ASCAl,NETA POR INVERSION EN
ENERG~S RENOVABLES

DATOS DE ALGUNAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS

4.009.0581

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

7.818.8121

222.485.4021

He;;. H\ d~ 19



SHCP
SKUT.UiA DE HACIENDA

Y amITO PÚBLICO

RfC:

Denominación o razón social:

DEClARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV04Q521RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••SAT
_do

Adm1nhtr.>d<\n nibutaria

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Numero de operación:

Normal

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio: 2018

TOTAl DE INGRESOS ACUMUlABlES

TOTAL DE O,EDUCCIONES AlJTORIZADAS
y DEDUCCION INMEDIATA DE
''''VERSIONES

DEDUCCIÓN ADICIONAl.. POR PAGO DE
SERVICIOS PERSONALES EN LA
OPERACiÓN DE MAQUILA

UTllIDAO o PERDIDA FISCAL ANTES DE
PTU

?TU PAGADA EN B.. EJERCJCIO

UTILIDAD FlSCAL DEL EJERCICIO

PÉRDIDAS FISCAlES DE EJERCICIOS
ANTERIORES OUE SE APUCAN EN El
EJERCICIO

RESLI.lADO FISCAL

IMPUESTO CAUSADO EN EL EJERCICIO

¿TIENES ESTÍMUlOS F1SCAlES QUE
QUIERAS ACREDITAR?

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEl
EJERCICIO

PAGOS PROVISIONALES EFEClVAOOS
ENTERADOS A LA FEDERAClON

IMPUESTO RETENIDO AL
CON'TR!BUYENTE

IMPUESTO ACREDITASLE PAGADO EN EL
EXTRANJERO

IMPUESTO ACREDITASLE POR
OMDENOOS o unUOADES
DISTRIBUIDOS

OTRAS CANTIDAOES A CARGO

OTRAS CANTIDADES AFAVOR

DIFERENCIA A FAVOR

ISRA FAVOR DEL EJERCICIO

DETERMINACiÓN DEl IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RElITA

951,436,5571

'38,05O,enl

13,376,B851

13,376.8851

13,376,885 1

01

01

151N SElECCION

Ho;a 17 de lQ



SHCP
nCRfTAP.ÍA DE HACIENDo'

Y cr.iDrro PúBLICO

RFC:

Denominación o razón social:

DEClARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

••••
SAT

Senidode
AdO!i.nJSl.J;)ÓÓn Tn'Dutaria:

Normal

Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

Tipo de declaración:

Periodo de la declaración:

Número de operación:

Del Ejercicio

190000105461

Ejercicio: 2018

DElERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IMPUESTO SOBRE INGRESOS SUJETOS A REGiMENES ASCALES PREFEREIillS

IMP4ESTO SOBRE INGRESOS SUJETOS A
REGIMENES FISCALES PREFERENTES

MONTO APUCADO DEL ESTÍMULO FISCAl
DE CHATARRlZAC10N

MONTO DEDUCIBLE DE lOS PAGOS
EFECTUADOS POR EL VSO o GOCE
TEMPORAl DE AUTOMOVrLES

IMPAC RECUPERADO EN EL EJERCIGIO
DERIVADO DE LA DESCONSOUOACION

INGRESOS OBTENIDOS POR APOYOS
GUBERNAAtENTAlES

GASTOS REALIZADOS EN El EJERCICIO
POR PROYECTOS EN I!'WESTIGAC1ÓN y
DESARROLLO lECNOlOGICO

CRÉDITO FISCAL AUTORIZADO EN EL
EJERCICIO PQR PROYECTOS 811
IJlNEsnqAclON y DESARROllO
TECNOLOGICO PENDIENTE DE APLICAR

CRÉDITO ASCAL AUTORIZADO EN EL
EJERCICjO POR PROYECTOS DE
IN'VERS10N EN LAS ARTES PENDIENTE DE
APUCAR.

CREDITO FiSCAl AUTORIZAQO EN EL
EJERCICIO POR LA lNVERSION EN
PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA El
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO
PENDIENTE DE APUCAR

SALDO P~DIENTE DE APliCAR POR LA
INVERSION E,N EQUIPO~ DE
ALJMENTACION DE V8iICULOS
aÉcTRlcos
CREDITO FISCAL AUTORIZAOO EN EL
E.JERCICIO P¡ LA PRODUCCIOI)I y
DISTRIBUCION CINEMATOGRAFICA
NACIONAL PENDIENTE DE APUCAR

DATOS lt~FORMAnvos DEL EJERCICIO

DI

01

01

01

DI

01

DI

01

DATOS IIlFORMATlVOS DE EJERCICIOS AIllERlORES APLICADOS EIl EL EJERCICIO

TOTAl DEL ES,TiMULO ALA PRQDUCC¡ÓN
y DtsTRIBUCION ClNEMATOGRARCA
NACIONAl DE EJERCICIOS ANTERIORES
APUCADO EN El EJERCICIO

SAlDO DEl CRÉDITO FISCAL
AUTORIZADO EN EJERCICIOS.
ANTERIORES POR LA INVERSION EN
PROYECTOS Y PROGRAMAS PAAA EL
DEPORTE DE ALTO RENOlMIENTO
PENDIENTE DE APUCAR

01
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SHCP
ncacr.ui.\ D[ HACl ENDA

YaiDrro niWCD

DEClARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

••••SAT
SeMdod~

AdminisLr.tci6n Tributaria

RFC:

Denominación o razón social:
APV040521 RPO

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA SA DE CV

Tipo de declaración:

Periodo de la declaración:

Normal

Del Ejercicio Ejercicio: 2018

Número de operación: 190000105461 Fecha y hora de presentación: 311031201913:10

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

01

01

DATOS ~IFORMAnVOS DE EJERCICIOS ANTERIORES APUCAOOS EN El EJERCICIO

01SALDO DEL CREDITO FISCAL
AUTORIZADO EN EJERCICIOS
ANTERIORES ,POR PROYECTOS EN
INVESTIGACK)N y DESARROllO
TECNOlÓGICO PEN1IENTE o: APUCAR.

SAlDO Da CREoITO FISCAl
AlJTORIZAOO EN EJERCICIOS
ANTERIORES POR PROYECTOS EN
INVERSIÓN el LAS ARTES PENDIENTE DE
APUCAR

SALDO DEL CREarTO FISCAl
AUTORIZADO EN EJERCICIOS.
ANTERIORES ALA PRDOUCCION y
DISTRIBUCIÓN CIN8"ATOGRÁF1CA
NACIONAL PENDIENTE DE APUCAR.

DETALLE DEL PAGO R1 ISR PERSONAS MORALES

AFAVOR

PARTE ACTUALIZADA

RECARGOS

MUlTA POR CORRECCIÓN

TOTAl DE CONTRIBUCIONES 01

CANTIDAD A CARGO

¿OPTA POR PAGAR EN PARCIAUDADES? ISIN S8.ECCION

CANTIDAD AFAVOR

CANTlDAD A PAGAR 01
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~
- Aseguradora

Patrimonial___Vldo'"

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTiNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, NOS COMPROMETEMOS A MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD DE

LA INFORMACiÓN DEL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE PERSONAS, EN APEGO A LO ESTABLECIDO

EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 5 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE

~-6
CHRI TIÁÑ CARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Oesp. 204, Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. c.p 11550, México, D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO.LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

ESTAMOS DE ACUERDO, QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, CADA COLEGIO ESTATAL

PARTICIPANTE SERÁ RESPONSABLE DEL PAGO DE SUS PRIMAS, SIN QUE EL EVENTUAL INCUMPLIMIENTO

DE PAGO DEALGUNO DE LOS PARTICIPANTES, AFECTE DE MODO ALGUNO A LOS DEMÁS INTEGRANTES.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 6 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE

¿eS
CHRI T1~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, SA DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de c.V.
J:..ñstóteles 77. Piso 2. Desp. 204, Col. Polance Reformo

DeL Miguel Hidalgo. C.P 11550. Mexico D.f.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollLSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTiNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARiA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

PRESENTAMOS LISTADO DE NUESTROS PRINCIPALES CLIENTES RESPECTO AL SERVICIO SOLICITADO EN

LA PRESENTE LICITACiÓN.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 7 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TI.tiCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VID" S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Desp. 204, Col. Petanco Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México, D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTiNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARiA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

CONTAMOS CON LA CAPACIDAD PARA ATENDER LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PARA EL COLEGIO

NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y QUE EL PERSONAL PROPUESTO POR MI

REPRESENTADA ESTARÁ CAPACITADO PARA LA ATENCiÓN DEL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE

ACUERDO AL ANEXO TÉCNICO.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 8 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TIANCARDONA MARTiNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V

Aseguradora Patrimonial Vidq S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2 Desp. 204, Col. Polanco Reformo,

DeL Miguel Hidalgo. C.P 11550, Mexico D.f.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARfA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollLSX001-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTiNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

EN CASO DE SER ADJUDICADOS, TENEMOS PLENA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA, PARA LA PRESTACiÓN DE

SERVICIOS IGUALES A LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 9 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE

LIS
CHRI T1ANCARDONA MARTfNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de c.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Desp. 204, Col. Palonca Reformo,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 1ISSO, México. D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ol1LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTiNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

PRESENTAMOS CURRICULUM EN EL QUE SE INCLUYE ORGANIGRAMA, PRINCIPALES CLIENTES Y

PLATAFORMA TECNOLÓGICA QUE GARANTICE EL SERVICIO A NIVEL NACIONAL.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 10 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TIAÑCARDONA MARTiNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2. Desp. 204, Col. PoIonco Reformo.

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. Mexico. D.r.
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lbe American
School Foundation. ~~~ • ',J d•••S umverSlua".'11 latinoamericana

HOTELES

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
,e.,risfÓteles 77. Piso 2. Oesp. 204, Col. PoIonco Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México. D.f.
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Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de c.V.
Aristóteles 77. Piso 2, Desp. 204, Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. México. DJ.
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2016 2017 2018
Exponencial (PRIMA NETA EMITIDA)

S230,000,000.00

9 $-
2015

PRIMA NETA EMITIDA

5400;000.000.00

5600.000.000.00

S800.000.000.00

$1,000;000,000.



_I~"TS;QF COLUMBUS:
"'¡;S\-,una sociedad de beneficios fraternales y
-oytJda:_ a la comunidad fundada en Marzo de
1882-en Connecticut, Estados Unidos. Busca
proveer seguros a los miembros de sus
comunidades afiliadas

Ha ganado sistemáticamente la más alta
calificación de A.M. Best. por su fortaleza
financiera.
Compañías más Éticas del Mundo® por

Ethisphere Institute - una de las únicas dos
compañías en la rama de Seguros de Vida

INVERSIONISTAS:
Capital Mexicano



2004
~

Inversionistas Regiomontanos
adquieren la Aseguradora

La asociación de
Distribuidores Chrysler
(Tracomex) crea
Aseguradora
Patrimonial

Abr. 2014

La aSQcjación
Estadounidense Knights
of Columbus se integra
como accionista de la
empresa
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Nos comportamos de manera ética y
honesta en todo lo que hacemos

'.,/tr'~~~~~~~~---~-~~~I!~" .. ' .
I

.,

(l·· [··',.·Nuestro's'valores

.... Nos orientamos en establecer relaciones
fraternales, solidarias y con sentido humano

". Actuamos con responsabilidad y
congruencia en el cumplimiento de
nuestros compromisos

9
, Servimos a nuestros asegurados con

productos innovadores, pensando siempre
en su seguridad financiera
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• .Baja California

• Baja California Su
• Campeche
• Colima
• Hidalgo
• Ciudad de México
• Durango
• Estado de México

• Guanajuato
• Guerrero

,.0 • Jalisco
Out,vl4.1I
¡¡~ • Moretos
OltUo

~ Nuevo LeónreG~IQl •
• Puebla
• Querétaro

Quintana Roo
• San Luis Potosí
• Sinaloo
• Veracruz



Propia

o Experiencia Global
'~.-~':'::.~:~':~~ ';'"

• .. GastoiFunerarios

• Vida Crédito (Saldo Deudor)

• Vida Crédito (Ahorradores)

• Seguro de Orfandad

~
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~AMOS CON INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA PROPOROONAR El SEIMOO
DE MANERA JNTEGRALY OPORTUNA.
CONTAMOs· CON lOS SISTEMAS INFORMÁncos MÁS AVANZADOS (QUE NOS
~ERMITEN ADMINJSTRAR Y CONTROlAR DE MANERA EFICIENTE LAS NECESIDAOES DE
NUESTROS OJENTES),
a P~NAL ESTÁ CAPAaTADO PARA PROPORaONAR ATENaóN y SERVIao
,OPORTUNO.
PARA lA AJlUCAaÓN DEL SISTEMA DE SIMPUFICAaóN ADMINISTRATlVA SE CUENTA
CON" LOS PROCEDIMIENTOS OPERATlVOS pRÁencos ORIENTADOS A CUBRIR LAS
NECESIDADES ESPEdFICAS PARA CADA CUENTE.

000 ACTUAlMENTE CONTAMOS CON APROXIMADAMENTE 150 COMPUTADORAS
PERSONALES, CON CARACTEIÚST1CAS DE VANGUARDIA EN EL MERCADO, CON SISTEMA
OPERATlVO MiNlMO WINDOWS 10 y PAQUETERíA MICROSOFT OFFICE 365 VERSIÓN
PROFESIONAL

000 EN CADA UNA DE LAS OFIaNAS CONTAMOS CON POR LO MENOS UNA ASISTENTE Y
GERENTE REGIONAL CON FUNCIONES Y lA CAPAaDAD DE DECSIÓN ANTE LOS
PROBLEMAS QUE SE PUEDAN PRESENTAR, ASí MISMO EN CADA OFIaNA DE ATENCÓN
SE CUENTA CON Al MENOS 2 COMPUTADORAS CON LAS CARACTEIÚST1CAS
MENCIONADAS ANTERIORMENTE.

000 NUESTRO SISTEMA CENTRAl SE LOCA' 174 EN NUESTRAS OFIaNAS GENERAlES CON
DOS SERVIDORES HP CON CAPAaDAD DE 80 TB DE DISCO DURO CADA UNO, LOS
RESPAlDOS DE LA INFORMAaÓN SE REALIZAN UNA VEZ A LA SEMANA YSE GUARDAN
EN BóVEDAS FUERA DEL DOMICIlIO DE MI REPRESENTADA.

000 LOS SISTEMAS DE ADMINlSTRAaÓN y DE MANEJO DE DATOS SON SISTEMAS DE
DESARROLlO PROPIO CUBRIENDO LAS NECESIDADES DE TODOS NUESTROS CUENTES
PARA SEGUROS DE GRUPO MÁS COMPLEJO.

000 CONTAMOS CON EL PERSONAL ADECUADO EN CAPAaTAaÓN y CONoaMIENTOS
PARA LA CORRECTA ADMINISTRAaON YMANTENIMIENTO DE ESTOS SISTEMAS.

I
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• Desarrollo de planes q la medidad
las necesidades del cliente

• Entrega de cotización en 5 dios

• Emisión de pólizas en 5 días

Pago de siniestros en máximo 7 días
hábiles o partir de que se recibe Id
documentación completa por parte
del cliente
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO lIC. JOSE MARrA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

ESTAMOS OBLIGADOS A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SEGUROS, ASr COMO DE CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE

CONVOCATORIA Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 11 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TI~RDONA MARTrNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Arisfóteles 77. Piso 2. Desp. 204. Col. PoIonco Reformo,

Del. Migue{ Hidalgo. C.P 11550. México D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollLSX001-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARiA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

ESTAMOS OBLIGADOS A OTORGAR LAASISTENCIA y SOPORTE.

ASIMISMO, EN CASO DE RESULTAR GANADORES DESIGNAREMOS AL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN

COMO MíNIMO CINCO EJECUTIVOS DE CUENTA ADICIONALES A LA ATENCiÓN DEL CALL CENTER, QUE

TENGAN LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA DAR REPUESTA Y SOLUCIONAR PROBLEMÁTICAS QUE SE

LES CUESTIONEN POR PARTE DE "CONALEP", DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA LAS 24 HORAS DEL

DíA, DEBIENDO PROPORCIONAR NÚMEROS TELEFÓNICOS, NÚMEROS TELEFÓNICOS CELULARES Y

CORREOS ELECTRÓNICOS, DEBIENDO ACUDIR CADA VEZ QUE SEA REQUERIDO POR "CONALEP".

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 12 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TIANCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Oesp. 204, Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. México, D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

CONTAMOS CON UNA ADECUADA CAPACIDAD DE RETENCIÓN DE RIESGO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES APLICABLES O QUE CUENTAN CON ESQUEMAS DE REASEGURO ADECUADOS,

INCLUYENDO REASEGURADORES DE PRIMER ORDEN REGISTRADOS ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 43 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DíA 16 DE JULIO DE 2010.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL '3 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TItr:íCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradara Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Piso 2, Desp. 204, Col. Palanca ReIOl'TT'lCl.

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. Mexico. D.F.



rc:Jnl Aseguradora
~Patrlmo~.!

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EKE~CRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARiAM~:~ÁLEZTITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ~~S"~ EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIRVER~~ V

SERÁ OBLIGACIÓN DE MI RM..\QA ES CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS EN LA PARTIDA 1 EL

OFRECER LA POTENClACIÓ~~SUMA ASEGURADA RESPECTO DEL PERSONAL INTERESADO EN

CONTRATAR ESTE BENEFICIO.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 14 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TIANCARDONA MARTiNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Desp. 204, Col. Polanco Reformo,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México. DJ.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011L5Xoo,-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. '02, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

DE ACUERDO CON LOS íNDICES DE COBERTURA PUBLICADOS POR LA COMISiÓN NACIONAL DE SEGUROS

Y FIANZAS CONTAMOS CON UNA CALIFICACiÓN IGUAL O MAYOR AL PARÁMETRO MíNIMO ACEPTABLE

RESPECTIVO.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 15 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TltiCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C_V.
Aristóteles 77. Piso 2, Desp. 204, Col. PoIanco Reformo,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México D.f.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTiNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

LAS CONDICIONES ESPECIALES QUE SE CONTRATEN TENDRÁN PRELACiÓN SOBRE LAS CONDICIONES

GENERALES Y LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLEZCAN DEBERÁN ACORDARSE Y FIJARSE

LIBREMENTE POR "CONALEP" Y LA ASEGURADORA CONTRATADA.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 16 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE

~6

•

CHRI TIAÑCARDONA MARTíNEZ
REPRESENTANTE LEGAL

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Piso 2, Oesp. 204, Col. Palanca Reformo•

Del. Miguel Hidalgo. c.P 11550, México, O.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001--E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

DEBEREMOS SOSTENER EL PRECIO DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS Y PACTADOS EN EL CONTRATO,

FIRMES DURANTE SU VIGENCIA Y HASTA SU VENCIMIENTO, POR LO QUE NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN

COSTO EXTRA, SIENDO INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DE LA PROPOSICiÓN Y DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 1] DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE LV

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
l'Jistóteles 77. Piso 2. Desp. 204. Col. Polonco Reformo.

Del. Miguel Hidalgo. c.p 11550, México. D.f.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollLSXOO1-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARrA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DEL REGLAMENTO

DE LA "LEY" LOS L1CITANTES, DEBERÁN MANIFESTAR QUE CONOCEN LA FORMA EN QUE LA

CONVOCANTE PROCEDERÁ A VERIFICAR LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, CONFORME LO ESTABLECIDO

EN EL ANEXO DE LA CONVOCATORIA, ASIMISMO QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA

EN TANTO ELLO NO SE CUMPLA, NO SE DARÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 18 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Desp. 204, Col. Polanco Reforma,

Del. Migue! Hidalgo. C.P 11550. Mém:o. DJ.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO lIC. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

CONTAMOS CON UNA ADECUADA CAPACIDAD DE RETENCiÓN DE RIESGO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES APLICABLES O QUE CUENTAN CON ESQUEMAS DE REASEGURO ADECUADOS,

INCLUYENDO REASEGURADORES DE PRIMER ORDEN REGISTRADOS ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 43 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DíA 16 DE JULIO DE 2010.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 13 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE

LeS
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Piso 2, Desp. 204. Col. PoIonco Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. Mexico. D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ollLSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EKE~CRITURA PÚBLICA NO. 68,360

. OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíAM~:rÁLEZTITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ~D\S"~ EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIRVER~~ V

SERÁ OBLIGACiÓN DE MI RM..\.QA ES CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS EN LA PARTIDA 1 EL

OFRECER LA POTENClAClÓ~~SUMA ASEGURADA RESPECTO DEL PERSONAL INTERESADO EN

CONTRATAR ESTE BENEFICIO.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 14 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TIANCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Oesp. 204, Col. Palanco Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. México. D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-ol1LSX001-E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

DE ACUERDO CON LOS íNDICES DE COBERTURA PUBLICADOS POR LA COMISiÓN NACIONAL DE SEGUROS

Y FIANZAS CONTAMOS CON UNA CALIFICACIÓN IGUAL O MAYOR AL PARÁMETRO MíNIMO ACEPTABLE

RESPECTIVO.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 15 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE¿6
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE lEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE LV

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77. Piso 2. Desp. 204, Col. PoIonco Reformo.

Del. Miguel Hidolgo. C.P 11550. Me:Qco. O.E
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-Ol1LSX001--E24-2019
PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

LAS CONDICIONES ESPECIALES QUE SE CONTRATEN TENDRÁN PRELACiÓN SOBRE LAS CONDICIONES

GENERALES Y LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLEZCAN DEBERÁN ACORDARSE Y FIJARSE

LIBREMENTE POR "CONALEP" y LA ASEGURADORA CONTRATADA.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 16 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACiÓN.

ATENTAMENTE

~6

,

CHRI TIAÑCARDONA MARTíNEZ
REPRESENTANTE LEGAL

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE c.v

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2, Desp. 204, Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México, D.F.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011LSX001-E24-2019

PÓLIZAS INSTITUCIONALES DE SEGUROS

CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. 102, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

DEBEREMOS SOSTENER EL PRECIO DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS Y PACTADOS EN EL CONTRATO,

FIRMES DURANTE SU VIGENCIA Y HASTA SU VENCIMIENTO, POR LO QUE NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN

COSTO EXTRA, SIENDO INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DE LA PROPOSICiÓN Y DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL 1] DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE

L6
CHRI TIÁÑCARDONA MARTíNEZ

REPRESENTANTE LEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE LV

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
rIo.rist6teles 77, Piso 2, Oesp. 204, CoL Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550. México. D.F
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CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PRESENTE

CHRISTIAN CARDONA MARTíNEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A DE C.V SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 68,360

OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO L1C. JOSE MARíA MORERA GONZÁLEZ TITULAR DE LA NOTARIA

PÚBLICA NO. '02, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE ASIENTA EL OTORGAMIENTO DE PODERES,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTícULO 84 DEL REGLAMENTO

DE LA "LEY" LOS L1CITANTES, DEBERÁN MANIFESTAR QUE CONOCEN LA FORMA EN QUE LA

CONVOCANTE PROCEDERÁ A VERIFICAR LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, CONFORME LO ESTABLECIDO

EN EL ANEXO DE LA CONVOCATORIA, ASIMISMO QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA

EN TANTO ELLO NO SE CUMPLA, NO SE DARÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS.

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO A NUMERAL '8 DE LA CONVOCATORIA DE LA

PRESENTE LICITACIÓN.

ATENTAMENTE

L6
CHRI TI~RDONA MARTíNEZ

REPRE5ENTANTELEGAL
ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, 5.A DE LV

Aseguradora Patrimonial Vida S.A. de C.V.
Aristóteles 77, Piso 2. Desp. 204. Col. Palanca Reforma,

Del. Miguel Hidalgo. C.P 11550, México. D.F.


